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A MIS PADRES: 

Con el mb grande catifto y 
~dmiraci6n, por S\1 apoyo, 
ejemplo y eomprem•4-ón. 



Uno de los antecedentes del las nonnas del Derecho Fami•· 

liar Mexicano, lo encontramos en la Cosntitución de 1857, considera 

al matrimonio como un sacramento religioso. 

En 1859, con las Leyes de Refonna Polfüca, Económica. y 

. Religiosa, se quita al matrimonio eu carácter sacramental, pa:\'a -- . 

ser considerado como una. Institución de Derecho Civil. 

Con la promulgación, en 18701 del pimer Código Civil Mexi-

encontra.mos la regulación del Derecho Familfar en forma. .sis-., · 

temática, con instituciones cano el ma.trirnonio, el divorc~o y lapa.-

· ..•. terrildad, pero todo esto, dentro del Derecho Civil. 
. ' . ' 1 

El Código Civil de 1884,, es una· repetición del ante~ior, 

' 
• por lo tanto sin mayores aportaciones para. el Derecho Familiar,· 

• e~cepto la,libre testamentifacción. 

El 9 de abril.de 1917; Venustiano Carranza, Presidente de ;. 

promulga la Ley Sobre Relaciones Familiares, primera en-. , 

¿lmundO, sqbre Derecho Familiar, autónoma. de la legislación civil, 

c~ya vige~cia 4.uró hasta. el afio de 1932, al abroga!l'se y quedar co.m..;..; 
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t;ual. 

No obstante su abrogación, la. Ley Sobre Relaciones Fami-·. 

liares, marcó una nueva etapa. en materia. familiar, y sef'laló el sen-

dero para la promulgación de Códigos Familiares en otras partes --

del mundo, como el C6digo Familiar de la Unión de Repúblicas So--

viéticu Socialista.a de 1918, posteriormente el de 1946, y el vigente, 

as! como en Rumania, Bulgaria, Ch~coeslovaqula. 

En la actualidad, el Derecho Familiar hl'llenido mayor deseE_ 

volvinrlento en los pai'see socialista.e: Rusa, Polonia. y Cub&, son ---

países con Código FamiUai:, pero a pesar de ello, no han podido con-

trol.ar la. fuerte intervención dol Estado en la familia. 

México carece de un Código Familiar, regulado?. y protec:-~ 
. . 

<tor ele la familia., y conoec::uentemente de desenvolvimiento de lana-· 

La. falta. de un Código Familiar Mexicano, nos ha. motivado 

« '. .'· :\ ' 

a la. pre,aentac::ión del presente Anteproyecto, en donde la Ja.milla que~ -

de .debidamente protegida, pero siempre respetando lo más .!ntimo ele 
·. ella., la libertad familiar. 

Proponemos la creación de un Código Familiar para el Dis-• 

tt<ito Feáeral, base para que loe de1riá8 Esta.dos de la Repúbiicá elabo-
·: . _, . 

ren los suyos. 



. -·· 
la miai6n encargada alu legislador ea difícil, máa lo ha si

do para nosotros. poder. reunir una serie .de normas adecua.di.• a ~w, 

nuo.tra realidad; el esfuerzo realizado para elaborar este antepro ... 

yecto, tiene como única. finalidad que México, tenga un C&cligo Fami .. 

liar. 



INTl\ODUCCION 

El traba.jo de investigaci6n. que para óbtener el tftulo de .... 

Lie~ en Derecho presentamos, comprende dos partos. La primera. 

titulada Naturaleu Jurídica del Derecho Fatnilia.r contiene, la auto

nomía Jurídica. del Derecho Familiar, contempla.da desde dos puntos 

. de vista.: el doctrinario y el cienttt:ico. 

El aspecto doctrinario comprende el a.t1'lish de la.e teo~s -

de lQa principales estudiosos del De~echo Familiar: Antonio Cicú, --

Roberto de Ruggiero y Juli.lín Güitrón Fuentevilla. Cada uno de estos 

autores han elaborado sus propias teor!a.s para juatificar la indepen--: 

dencia. del Derecho Fam.ili&r, de cualquier disciplina jur{dica. 
·,, ,,,·: . ·. , ' 

Cicú nos tabla del intet'éa .íamillar, Roberto d.e Ruggiero --
. -

· ~porla cuatro principios del Derecho Priva.do no aplicables al Fami.:... 

-· liar, y por último Julit(n Gilit;ón, pugna por la. no intervención del -~ 

Estad.o en el núcleo familiar, así como Ja promulgación de un C6digo 

Familiar para Ja ~epública .Mexicana. 

La im¡><>rtancia. dél contenido de éstas teor{as, · se encuentra 

reí:l.ejada en la definición de Derecho Familiar, que nosotros P!opo-..; · 
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El aspecto cientfiico comprende el estudio de seis criterios 

indispensables para detefminar la. autonom(a de cualquier disciplina -

· jur!dic:a. Los criterios legislativo, cient!rico, didáctico y judicial, .. 

son estudiados por Guillermo Caba.nellas al hablar sobre la indepon--

· doncia del Derecho del Trabajo. Los dos últimos criterios. el insti .. 

tucional y el 9rÓc:esal, son un complemento de los primeros, y cuyo 

.autor es José Barroso Figueroa. 

Es a.sr eomo se demuestra la a.utonom!a del Derecho Fami-- · 

liar, motivo por el cual, ·ia· segunda pa:rte del traba.jo la constituye la 

·exposición de motivos y el antep1~oyecto de Código Familiar paya d -
. . ' 

Distrito Federal. 

En la ex:pQsici6n de motivos justificamos la. existenc¡a, del --· 
.·'. ; ·. 

·anteproyecto 1 y. el por ·~,é ·regulamos determinadas institucione ª. · co • 

·mo el concubinato, el Mmbre de la mujer o la planeación familiar, -

en la actualidad de!.lconocidas por nuestra. legislación! y que consti-· 

· ·.· tuyen Una. realidad. 

El a'nteproyecto contiene cuatrocient,os treinta. yun art!cu-

todos ellos medita.dos profundamente, pensando en qúe puedan '."- ·· · 

servir .de base u 01."ientación a nuestros iegisladores. . 

Dentro del contenido del anteproyecto, encontramos disposi;... 

clones como la. de la edad mínima para contraer matdmonio .sea veÍil 
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te afies, l.lin perjuicio de adquirirla ciudadanía. a. loa diecioclD, a.a! co .. 

mo la preaentación de un certi!ic11.da de ashtencia a la.e coníerencias 
. ' 

de control de la natalidad y planeación fa.miliar. 

En el divorcio sostenemos una sola causal para invocarlo: 

la ruptura de la vida en común moral. espiritual, física. y económi .. 

ca de los cónyuges. 

La. adopción la. regulamos como un acto jurídico que produce 

un: vínculo indillloluble. rompiendo el adoptado los lazos de uni6n con .. 

.. su.fa.mU.ia de origen. 

Basados en el Derecho Familia. Sovi6tico, 

sejoa de Familia, como a.wdliare1t de la administración de justicia, ~ •• 

· <iompu:e~~- por una serie de profuionista.a con el fin de ayudar a l~a 

jueces a d.icttn• sentencia, basados. en la realidád. 

Loe niffos, ancianos e inválioo.s por íonnar p11.rte de l.á fami;-: · 

deben estar debidamente protegioo• por. sus fa.millas. 

íecto por el Estado. 

Un álapecto muy importante delanteproyedo, lo cC>natituye .. 

la· personalidad jurí'dfoa. de,, la íamilia.; Ja equipa.ramos a una persona..:. · 

moral, eón capacidad pa.ra "jercitar cualquier derecho a .favor de sus 

l!br último como consec\tencia de la personali(1a.d de ~ famili& 
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regulamoa al patrimonio íámillar, aportado por alguno de au• compo-

n«tntoa. pero qtte en el mon'lento de conatitulrlo pata a fonn&t' parte .. 

de todo• loa miembro• do la. familia.. 

Para ·J.& formaci6n de ca.da. una de eeta1 inatitucionea·, noa • 

hemo1 J.nepirado en la• le¡illacionos mi:s avanzada,• aobre Derecho .. 

Familiar: lA Unión de Repl{blica.e Sovi,tica• Soclalit1tA1 y la Repúbli· 
. ' . 

ca. Populai¡ de Polonia. Hemoa incluido alguna.a de aua 110rm.aa, por - · . 
. . . 

adecuar.se a nu.ettra. realidadaocf.al. 

tnvitamoe alleetol' a meditar cada uno de loe artlculo• del"!' 
- . - "-.. ··. 

aritcsproyccto, y rofiexionaJ>lQ•. México necesita ~ promulgaci&rl.de 





NATURALEZA JUFtIDICA DEL DERECHO FAMILIAR 

I. - TEORIA DE ANTONIO CICU. 

Detenninar la naturaleza jur!dlca do unl.\ institución signUi !"' 

ca ubicar su po1ición en el campo del Del'ticho. 
. 

En nuestro cáso H trata do la familia, considerada a .tra.vés 
' . 

,¡ 

. de loa afio• como la inetitución social fundamental, base de la sod!. 

.. . 

· .. En la !amUJ.a empieza la sociallzaci6n dt1l hombre a tra.vós -
... _ . . . . -· . - - _, . ·;'; -

delcontacto con los dem'• miembros que la componen. 

Independientemente do tener la familia como fuente 8.1 matri- · 

monio, la unión llbn o el concubin1.to 1 cuando dos persona.a deciden 

mantener relaciones sexuales &atables o permanentes, product1n ·"'.'· ..; 
. . 

• consecU:~ncias que afectan la vida social en conjunto, consocuente - :-

~ente no es posible dejar1as al arbitrio de las pe:i:so~s, sino por el. 

contrario interviene el Estado, estableciendo nol'O:las, ·por eje.mplo"' 
• . ' ' ¡ 

el ma.ttimonló. 

A tn.v6s de lo's afioa, las normas reguladoras de la familia .. 

han sido objeto de estudio y reglamentación por parte del Derecho, ..;',. 
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Pl"lvado, en concreto el Dere.cho Clvll, tradici6n des<;le la. 'poca de 

loa l'Omanoa, en donde el Iua Clvile marcaba hu norma.a ref eren .. 

tes a la famllia. Si laa relaclonee familiares son de cancter pri--

vt.do, au estudio correaponde al Derecho Prlva.do, regulador de --

la• relac:lonea entre particualres. 

Sin embargo en el preaente alglo, Antonio Cicd, con su ~ .. 

obra, El Del'echo de Familia, demuestra que la. división ·tradkio .. 

nal del D~?'echo Privado-relaciones entre particulares-no eli la - -
'. 1 • 

única: existe el Derecho Familiar, el cua.l constituye un g'nero - • 

.. nuevo, autónomo e independiente de loe n.nterlorea. 

"La posición de Cicú en punto a la tripartición del DeJ;'echo .. 

DeHcho NbUco, Derec:iho Priva,do y Derecho Familiar .. alcanzó -

honda tn.1cendencla y provocó vivas controveraiiu". (1) 

La. o.bra. de Cicá algnlfica una etapa de evoluci6n profunda -

men~e traacendente en el estudio del Diilrecho, no sólo por conside ~ 

n.r al 'Fa.millar independiente del Priv.do,. sino por af~rmu:"que al· 

lado del Dencho Público y el Frlvado, se encuentra otro género, el 

· D,,recho Familial.'. Su tJ.fl:rmación rompe con trad!cionas do eiglos,-

donde el Derecho Famtlla7: no exist!a como tal sh\o las- relaciones -
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de un grupo como aon la claae trabajadora o el campesinado, Esta-

blecen una serie de principios para transformar las clases sociales 

y hacerlas m's justna, 

Respecto a esta teoría, Cicú rechaza que el Dencho Fami -

Uar SP.a el llamado Derecho Social, porque la teorÍ• que distingue -

entre el Derecho Individual y el Derecho Soclal ee separa de nuea • 

tra concepci6n del Derecho Público y el Privado, en cuanto contra .. 

pone al individuo no al Estado, no un ente público en general, sino .. 

. toda cGlectividad organh;adft, La misma ve una profunda diferencia 

de estructura en las relacio•nes jurídicas, seg(Ín qu'e el sujeto de d~ . 

re cho se presente en ellas como ente po't' si independl,ente o como-~ 

miembro de un todo. (Z) Oe donde todo el derecho es sociál, su .... 

objeto P';'imordial es regular la conducta del individuo cuando produ .. ·.· · 

ce consecuencias del Derecho. 

En tiehipoa primltivoa la ne ceeidad .de defensa ;u( como el .. 

. sustento origin6 la íormaci6n de la familia, de tal manera, antes• .. 

que el Estado apare<:e la organbaci6n jurídica y social de la !amUia, 
. . 

.. hoy el Eistado ha sustituido a la familia en la necesidad de la defen .. 

ea.pero no por eso ésta ha desaparecido, sino por el contra"rio, .... · 

. si.gue siendo labase de la sociedad. 'De ahíia importancia que Cicú 

·, da a la familia equiparándola con la del Estado y algunas veces arr!_ 

~a de éste. As( dke': ".Antes que el Estado y tná~--que el Estado, la;.. 



Camilla ne presenta como agregado de formaci6n natural y neceea .. 

ria. No nos importa indagar c6mo ni de qué diversa manera. el mi! 

mo ae vino formando. Solamente nos lnteresa. observar qu1e los .... 

elementos eonstitutivoa del hecho social de la familia no se agotan .. 

' 
únicamente en la necesidad sexual y en la crianza de la prole. In .. 

dudablemente aqu&Ua.a necealdadea operan como !uena primaria y 

superior al arbitri<> humano. peTo no ea en su necesidad donde - .. 

única ni princ:lpalmente debe aituuse la necesidad del agregado fa .. , 

mlliar 11
• (3) 

La finalidad de la familia no debe agotarse én la relacu>n -

ae.xua.1 o en la procreacl6n de la especie, La fatnilla tiene otras .. 

fu~ionea preventivas y educativas. La legialaci6n !a.miliar debe .. 

. toma.l' en cuenta. todoa \os íinee familia rea, Ea importante la ere!. 

ci6D. de una J,eglalael6n familiar autónoma. Un C6digo FamUlar M .. 

· para el Distrito Federal aer(a una de la.a aolucione11 a los prohle .. 

mas del de-arrollo, protecci6n y organizaci6n de la familia. 

En a;;ta bipc!teab, el Derecho Familiar u una rama junto ~· 

al D.~recho ~blico. sin ser Derecho Privado, aunque tr~dicional • 

ment.e se.le haya ubicado as!, igual c¡ue los Derechos Reales o las .. 

· succsio~ea, cuyos principios doctrimilea no puedÓn ser aplicables-

•al De.recllo Familiar, en donde el Estado interviene par:\. realizar .. 

determinados fines, ref.erentea al g:i:upo familiar med,lante lalegi!. 
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ladón y tribunalu íamiliarn, pero nunca la intervenc16n estatal en 

el nfic::leo familiar. 

Al dlforenclar el Derecho Público del Privado, Cicú enmina 

el concepto de Estado y la poaici6n del individuo en el; as! lo consi • 

élera como un organisrno constituido por elementos o personas uni • 

das entre ar para realizar Cines comunes¡ superando as! los fines -

individuales, para conver.•tirse en fines del individuo como ¡,;énero, -

c1o donde la. distinci6n entre Derecho Público y Privado se hallt\ en .. 

la. posici6n que el Estado reconoce al individuo. En el primero hay 

dependencia, y en el segundo libertad. Teniendo como factor pri w 

pi~rdial el interés, en el Derecho Prh'"ado cada individuo busca el 

suyo, qentro deela libertad, y en el Derecho Público el int~rh del 

Estado. tU superior al de los particulares. en ning{tn momento po.;. 

· drtn oponerle su inter&s particular. 

En este sentido Dfaz de Guijarro expreu.: "En la relaci6n 

' Jt>;ri'dica pública y en la relaci6n jurídica pri1rada hay como carác

ter general el inter~s y la voluntad; en la privada1, inteds indivi• 

dúal eoll Ubert~d de juicio y de acciCn ejercit°§ndose la tutela jurt. .· 

dlca por medio de l.a tutela de las voluntades. En la pública no -

~adi;nitiéndose .. que el inter&s del individuo constituya una antinomia 
. !• 

con el del Estado: y coti;lo el lnter~a del Último es superior al in" 
• . f ' 

dividual la voluntad se subordina. a aquél interés, produci~ndose'." 
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coord1naci6n de las voluntades con 1.in fin único. al cual •e aupedi .. 

En las relaciones individuales no se tutelan intereaes lndlvi-

duales, propio• de cada persona dentro de una libertad, sino por el 

contrario los intereses individuales se supeditan a uno superior: la 

iamilia, el interh familiar. Así ten"mos que en cualquier rela .... 

ci6n familiar por particular que ésta sea existe un interés superio1', 

por whxt del cual la voluntad del particular queda sometida al inte-

rh familiar. Por ejemplo el matrimonio, cuya realizaci6n o cel,! 

braci6n 1610 compete alas personas que desean contraerlo, c6n ... 

yuges; en ella interviene el Estado pal' a establecer ta:f orma en ... 

que éste 11e constituye, se regule y se disuelve. 11No se toman .en . 

. · cuenta loa fines partic~lares, tenidos en vista al contraer e.1 ma -

trimonio, sino que la leY:. ea la que aef'lala loa íines y isomete a - .. 

ellos la voluntad de loe cónyuges". (S) 

En .un principio, ~l individuo se encuentra eri. completa u .. 

berta~ de decidir, pero en el momento de entrar en e.t, campo de

las relac.iones familinu, ~utumáU.c.'amente el estado interviene .. 

sometiéndolo a una serie de normas, a trav(;s de las cuales se -

protege el interés familiu. y de cuya observancia depende la es .. 

tabilidad ·familiar. 

El Derecho Familiar cuenta con varias instituciones a .; .. 
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travh de hu cuales, el Esta.do intervitne vigilando, tutelando el l!! 

terh familiar, en la misma. ÍOl'ma que un tutor lo hace con su pu .. 

pilo. En este aspecto el Derecho Familiar tiene similitud con el .. 

Derecho Público. pero su dlf erencla la encontramos en la tinalidad. 

En el Derecho Familiar, el íin perseguido es hl protecd6n de un -

determinado grupo, la familia. En el Dencho P\iblico la ílnalidad .. 

son los intereses de la. generalidad. Por lo tanto, el Derecho Fa .. 

miliar se encuentra en un lugar independiente del Público y del PrJ. 

vado. La tradicional bipa.rtici6n del Derecho pOdr(a ser sustituida 

por una tripartici6n. aatisíaciendo los caracteres individuales de":' 

cada una de estaa ramas, ,El Derecho Familiar no puede estar re .. 

. gido por el Derecho Privado, tiene con~eptos y principios espedf!_. 

.··coa obligando n su aepauci6n: De ahí la necesidad de e real' una~ .. 

legislaci(n independiente~ esto. es un C6digo Familia.r • 

. Sin embargo hay &imiÜtudea entre él De~echo PÚblicoy el 

· Derecho Familiar. concretamente el interés superior y la .volun • 

tad tendiente a satisfacerlo., As!, la. familia eat&. en un grado de .. 

aproximaci6n frente al Estado, y respecto del privado con et.uton2 · 

mía, El inter~s de la familia ea único, como el inte-r~,EI del Esta.;; 

do, es el inteds del agregado y no de cada individuo. En la fami 
~·~· -... - ... .... -

lia existe un vfnculo d.e relaéi.ones según la divenidad de funcio .. 

nes o la posición de las personas dentro de ella. Eat~ ha llevado 



a algunos autoree a considerar a la familia como una lnatituc:i6n de 

inter1h pdblico. Tal es el caao de la Patria . Potestad. por encon -

trar en ella normas de orden. ptlblico. Este planteamle~1to no se -

acepta por aer necesario estudiar caao por caao para encontt'ar un 

interés general. A!irmu.mos: en cualquier relacl6n familiar, el .. 

individuo carece de Uhertad para realizar actos de cadcter fatni .. 

liar 1 encontdndoae sometido a. actos de poder estatal o actos de -

loa poderes !amiU&res, llamados asCpor O(az de Guijarro, donde

la voluntad pl'iva de inefldz para cotUtitulr, modificar o disolver-. 

Vínculos familiares. 

En este sentido Cicú expresa·: "La familia. es un organismo 

ld&ntico al Estado, pero el Derecho de Familia no debe ser 1ncor -

porado al Derecho Piibllco pues si el Derecho Público es el del _Ea .. 
. . 

'tado .y.el de 101 dem'8 entes pdbUcos. el Derecho de Familia no es 
. . . 

Derecho Piibli~o. La Familia no es ente público, no porque no • "!' 

e~t' sujeta como los entes páblicoa a la vigilancia y tutuela del Es

tado, (no ae ha garantizado todavía a la familia frente al Estado, -

. una libertad y una. autonomía de h\ misma manera, nat.Uraleza pri-
. . . 

.vada), sino porque los intereses que-debe cuidar no son como en -

· l()~ entes p~blicoa intereses de la generalidad, por lo cual no está ... 

qrganfaada coino htoa. (6) 

La teor!a di'? Antonio Cic\1 versa. fundamentalmente en la .. .. 
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. íormación de una rama aut6iioma e !ncfopendiente dentro del De re ..; 

cho, por ser ~ate t1l encargado de tutelar un ihterSa superior al in-
, -· . ~ 

divldual y '1nko, cuya aol!.de!fdepende la del Estado. Esto puede .. 

ur comprobado mediante la impoflibilidad en la que ee en~uentra .. 

. 11na persona para restringir o condicionar los efectos jurídicos .de• 

una relaci6n familiar. No por ello el Derecho Familiar pHa a ser 

Derecho Pdblic:o, porque 'ste tutela intereses de la colectividad, .. 

genere.lea, ~'>ero no del n\icleo más importante, la familia, si est& 

bien establecida y íundona bien, eel'lila íuente ne bienestar, 



11 ... TEORIA DE R.ODER TO DE RUOOJERO 

Roberto de Ruggiero, sigue fielmente la postura dada por ~ 

Antonio Cicú, respecto a la naturaleza jur'i'dica del Derecho Fami-

Uar. 

La tesi.s de aste autor es una continuaci6~1 de la expuesta • 

por Cicú, cuyo punto fundamental es el interés familiar y la posi ~ 

Ci6n que la familia guarda frente al Estado, 

Prob!lblernente su ilnterés se debi6 a que, "Las obras espe-

dales sobre el Derecho de Familia no abundan, almenos en el De-

re<.:ho Italiano, ya que s.e estudian instituciones particulares, como 
·' . . ·' 

·· el matrimonio, capitulaciones matrimoniales, patria pote atad, tu:.. 

· tela, etc: pero sin que se haya hecho todavía una estructuración •. 

tob\l del complejo organismo de las relaciones familiares .con ca~ 

· .. · rácter !lis temático cientUico". (7) 

Es Cierto que lu obras especializadas sobre el Der.ec:ho F! 

miUa~ no son muchas. México no podía ser la excepción, En la :..; 

actualidad contamos con un libro sopre Derecho.Familiar de Julián 

Gilit:rón FuentevUla, donde se analizan los problemas relacionados 

a la autonomía de esta rama tan importante del Derecho. 

Tradicionalmente el DerechoJi'amiliar ha formado parte ~ 

integrante del Derecho Privaóo,. presentando caracteres tan sin -

gulares. que obligan a su separaCi6n. Son las características e! 

peciales del Derecho FamiUar, la ba,se para fundamentar la tesis . 
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d\'i Ruggicro, 

La nota dlferend&l entre el Derecho Familiar y las dem&a-

ramas de Derecho Privado ae d' "a6n cuando en las relac.1.2!!!a fa ... , 

miliares en e! tienen un contenido econ6mico y los det'echos ofre -

cen un Cl\rácter patrimonial, el ordenamiento jurídico opera en ea-

tos casos fuera de la esfera corriente de lo tuyo y lo tri.fo, porque• 

persigue .!inalidadea trascendentes del fü1 individual y protege int~ 

reses superiores, como son loe de la familia, como órgano, no loa 

particulares del indlviduo1'. (8) 

La caracterletlca' primordial del Derecho Privado, consh:. 

te en la regulaci6n de las relaciones· entre particulare11. Dentro -

de estu reh.cionea encontrarnos que la mayor{a de ellas son.de C,! 

rácter patrimonial, y .protegen intereses par.¡iculares de .cada i~j,. 

· viduo, como loa bienes, los contratos, etc., en el Derecho Fami- ·~. 

liar es distinto, pues los fines primordiales s.on las relac:iones dé

la familia, prevaleciendo siempre su interlis aunque es cierto, ... • ' . ' . . . 

existen dentro de ellas algunas con car&cter econ6mico, sin ser -. 
" . 

esta su finalidad. Tal es el caso del divorcio, en donde al prete.~· 

dcr disolverse el v!nculo matrimonial, es necesario liquidar la -

Sociedad Conyugal, si bajo hte régimen se casaron.los c6nyu~es. 

De la ~oÜde~ del o~gani.smo famili~~ d~pende la fueria.y ... 

desenvolvimiento del Estado. Por eso le preocupa que los.fines;. 
j·' 
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pert5eguidos por la familia sean comúnes, y no a voluntad d.H par .. 

tlCular, lo cual se ha de conseguir mediante la interven,d6n del Es.

tado. 

Para Ruggiero las carar.:terísticas del Derecho FamiUu son 

~ts eigulares, surgen ent~nce11 las reglas generales del Derecho.• 

.Civil no aplicables al Derecho Famllar, 

. Los principios sostenidos por Ruggiero son: 

· 1 ... El principio de la representaci6n. 

2. - El principio de la limitaci6n mediepite términos y con • 

diciones de los efectos jurídicos de la. declaraci6n, 

3. - La renuncia y la transmísi6n. 

4. - La intervend6n de la Autoridad Pública.. (9) 

•iEn l,a celebraci6n de un acto jurídico puede actuar el pro ... 

pio inte,resado .. sobre el que recaerán los efectos-u otra persona, -

. ennombre y por cuenta de un acto jurídico sin haber concurrido ':""' 

personalmente a su otorgamiento". (10) Respecto de este princi .. 

pio RU:ggicrc- dice "no es aplicable el principio de la representa .... 

· 'c.16n por cuya virtud eri los dcm{s campos del Derecho Privado.el .. 

interesado puede remitir a voluntad ajena ia·determinacl6n y la d_!. 

claud6n productivas de efectos jurídicos". (11} Pone algunos ... 

ejemplos como el matrimonio, el reconocimiento ~~ hijo natural .;. 

impugnad6n de la paternidad y otros. 
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Sin embargo esta regla en el Derecho Mexicano tiene su11 --

excepciones concretamente el matrimonio y el reconocimie11to de -

hijos, regul.ido en el Art. 44 del C6digo Civil para el Distrito y -

'l'enitc1l'ios Federales de l 93Z, reformado por decl'eto del l S de • 

Marzo de l 971, entrando en vigor el 15 de Junio del mismo afio, 

entregando mandato en escritura pública o en eacrito privado, íirm! 

do por el otorgan\~e y dos testigos, ratiíicando las firmas ante Nota-

rio, Juez de la Familiar, Menor o de Paz. (12) 

La íigura jur(dica de la Representación es írecuélnte en eL--

Derecho Civil, nqas!en del Derecho Fam.i1iar. A travh del contr,_! 

to de mandato una persona puede realizar aj::tos jur!dicoa por otra.-. 

Esto es válido en el mu;1do donde están de por medio intereses indi,.. 

viduales, que afectan solamente a las partes. En el !>ere~ho1Fami ... · 

liar el mandato no es aceptado. No es posible que un tercero inter•. 

venga y deCida actos tan importantes, dentro de los cuales está en-

juego la estabilidad familiar, confirmando lo expuesto~ el Derecho-

Civil tiene regla.e que no se pueden aplicar al Derecho Famill.al-, 

separ,ndose ~ste de aqu~l y adquiriendo su autonomía jurídica. 

El segundo de los principius es que las relaciones familiar~;;'1/:>: 
. - . . . . r~·: :. :··.,.. ,.. .· · .. /:.~.· ;:>.~ ~. 

no pueden ser objeto de términos, ph.zos o condidones. ttNo\rued.ejf. \; 

contraerse matrimonio bajo condición auspensiva o resolutor}fa s11 t1 

jetándolo a: término inicial o final; tamp'oco ·puede ser reconocía~ - -
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de esto modo el hijo natural, ni efectuarse la adopción. Pugna con 

la eaencial naturr.ler.a de eetoa actos au sujeción a. condiciones y • -

términos ae t:rata de actos genera.dores de estados personales, y e!. 

tos exigen certeza y duración, y a estas exigencias se apenen la • -

condición, el término y el plazo. AdemiCs son actos en que intervi!_ 
• 

ne el poder público, y éste no telera limitaciones que provengan de-

El término, el plazo y la condición conatituyen lo que la do~ 

trina llama modalidades del acto jur!di.co. P·..ieden estar insertas o 

no, aegÚn lo determine la voluntad de las partes. Distinto es en : -

cualquier institución .del Derecho Fa~ilia.r, en donde nunca podrán .. 

pacta.rae estas modalidadés. La familia es la base de la sociedad.

De su solidez depende la del Estado. No ea posible que su nacimie!!_ 

.to o extinción eot'é sujeta a la voluntad del particular. 

Esta característica contribuye aún más al desprendimiento .;. 

del Derecho Familiar del Derecho Privado, aproximándose a .su au-
• 

t()nomú. con sus propios principios. 

En el tercer principio encontramos la renuncia y la transmt • .. 

ldón•. 111..a renuncia es el acto jurídico mediante el cual la persona • 

· abdka, abandona, se desprende de un crédito, ingresado o a ingre • 

ear en su patrimonio". (14) Según Ennecerus h\ bansmisión es "el 

cont:rato mediante el cual un nuevo deudor asume laª obligaciones _:;, 
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· emergentcsde una deuda ya existente reemplaundo al qu.e hasta en -

tone u haMn 11ido deudorº. ( 1 S) 

El objeto del Derecho Familia1· debe conaistlr en la creaci6n 

de normas y principios rcfet'entea a la familia. encamin,~doa a su • · 

protección. 

Es indudable que la eatabilidad!amiUar se vería continua • ... 

mente amenauda con la aceptaci6n de toa principios elle la renuncia · 

· .. y}a trasmisión de un contrato, de una obligación o un derecho. La 

naturaleza ju:rídi~a de la familia no permite que intereses tan. impo! . 

tantes como es el familiar se encuentre en constante peligro, alca• 

pricho de •us miembros o a su conveniencia. Oi!!cil e.s imaginar - . 

· ·la tra1umisi6n de la tutela y la patria potestad, a persona distinta- · 

del que tiene la obligaci6n de e je rcerla, En la misma forma. cual ... 

.,quier instituci6n del Del'echo Familiar, no puede estar sujeta. a .. -

utos principios. Existen algunoc· casos en los cuales se autorl.zl!. 

la .renuncia. Ji:n la acción de desconocimiento de la paternidad, .. 

impugnación del matrimonio, separación personal de loa c5ayugeá, 

pero es porque el interés familiar resulta c>rotegido a través de la: 

renuncia. 

En el cuarto principio se habla de la amplia lntervención -

de la Autoridad f'.6blica en las rétaciones !•miliares en la.. misma-· 

forma que lo hace con el Derecho Público. 

¡ jÍ 



"Esta autoridad ea la judicial en la adopción o en la sepa':ración con-

yugal, el poder real en la legitimación de los hijos por decreto, es~ 

un órgano administrativo ospecial, come• el funcionamiento del Es -

tado CivU llama.do a intervenir en el matrimonio", (16) 

Tal es el caso de la tutela dativa. regulada. en los artículos -

495 y 497 del Código Civil, para el Distrito y 'l'.errltorios Fede:tblu 
' :<! "'. 

de l93Z, en donde interviene el Juez Familiar para nombrai- tutor • 

al menor de dieciseia a.l\os. (17) 

La autoridad pública en las demás relaciones del Derecho -... 

Privado es mínima, El Esta.do a través de sus leyes establece la -

~ºnn~ de llevara~ a cabo esas relaciones, pero las partes pueden -

adicionar o quita.r lo que a sus intereses convenga. "La.s normas-

del Derecho Fami.liar son todas o casi todas impera.Uvas e indero~ 

gablee", (U) Son imperativas al imponer a la. íamilia determina-

• dos derechos y obllgadones, y son cumplida.e at1n en contra de su~ 

voluntad. Son inderoga.blee, porque las partes no pueden modifi • 

carlas y deben cumplirse como lo de~ermma la ley. 

De este último p~ncipio, $e despren~ft uno muy importante: 

La autonomía de la Voluntad. Principio reconocido ampliamwnte • 

en el mundo de los contratos, conaiste en que- la voluntad de las 

partes es W. supr·.~ma ley de los contratos. 
¡ 

La.a leyes que regulan a la famili& determinan su contenido 



y extini:;:tón, pero no t>Ueden aer modiUca.daa. Así la. libertad CODC!, 

dida al particular es 1nínima. El prinC':ipio de la autonomi'a de la-

volunti\d q\le en las demás ramas del Derecho Civil es aceptado, • 

en ésta no se aplica pudiendo &.firmar su desconocimiento, Apare!!_ 

temente este principio podr!a ser rebatido ya que existen algunos

casos d.onde la volunt¡· •• .: .. : individuo es P'Jrmitida, peTO sólo ea . 

posible siempre y cuando no se oponga. al interés familiar, tal ea· 

el caso del reconocimiento de la paternidad. 

1.os cuatro principios aportados por Ruggiero, complcmen- . 

. tan la tesis de Antonio Cicú. Si pan este autor la autonomía del • · 

Derecho Familiar consiste en la protección de un interés superior 

al del E:'stado o al particular, el interés fa.millar, para Ruggiero .; 

ésto no ba.ata para afirmar que el Derecho Familiar conat~tuye "'. ~ 

una rama. autónoma e independiente. 

El Derecho Familiar no forma parte del Derecho l?rlyado, 

porque los principios fonda.mentales aplicables a cualquiera de -~ 
~-··'. ,- ; '"·.·. 

·.'sus ramas. rompen con la esencia de. la familia. No debc.~mos ;;... · 

olvidar a la familia como la ba.!:le de la organización social, p~l'-

lo cua.l l'equiet"e de normas adecuadas que no atenten contra su - ·. 
• ·,. . ·1'. .• 



ID." :_rESIS DE JULIAN QUlTRON FUENTEVILLA 

Julián GUittón Fuentevilla sigue la corri.erte originada por -

Autonio Cic1i, en cuanto a considerar a.l Derecl'c Fa.miliar forman -

.. do un tercer género al lado del DerechQ Público y del Derecho Pri

vado. 

El fundamento de su tesis no es respecto al interés, ni en -

cuanto a loa principio• de Deuchoa Privado no aplicables al De re· 

cho Familiar, por considerar osos problemas ya superl;l1.k>í.1. t·c · 

importante de llU tesis OS la significación y regulac:i6n de Ul fa.mi • 

tia. 

Dice:"el Derecll> Fatniliar debe agruparse bajo un g~nero,· 

diferente·al privado y al público, pues la familia, como genera.do

n. de toda.a laa formas actuales de socic.idad, y de gobierno, tiende 

a deiá.pa.rccer, no tanto por la desmembración constarte de ella,· 

tino por la intervención cada Mamás penetrante del núcleo fa.mi -

liar poi~ el Estadou. (19) 

El Der1'cb;) Familia:r· forma una rama attmóma del Derecho 

Privado y del .Derecho Público. Los fines perseguidos por cada •• 

. uno de e atoe- derecho.s son diferent~s. más aún lo es en el Derecho 

Familiar. La familia nccuita de protección adecuada, atendien.do .· •.. ·.· .. 

a .sus nr.c.esidadea actuales. Par encima de cualquier interés debe 

· .<istar el familiar, Cada vez es más la penetraci6n del Eittado en· 
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el núcleo familiar, Su preocupacfón por proteger a la familia lo ha 

lleva.do mtichas vecea a interferir en el seno familiar. 

Es precieame~te en esta última parte donde Güitrón centra.-

su tesis. no aceptando la intervenci6n estatal en el núcleo familiar. 

--· 
Acepta la protección estatal de la familia a través de órgatna pro-

tectores de los derechos íamilial'es. pero no su intervención en el 

núcleo familiar, Propone la elaboración de un Código Familiar .. 

en donde se prevengan estos pr.oblernae. así como la c'reación de -

Tribunales especializa.dos en materia familiar, compuestos por -

personas expertas en humanidades, psicólogos, trabaja.doras eoct!_· 

y pr()tección de la unidad familiar. 

Dar la. medida de intervenci6n del Eatado en las relaciones 

· ·famUhres no es fácil. En los pa!ees rocialietas el Estado ha lle-
,,<. ... 

gado a intervenir a tal grado, rompiendo con la esencia. misma de 

la_ familia, su privac!a, su intimidad. El Estado debe crear n~r;-: 

mas p:rotectoras de la fa.milla mediante códigos especializado e en 
, _' • ; •• o ü 

~ tnatol'ia, pero nunca in_tervenir en el núcleo familiar. 

Establece: "El punto fundamental del Derecho Familiar -

debe ser -la. protección de la familia• 1:on ~ intención de que la - -

sociedad y el Estado no sean debilitadotJ en su estructura., pues .en 

últirna instancia, y según nos lo demuestra la hbtoria~ la decaden . :-

•\ ~ 
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cia. de todos loa pueblos ha empezado cuando se debilitan los núcleos 

íamÜiarea". (20) 

El debilitamiento de la familia puede ser evitado si se •!ietan 

las norma.a adecua.da a para protegerla., de ah! nuestra preocupación 

por la. creación de un Código Familiar, dude luego adoptando la • -

tesis de Güitr6n. Un Código Familiar no debe permitir al Esta.do -

su intervención en el seno la.miliar. Esto sería viola.torio de los d!_ 

rech()S familiares¡ por el·'.·contrario debe prote~er y garantizu la 

L4 teaift.de Guitl'Ón,
1 
tiene importancia po:rque a.batea el pr~ 

'biema de 1a atitonomi'a del Derecho Familiar en dos aspectos. 
\-' _, . ' . . 

Primero, acept• su independencia de cualquier rama. jurídi~ 

ca/asímimio a.ce~í:a. }A protección de la familia por parté del Es - . 

ta.do; y &egundc llmita. lit. ingerencia. del Estado. en cuestiones fa.fui 
:--~ . 

a la. no inter?enc:ión en el. seno familiar. 



'lV. - CRITERIOS CtENTIFICOS PARA DETERMINAR 
LA AUTONOMIA DEL OER 'SCHO '.FAMlLIAf' 

Hemos trat.ado tie demostrar cuál es la naturaleza jurídica -

deil Derecho Familiar, afirmando que dentro de la11 rama.a tradicio-

nales en las c\&lett se la dividido el Derecho, ro se encuentra nues -

tro objeto de uti.dio. 

En esta forma compartimos la.e ideiu expuestas por Antonio 

Cicú, Rcberto de Ruggia:ro y Julián Gilitr6n Fuentevilla. El Derecho 

'&miliaT ae ha. aeparado paulntinamente del Derecho Privado, para 

configurarte como ma disciplina inlependiente. 

Los ~studios hechot por estos autores constituyen ta'parte . ..: ·· 

·· · doctrinaria de nuestro trabajo. Sin embargo desde un punto de vis-- · 

ta científico, no ba.etan los conocimientos doctrinarios. para que un 
· .estudio sea válido. El Derecho Ita.miliar ha logrado su autonom!a '-

.. itEa substantiva. una ciencia cuandO tiene indepenc;lencia. 

'··~~. cuando desprendida de.un tronco.común a.dquieJ:e.aütonom.!a. 

,\lficiente de otra. u otras r por encerrar en si' un sistema .de verd!:.. 

· dee y conocimientos tan caferentes, y los estudios bajo un aspecto 

, ta~ 'bxclus,ivo y característico q\le puede y debe,. formar categor!a -

Partiendo de esta pr~miUa, atirmamos: el Derecho Fami -

liar desprendido de ou tronco común el Derecho Civil, 
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a\ltonomfa sut'icientu. Roune todo el con.junto de elemento"! necesa .. 

rloa para estudiar lo independientemente. 

Guillermo Ca.banellas a.l hablar sobre la autonomía del Der~ 

cho del Trabajo, establece que éste debe reunir cuatro criterios, -

pa.ra conaide:rarse cientítkamente independiente. A su vez, ..... 

Gílitrón, en su libro de Derecho Familla:i:- aplica los criterios dados 

por Caba~ellL."Lagregando el institucional y el proce1al al Derecho .. 

Familiar. 

El Derecho Familla.r adquiere personalidad propia y de!inf~ 

da: cuando reune cuatro crite1•ios: 

l. .. Criterio Legislativo 

Z. • Critero Científico. 

3, • Criterio Didáctico 

4. • Criterio Jurisdiccional. (Z.2l 

A •• CRITERIO LEGISLATIVO. .. Una rama jurídica cum -

plirá con el criterio legislativo, cuando cuente con sus pro.pfos •• 

códigoe 1 leyes, decretos. etc. Aun cuando hayn formado parte • · 
¡,: 

'de otra: pero en un momento atendiel)do'a las necesidades de la • 

época. ea necesaria su separacicfo. El criterio legislativo apU(:!. 

do al campo del Derecho Familiar no' ha sido cubierto pol' ~Jgunos 

países en determinadas épocas. 

México fué el primer pa.ís en el.mundo en el~boral' una ley 
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autónoma referente a la Camilla: Ley Sobre Relaciono Famlliare11. 

promulgada por Venustiano Carranza el 9 de abril de 1917. Esta • . 
ley fue independiente del Código Civil de 1884 entonces en vigor, y 

cuyos capítulos referentu a la familia quedaron derogados, según-

~o estableció el art!culo 9 transitorio de la misma. (23) 

Ya desde la época de la Revoluci6n, notamos el gran inter~s 

de nuestros legisladores por los problemas referentes a la familia. 

Nada más adecuado que la elaboraci6n de esa ley, en donde se daba· 

a la familia un tratamiento independiente. 

Sin embargo, posteriormente esta ley fue abrogada por el .. 
. 

C6digo Civil de 1928, dándo un 'paso atds a la gran vlsi6n <!e ••• 

Venustiano Carranza. El Derecho Familiar quedaba nuevamente • 

incluido: dentro de la legislaci6n civil. 

Con el transcurso del tiempo mayor es la necesidad. de Ulla .. 

legialaci6n similar. La. familia. atraviesa por una crisis, cuyos · -

problemas deben. ser atendidos en forma adecuada, esto es indepe~ 

diente de otTas ramas del Derecho •. Multitud de países ya han~· -

.. empezado a estudiar este· problema a tondo. Unos han elevado a la 

categoría de normas constitucionales los pdncipios fundamenta.les . 

de la familia. Otr()a como son los pa:íses socialistas, han elab()r3! 

doC6digQ!'l Famillares. donde se da un tratamiento a la familia, .. 
',• _. . 

. 
procurandÓ su mbirria protección. 

,\., 
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Entre tos pa{ees socialistas que han elaborado C6digo11 Fa .. 

mita res tenemos a Rusia con au Código de la Familia de 1918, a .. 

Yugoslavia con el C6digo del mismo nombre, de 1946, a Bulgaria· 

con la Ley Sobre Personas y Familia dt1 1949 y Checoslovaquia - -

con su C6digo de la Farrdlia de 1950. (l4) 

Dentro del otro grupo de pa!Bes que consagran principios -

protectores de la familia dentro de sus constituciones, encontra -

moa a un gran t'IÚmero. por ejemplo: 

La Conetitud6n Alemana dictada en Weimar en 1919, da -

.:.gran importancia al matrimonio como fundamento de la familia, .. 

el cual debe estar protegido por el Estado. As! mismo habla de-

la educaci6n de loa hijos, 1egislaci6n de hijos naturales, creaci6n 
•¡ : , 

de instituciones que permitan el desarrollo inteleetuai y físico de 

. la juventud, y el control del sueldo por parte del Estado, para .. 

a11egurar el aspecto eco~6mico de la familia, ( 25} 

En la misn.{a forma las Conetitudones de la República Fe

deral y la República Democrática 'Alema~. del 23 de mayo de • .;. .. · .. 

. 1949 y 7 de octubre de 194,9 respectivamente, establecen princi • 

· pioa protectores de la familia, protección de loe niftos.1 mujeres·· 

y elaseguramiento de las principales necesidades. 

La Constitución Italiana de 1967, reconoce. como deber. y 

derec.ho de loe padree mantener y educar a los hijos, aún los ·-



- 3 6 .. 

- habidos fuera de matrimonio. A e atoa Ú\timoa da. toda tutela jurí. 

dlca y socia\¡ a.l equipararlos en derechot con lo• miembro(¡ de la 

familia legítima. (27} 

L.a República de Panamá, en su constituci6n de 1946, de!i • 

. i;e a la patria potestad y ah\ inveatigaci6n de la paternidad. Auto• 

riza al Estado a fomentar la familia, tanto social como econ6tnic.!, 

ritente. también regula al patr~monio de familia. (28) 

La Constituci6n Uruguaya de 1951 habla del bien de la !am_i 

Ha, cuya conservación, goce y traiumisl6n ser&n objeto de una -

·.legislación protectora especial. (29) 

Es importante set'ialar la aportación de la Constitución de -

Uruguay, porque''a través de uno de sus art!culoe autoriza la legi!_ . 

11

laci6n de la familia en Corma especial e independiente, 

Existen un sinnúmero de Constitucioneu en la misma for,ma 

. ' 
con pre:ceptos constitucionales protector~a el~.-

I,o importante de la menci6n de estos C6digos y Constitu -

·.e.iones,' consiste en demostnr el criterio legisla1.1;ivo necesario--

para determinar la autonomía jurídica del Derecho FamiUar~ 

insistimos; el criterio legislativo debe se.r eumplido en_;; 

_nuestro país a la mayor brevedad posible. Urge una legislaci6n -

familiar independiente. Afortunadamente a'.lgunos ·de nuestros - -
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fundonario11 u! lo han manifestado. Esperamos que el presente -

trabajo pueda contribuir a la elaboraci6n de un Código Familiar, -

tan necesario en nuestro país, donde los problema.a familiares son 

resuelto1; por una ley tan antigua, et C6digo Civil para el Distrito -

Y.Territorios Federales de 1932. 

B.· 9,!t~ERIO CIENTIF!f..2..- La autonomfa cient{íica de

una ratna juri'di<:a se cumple en el momento de la creaci6n o elabe 

raci6n de obras literarias, Libros, ensayos, ~rtrculos, tesis re!_ 

llzadu en forma independiente de cualquier rama del Derecho. 

En el presente siglo encontramos una extensa bibliografía,¡· 

de obras referentes al Derecho Familiar, principialmente en los-·· 

países con tendencias socialistas. 

Se han publicado obras de Derecho Familiar, o bien dentro 

del nuismo Derecho Civil se han dedicado capítulos especiales al ú 

estudio del Derecho. Familiar con disciplina independiente. 

En México la corriente tendiente a la autonom!a del Derecho 

Familiar no ha sido muy desu•rollada. Sin embargo contamos con -

.9bras de Derecho Civil como son las de RafaelRojiana Villegas y -

Rafael de Pina; en donde incluyen estudios de Derecho Familiar, • 

Benjamín Flores BaHoeta con su libro Lec~iones del Primer Cur; 

•, so de De re.cho Civil, en donde estudia alDerecho Familiar en la .:.. ·. 

;tercera parte, 
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La lini.ea obra de Derecho Familiar en forma aut6noma, .:xi.atente•· 

en e! D~recho Mexicano, u la de JulU.n GtHtr6n. En el primer 

cap(tu\o, realiza un estudio sociojurídico de la familia dt"Hb H~s • 

or(genes huta nuestros dí'as. Continúa con el concepto de íamill.:t 

dado en la legislación mexicana dude la Constituci6n de 1857 has~ . 
ta la cread6n del Institttl Mexicano de Asistencia a la NU'tez. 

Por último prueba la naturaleza jurídica del Derecho FamJ. 

liar. Es una disciplina autónoma, y establece lu bases para la ... 

creaci6n de un An·teproyecto de C6digo Familiar Federal para .la-

llepúbUca Mexicana. 

Es muy loable la aportaci6n de estE\ autor por ser la única 

obra. de Derecho Familíar existente en el Derecho MexiCano, ..... 

·.Creemos que este antecedente servirá de base para la c1.,!ad6n -
. . 

. de ob:ru especiaHudas sobre l,. materia, y con lo. cual se rom •. 

per!an tradiciones de siglos, pero a.l fin benéficas p,ara el pa!s. 

Por lo que se refiere a los demás países, a partir de 1914 · 

se inicia.la corriente a favor de la. autonomía del Dercchó Fami # 

cúyo autor .es Antonio Cic:ú, y tiene varios seguidores: 

Arias, Jos~. Derecho de Familia, Buenos Aires, 1943, 

Bonnecasé, Julián. La F,ilosofía del Código Nnpole6n aplí·/ 
r 

cada al Derecho de Fam;ilia, Za. edición. 1'riducci6n de Jos~ M. ~ 

Cajica, Jr .• Puebla, México, 1945. 



Conaentini, Fnnclaco. Le droit de famille. Euai de - .. '"' 

Réíorme. Pu.rí1 1938. 

Fernández de Clérigo, Luis. El Derecho de la Familia enM 

la legblaci6n companda, Mbico, 1947. 

Muller-Lyer, F. La Familia, Traducci6n de la edici6n 

alemana por Ram6n de la Serna, Madrid, 1930. 

Pontea de Miranda, Tratado de Derechu Fa.milla. San - -

Pablo, 3a. Edición 1949, 

Santiago Carlos Fassi. Eatudion de Dencho de Familia. • 

Editora Platense, 1962. 

Tntado de Derecho Civil Argentino. · Derecho de Familia, · 

Además de utas obras, exis.ten todav{a otras mas, asÍC!?, 

.. ,... ' ' • ' ,· "> 

La inquietud de los estudiosos del Derecho por los proble ~·· 

>> maa referentes a la familia, se ha visto manifiesta con la creadón 

de estas obras literarias. Mediante ello, el segundo de loa crite -. . . . . . . . . ¡ 

rioa, él ciénti'.fico se encuentra totalmente satisfecho. Con esta -~ . . . . ' . ' . - . 

·· aP,OrtaciÓn Segt.limoa avan~ando en la. demostración de la autonolllfa. 

del De.re cho Familiar. 

C. - CRrfERIO DIOACTICO. - Dentro de loa criterios -

seffalados para dar autonomta al Der~~ho lf·amiHar: se encuentra -
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el criterio didáctico. 

Consiste en "la ei'ls~i\nnza del contenido del Derecho Faml, .. 

liar como rama independiente del Derecho Privado en general, y -

en especial, del Derecho Civil". {31) 

En la actualidad el estudio del Derecho Familiar se reali -

21a en dos formas: los países donde el Derecho Familiar se estu -

1 
dia dentro del Derecho Civil, y el otro grupo de países, donde el .. 

Dereého Familiar se utudiaen forma independiente, 

Gliitr6n al hablar eobre el criterio didáctico nos menciona 

V!).t'iae universidades: Brasil, Buenos Aires, Guatemala, Nic&ra• 

gua, ChUe, lndias Occidentales, Venezuela, ,'Tokio, Melbourne, .. 

en cuyos programas de estudio elI>ereeho de la Familia está.den

tro del Derecho Civil. Sin embargo también sef\ala otras 'univer- . 
. . 

· sidades como la de Puerto Ricó y las de los países socialistasj en 

~onde existe una enseftanza universitaria especializada del Dere -

M.éxico pertenece al primer grupo de países. Durante ·mu

chos aftos se incluyó dentt'o de los programas correspondientes a 

1a Lícenciatuu en Dencho, el estudio del Derecho Familia, 
. . . . 

parte integrante del: primer (iUrso de. Del'echo Civil. 

En el. segundo semestre del ario de 197 4, aLreíormarse ,. ,. 
--· -·'· - ~ ' . 

los plan~s de estudio d~ la Lic.,nciatura 'en 'Del"e~lio, 
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én vigor el 17 de marzo de l ~75, la enaefl.anza del Derecho Civil -

.!1Ufri6 una tt'ansformaci6n notable, especialmente en el Derecho -

Familiar, Huta el .afio de 1974, el Derecho Familiar se estudiaba 

en el primer curso de Derechc Civil junto con Personas; con las 

reformas el Derecho Familiar se estudia junto con sucesiones -

en e.l cuarto curso. De esta forma el Derecho Familiar se apro-

xima cada vez hacia una ensel'lanza independiente como disciplina 

·aut6noma. 
// 
ll 

El Derecho Familiar por regular lae normas -reíer.entes \R 

a. la familia, requiere de un tratamiento diforente. Resultabas

tante beulíico qu~ el eatudiante se eñ.Crente con los problema& *• 

·· · reíérentu a la fp,milia cuando se encuentra a la mitad de la ca - · 

rrera, cuando ya tiene la madurez necesaria para comprender ~ 

.. los y. darles la solución adecuada • 

. Por otra parte en la .División de Estudios Superiores de • 

mu mencionadas, se incluyó en su programa de Doctorado un ~w 

· cu1.rsó $obre Derecho Familiar. 

O.~ CRITERIO J'URISDICCIONAL ... La autonomía jurisdic .· · 
' -· 

·donal consiste en la creación de tribunaies especiales, dedicados 

a resolver conflictos familiares •. Es decir, mediante la existen• 

. cia. dé Tribunales Familiares, los jueces correspondlentes, s6lo 



serán competentes para conocer rle problemas ref~rentes a. la fam.! 

lia. Con ello podrán prestar la atenci6n requerida para cada caso, . 
tomando en cuenta el papel de la familia dentro de la sociedad, y .. 

por supuesto dentro del Estado. 

Los asuntos relativos a la quiebra de una sociedad, un jui • 

eio de desahucio o un ejecutivo mercantil, no deben tramitarse an-

te el mismo juzgado competente para un divorcio, pérdida ri<! la -· 

paternidad o un juicio de alimentos. La delicadeza ele 5U trata - • 

miento. amerita un estudio concienzudo, con jueces especializa -

d.os en ello. Los intereses que estín de por medio afectan a toda 

En los anteriores, el inte1~~s protegido .es el indivi -

Podemos afirmar que las basP.s para la. c:r~ación de estos 
" < :: 

. tribuna~es es el interés protegido en cada uno ~e los asun'tos. -::-

Cuando !;e traten asuntos con el interés familJar, serán compe -

. tentes los tribunales familiares. Por el contrario, si ~l interés 
., 

es el propio de cada persona, serán los tribunales civiles lo~ ~w 

com.petentes para ellos casos. 

En México la autonom!a jurisdiccional ~e encuentra esta:. 
' . 

'bl~cida en el dt:i:reto dado por el Lic~ Luis Echeverría, P~esi.de}! ' 

te Constitucional d~ los Estadós Unidos Mexicano.a, el 23 de fo-.; 
- - . . 

· h·rero de 1971, entrando en vigor el 16 de junio de dicho ail.o, por 
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el cual se reformó la Ley Orgánica d<! los Tribunales de Juetida -

del Fuero Común del Distrito Federal, aepad.ndose jurisdiccional 

mente ~e los juzgados de. lo Civil la rama del Derecho Familiar, y 

creándose al efecto los Juzgados y la Sala Familiar. Tienen com-

petencia loo primeros para conocer de los juicios contenciosos r!_ 

lativos al matrimonio, a la ilicitud o nulidad del reíeX'ido vínculo, 

al divorcio, ala modi.fieaci6n o rectificación de las actas del Re-

giatro Civil; lu cuestiones que afectan al parentesco •. a los ali -

mentas, a la paternidad, a la tiliación; los que tengan por· objeto 

cuestiones derivadas de la patria potestad/ estado. de interdia::ión ; 

y tutela •. la declaraci6n de. ausencia y a la presunción de muer -

té; •l patrimonfo familiar, juicio sucesorios, y todo aquéllos • -

11uu1ntos judicia.lea concerniente1t a. otras acciones relativas al ·-. . 

e11tade> civil. la capacidad de las personas, diligencias de consi¡ ,, 

naci6n,y de jurisdicción voluntaria relativa al Derecho Familiar, 

y en general todas lH cuestiones que reclamen la intervención ~-
il . 

judicial. 

n. La Sala FamUiar ee competente para . conocer de los -· 

recursos de apel~ci6n; responsabilidad y queja que se !nterpti~gan . 
. -_ - - . 

en contra de las re8oluciones dictadas por los jueces de lo fami-

liar, as! como de los impedimentos y r~cuaacionea de los indica•· 

dos Jueces, de las competencias qui~ se suscit~n en.es.ta materia· 
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y de lM revisiones forzosas en materia de Derecho Familiar. 

A virtud del establecimiento de la juriadkci6n del Derecho· 

Familiar independiente del Derecho Civil, se convirtieron en Juz -

gados de fo Familiar los tres Juzgados Pupilares que exist!an en -

el Distrito Federal, ae convirtieron en Mixtos Civiles y de lo Fa -

miliar loa Juzgados Clviles de los Partidos Judiciales de Alvaro .. 

Obregón y Xochimilco. 

Los beneficios perseguidos con el establecimiento de los • 

.. juigados familiares son indiscutibles, más lo sería c::on la· elabo

, 1'aci6n y promulgaci6n de un C6digo Familiar independiente, 

Através del estudio especializado de loa c::onflictos fami. - . 

Uarerí, se responde a la necesidad de proteger a la tamiUa, 
. 1 

ta11do' IJ\l . .deamembramiento. 

Apoyamos una vez más .la creación de estos tribunales, 

con lo.a cuales el criterio jul'i1Jdicc::ional para determinar la auio .. 

riom(a ~e una cienéia, en Méxi~o queda satisfecho. 

José Barroso Figueroa agrega dos principios rp.ás, 

m~j\')r fundar la autonomía del Derecho Familiar .• 

. son el Institucional. y. el Procesal. (13) 

E. - CRITEl!J .. O INSTITUCIONAL.·· El criterio institucional 

consiste en determinar si la rama jurídica en cuestl6n posee ins-. 

tituciones propciu, distinta a, en particular, a la disciplina de la-
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.:ual se pretende r;u autonomía. A las instituciones ya existentes .. 

1i1e les imprima un sentido y regulaci6n especial, que resulten - -

incompatibles con las anteriores. 

"El criterio institucional es el máa importante, porque - -

ír1lentras .los demás se reíieren a cuestiones externas o indiv:du!. 

telii had~ndo depender ;h~ su eventual acontecer la autonom!a de -
. ¡ '.' ' 

,,1.' 

una rama del conodmi~nto jurídico, aquél se refiere al aspecto-

1ustantivo, al contenido mismo de la disciplina en jui.cio. Ea ,._ 

decir; no se queda en el ex&men periférico, si no va a la médula 

. misma.del problemaº. (14) 

Pone como ejemplo el contrat'o de trabajo, donde las par-
tes no pueden renunciar a S\la derechos, porque elDerecho del -

' l 

T.rabajo tiene como esencia la tutela de los derechos de los tra ":'. 

ba.jadoles. Opuesto es el contrato civil'· en donde~ las partes se -

. . ·/Y , . '.: 
obligan ~n los te'rminos que aparece que quisieron obligai•se. En 

ambos caaos se trata de contiatos. En los dos hay acuerdo de --

voluntades, para crear o transferir. derechos y obligádones, La 

di!erqnda entre el contrato de trabajo y el contrato civil consis" 

te en establecer derechos irrenunciables para los trabajado~es -

en· el primero: y en el segundo en poder renunciar a ciertos de --

· r~cbos .en la forma que lo determinen las partes, Es aquí donde 

el criterio instituci(lnal ju•iga un papel muy 'importante. Cada -
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uno de loe contrato• posee caracter!sticaa tan importantes que obli-

gan a su aeparaci6n. 

Elite criterio aplicado al campo del Derecho Familiar y del

Derecho éivil tiene plena aceptación. Aa! la Teoría de las NuUda .. 

des, en el campo del Derecho Civil es siempre la misma. Dietin -

to ea en el Derecho Familiar, donde su apUcaci6n sufre modifica -

· don.ea considerables, concreta mente en el matrimonio, el cual ... -

tiene su propio régimen de nulidades, 

Una de la.a Cat'acterísticas de la Nulidad Absoluta en el De -

recbo Civil consiste en producir provisionalmente sus efect.os, los 
' •' 

cuales ser¡{n destruidos r1;1tf'oacti.vamente cuando se pronuncie la-' . ; 

nulidad. En el matri1'tlonio ésto no es posible; No podemos a!ir• 

mar que en él, la nulidad absoluta destruye retroactivamente to~,;, · 
' '' ' ,, ' . ti· 

Si en ese matrimonio hubo hijos, éstos no pue~ 

En ambos casos estamos ~n presencia de la Teoría de las 

" N\llidades, pero en el caso del matrimonio; éste tiene su prop~o-
, ,.', ' ',• 

régimen, diferente al del Derecho Civil. A la tnotituci6n de las. 

Nulidades, se le imprime un setttido y regulací611 especial en el· .. 

easo del matrimonio, obligando su aeparaci6n de lu Nulidades .. · 

del Derecho Familiar. 

Con cata explicaci6n, queda demostrado. la aplicaci6n del 

" 
I 



criterio institucional en el' Derecho Familiar. 

En la actualidad el Estado tiene gran ingerencia en cuestio-

nea !amillares, lo cual ha originado el despla:zamlento del Derecho 

Familiar del Derecho Privado. Poco a poco las instituciones que •. 

integran el Derecho de Familiar1 van cobrando originalidad propia 

y se rigen por principios exclusivos de ella, girando en torno de -

un objeto, el grupo familiar. 

·F.· CRITERIO PROCESAL. - El criterio procesal consiste -

cedimientos particulares, Principios en la regufa~i6n jurídica pr2 

c.esal, con la cual se pueda dar un tratamiento adecuado a la natu • 

Bidort citado por Barroso aconseja ''la ;i;aglamenta'ción de - · 
· .. · .. ·, '• ' ·. ' •; ., ' ' ' 

··la. familia habrá de ser relativame11te limitada respetando al máxi-. · 

:. :.· 'Í'' 

··• mo el se'.r !a.miliar y procut'ando más que orientada artificialmen"" 

defender sus modalidades espont,neas". (35') 

Esto es' justificable porque no están .en juego únicament·e .,_ 

intereses econ6micoa1 sino otros más altos, de Jerarquía espiri-

En México exiflten pt'ocedimi47ntos específicos tratánd'6se. de .··. 

divorcio voluntario, artículos 272., 273 y 274 del C6digo Civil y;. ·.·~ 

6 71. y 682 del C6digo d·e Procedimie~1tds Civiles;. ~najenación de :-· 



bienes de menol!'ee e inupacea y tranea.cción a.cerca de derecho!!, -

art!c:ulo• ql 5 a 926 del Código Proc~dimientoa Civiles; el divorcio .. 

necc·sario y la nullda.d de matrimonio ae tramita en juicio ordinario, 

loa juicios de ~limentoe; la ruponsabilldad por incumplimiento de .. 

pt'on1esa mat).'imonial, la conetitueión del patrimonio familiar .... -
' 
habiendo contienda, las diferencias que surjan entre marido y mu .. 

jer aobre administración de bienes comunes, educación de hi,;oih -

oposiciones de maridos, padree y tutores y en general, todas la.s -

cuestiones familia rea que reclamen la intervención judicial, deben.i" 

~amitarae sumariamente, Art. 430, fracciones ll,. IV, VII, y - .; "' 

(36\ 

Consideramos al criterio proceaal intf.mamente ligado con él 
. . 

:~riterio juriadicciona.l. Al .u~blecimiento de Tribunales' F~milia - · 

rea debe seguit' un procedifufonto eapecial, 

Los procedimientos íamili&rea deben ser diferentes a los 

ciVilea. El interés familiar es distinto al inte1és individual. Pol' ~ · 

tal auo procedill'1'~entos nunca debcm ser los. mismos. Las normas" ,, ' 

. procesales fatt,lili&res deben ser he:chas para a.gilisr el procedí ~. ~ 

[Jliento a la mayor brevedad posible •. El intet"és familiar no puede-· 

· uperar el mismo tiempo que el interés individual, Este puede' .;.. -

" .' '·_. . ~-~ ' . - -, -
... ser aplaza~o conforme convenga a los interesados. 
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Los 1eb criterio• eetudiado•. determinan ~.a autonomía den

tlf(ca del Derecho Familiar por estar debidamente cubiertos, o por.

haberse u.Usfec:ho en algún. tiempo. 

El Derecho FamiHar es aut6nomo porq\le tiene c6digos o - -

leyes especiales que lo regulan, cuenta con una producci6n literaria 

muy extensa, su en11eflan:u. se realiza a tra'r'& de cátedras e_!!_pet:ia -

l~adu, C\U.tlquier conflicto de sus miembros es resuelto en tribu -

nalu familiares, tu insti.tuct.ones que lo componen tienen sus pro .. 

piaa caracter!sticaa y el pro~edimiento para resolver sus'corúlictos . 



V ... DEFINICION PROPUESTA DE 
DERECHO FAMILIAR, 

En el presente capítulo remos tratr.do de demostrar la natura . -
leza j\ir(dica del Derecho Familiar. Primero desde el putto de vil.I • 

ta doctrinario, y más tarde apoyados en criterios cientfficos, pa.ra. 

aa( concluir con l.a. a.utmomía de tan importante rama jurídica. 

Los conceptos en derredor de loa cUlles versa la autonom(a -

del Derecho Familiar aon: 

1. - El interés familiar. 

2. ".' Los principios doctrinarios reíerertee al Derecho Civil," 

no aplicables al Derecoo Familiar. 

3 .• La regulación y protecci6n de la familia por parte del -~ 

Estado .• sin intervención en el núcleo familiar. 

E.stos tres conceptos constituyen la esencia misma del Dere ~ ' 

... cho F'amiliar, su justificación y su exhtencia. Son la razón de ser

, de esta disciplina, y por tal constituyen su.objeto de estudio. 
. .. - -

La importancia de estos conceptos nos ha motivado. a tnii'.nos · · 

a los demás attores para pugna~ por la. autonomía del Derecho ta • 

.\miliar que atienda a las necesidades delgr\:4)0 familiar. 

El I>erecro '.familiar entendido. como una r:iisciplina jur(dica -

independiette, le. corresponde una definición, que cortenga loa tres •. 

-cc:>nceptós moti yo de. 11u ~\ltonomía. 
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cho Fa.miliar como un conjunto de normas protectoras del inte rh !!_ 

miliar, compuesta atlemh por un conjunto de principloa doctrina -

rios propioB de et, a través de una regulación y protección por par-

te del Estado independientemente de cual haya sido el or(gen de la -

familia. 

El 1inter's familiar es la causa que justifica la existencia ·-

del Derecho Familiar. 

En el mQmento de surglr la familia, cuando ésta se COOl!ltitU· 

ye, independientemente d.~ cual sea av. ori'gen aparece el foter~s fa -

. miliar, un interés propio de las relaciones familiares. A su vez · -

t!il intcn-éa familiar origina la intervenci6n del Estado ~ara regular y 

~roteger a la Camiliar. Las relaciones familiares no pueden dejarse 

al .arbitl'io de las pa.tt u.· porque éstos tutelan intereses muy supe ..; . 
. . 

dores a los individuales. Por Último de las normaa reguladoras -

)ie la familia se de aprenden los principioa doctrinarios propios 

Insistimos .en el último punto de nueatradefinici6n. 

'·' ' .. \'. 

Jl:l Derecho FamiliaT .no debe referirse únicamente a lél fu.ente de :.. -
)11¡ ·'· . + ,· • • 

. . . 

constituci6n mb frecuente y po~ lo mismo aceptada por· todb. el .. -
; '•, t, • ' ' 

mundo, el matrimonio. Aceptamos que ésta sea laforma más aqe •· 

cuada para. originarla familia~ pero el Derecho Familiar debe ser;. ' 
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mh l'eaUlt& y aténde r a. las neceddade1I .lmperante1, por ello debe .. , 

regular otro tipo de fuentes extramatrimonialea como lo ea el con ;. 

cubinato, el cual en nuestro pa(s ea una forma de constituir la !ami .. 

lia. 

Estamos convencidos que el Derecho Familiar debe tener co .. 

mo esencia la familia y por tal debe legislarse protegiendo todos sus 

En esta forma, proponemos como definición de Derecho Fa .~ 

miliar la siguiente: Es el conjunto de normas protectoras del inte .. 

rel!i familiar, compuestas adem&a. por un conjunto de principios doC:::~ · · 

triríarios propips de el, a. través de una regulaci6ri Y, protecci6n por.· 
. . 

in<!ependiente de cual haya sldo el orÍgen de la ,ía-: 
' ' '.-·. • \ .\ • ', > 
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EXPOSlClqN DE MOTIVOS 
DEL 

ANTEPROYECTO DEL CODIGO FAMILIAR. 
PAR.A EL 

D l S T R l T O FE DE R /; L 

El Derecho, producto de la constante actividad del hombre ... 

dentro de la aodedad, es dinámico. cambiante. Una de sua diedpli, 

nae, el Derecho Familiar se aaoma .. a la vida jurídica con indepe!! 

dencia. No podemos seguir aíirrr1ando que el Derecho Familiar ÍO!. 

'ma parte del Derecho Privado; afirmulo sería contradecir su con-

tenido~ el inter&a familiar, superior a cualquier interés y más aún-

. . . . ~ 

al particular de cada individuo, no puede continuar dentro del Dere -
1") 

cho Civil, en donde principios, como la renunciabilidad de de.rechos, . . . . . 

ipodalid~~s de loa actos jurídkos, la representaci6n y la no i.qter;,;. 

venci6n del poder público, han quedado atrh, para .aplicarse sola ;. . 

Si alguna. duda nos q,uedara, .la aplicaci6n de los criterios -. ... 

cient(íicos. pura determinar la autonomía de una disciplina jurídica

. ~st'n demostrados en nuestro país. México cuenta con ob~as ,espe

. dlllbadas de Derecho Famili~r. donde se agota sti estudio, posee.: 

.. cátech:aa universitarias independientes de otras disciplinas, sus -

conflictos son resueltos en tribunales especializados, el procedí • 

miento para hacer valer loe de:rech(i·B de la Camilla son peculiares, 

- -· ,_ ·-~··~ ·4"1" .. -
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cuenta con inetituciones propias de su objeto de estudio, y por último 

requiere, demanda, exige la promulgación de un Código Familiar, • 

culminación de una seri<i de esfuerzos para. proteger a la familia. 

En esta forma consideramos a.1 Derecho Fa.miliar como el • w 

~onjunto de normas protectoras del interés fa.miliar, compuestas .• -

además por un conjunto dt) principios .doctrinarios pl'opios de el 1 ---

a tra.véa de una regulaci6n y protecC:ión por parte del Estado indepen 

dientemente del orfgen de la familia.. 

La familia objeto de tult\;; !lo y contenido del ,Derecho Familiar, 

necesita protección. Demanda la. acción del Estado para protegerla, º 

a través de leyes, contenidas en un Códigó Familia.r, para evitar -

la frecuente intervención del Estado en f!ll seno' familiar. 

Presentamos el siguiente anteproyecto de Código Familiar, -

inspirado siempre en el pl'incipio de respeto al seno ÍamUiar 1 pero .. 

a. 11t:. 1ve~ proporcionando una serie .de norma e protectot'&a y regula ~ 

@.ras de la ía.mipa para evitar su desintegraCión. Todas las füstitE_ 

, dones delDnrecho Familiar, su estructura y desenvt»lvimiento es-. . . . . . . ·' 

tán fundados en los princi11ios de la.a teorías de Antonio Cicú~ 

Roberto de Ruggiero y Julián Güitrón Fuentevilla. 

En todos lo,s art{culos pal'te del anteproyecto de Código Fa -

miliar para el Distrito Federal, prevalece el interés íamUiar por .. 

encima del iiiterés particular, indivigual o general. Los miembros 



o ·componente• de la familia, eet¡(n 1ubol'dinado1 a lo• intereses fa

miliares, 

El matrimonio, inatituci6n social y permanente con la cual· 

nace la í•milia, debe estar pl:ote¡¡ido por el E atado. Se le reconoce 

co1no naturaleza. ju\"Ídica ser un acto solemne, institucional y con • 

tra.ctual, porque ae realiza ante el Juez del Registro Civil, porque· 

es una. institución de porma.i~enci.a conyugal y contractual. portlue • 

los esposos acuerdan sobre el régimen de aus bienu. 

Con el fin de que lo1f cónyuges utén bien informados aobre

la planeaci6n familiar y el control d9 la natalidad, dent?'o. de las .. 

forn'lalldadea para contraer matrimonio, se exigió la presentación 

de un certificado de asistencia a las conferencias sobn paternidad 

responsable, planeaci6n familiar "l contt'ol de la natalidad. 

A la edad de veinte años una persoua se encuentra. í!sica, 

moral e intelectualm~nte capa.citad.e. para resolver cualquier proble -

ma familiar, motivo por el cual se incluy6 como requisito ser esa.~ 

la edad mínima para poder contraerlo, sin· consentimiento d~, los • ~ 

padres o de los que ejercen la. patria. potestad. 

Sin emba.Tgo a.tendiendo a. la. :realidad, se regula una excep· 

ci6n pa.:-ra contr~e~ matrimonio antes de loa veinte ai'l.os. Cuando ~ 

ta mujer. se encuentre encinta, previa ¡:::om,prob(l.ci6n d~ c1n·tHicado 
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·. mtfoico suacrito por tres eapeciAliatu en l& materia y autorización -

del Juez dei fo Familiar. 

Se impone la. obligación de entregar l& solicitud para contraer 

matrimonio, quinct ·üras antes de su celebnción. 

lrnpedimento ea todo hecho que permite a la ley la no celebra.-

ción de un matrimonio, por eso se obliga a toda persona a. denunciar-

los. Se distingue entre impedimentos impedientes, que provocan la. -

. nulidad del matrimonio y los dirimentes impiden .la validez del mismo, 

El m•trimonio produce efectos diver.1os: creación de una fa -

mili& legil:ima, basad.a en la igualdad de derechos y obligaciones entre 

los c6nyuge1, Basado• en esa igualdad, permite a los cónyuges de -

é:idir de mattel'& libre, responsable e informada, sobre el número de 

<hijos·desé1u:los. uíc:omo la contribución .de los padrea al sosteni ·-
,- " . . 

mi.ento del hoga.r y alim~nto11 de los hijos en forma proporcional. 

La. (!&pacidad de 101 esposos se U.mita. obligándolo a pedir a.u -
. . 

torl.zación judicial para contratar entre ellos con las ej(Cépciones -- . 

del. contl"atQ de mandato P4\ra. pelitos y cobranzas o actos de adminis • 

h·ación; para darse fianza, excepto para obtener laliberta,d de alguno 

de. cllos;y permitiendo la compra venta i:iuando .los espoma estén -· 

· c::asado.:bajo el régimen de separación de bienes, 

.µ,s consortes est!Ín ob.Ugadoe antes de la celebración del-· 

lll'•J~·i1nonio, a. reatfaar las capitulaciones matrimoniales¡ 

(\ 

1 
1 

1 
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decidir~n el régimen ~egal de loe bienes. El régimen puede aer corn: 

binado, y en cualquier momento del matrimonio, podrá optarse por~ 

el otro, El régimen de los bienes del menor cuando le está permi -

tido contraer matrimonio, está sujeto a la. aprobaci6n de las peuo-

nas que ejercen la patria potestad o la tutela. 

Se equipara el r6gimen de sociedad conyugal con el contuf.O.. 

de so<:iedad civil y sus normas se aplicarán en íorma supletoria. El 

capital de la sociedad se compone de bienes muebles e inmuebles- -
- ' " 

aportados por los espos~1s, pero el producto del trabajo de los - .. -

miembros o salario, no forma parta de la sociedad. 

Con el fin de ,evitar que el socio administrador haga cesión - · 

de los bienes de la sociedad a loa acreedores o se.á declar.ado en .'L - • 

·.quiebra, necesitará pedir áutorizaci6n al otro socio pai-a reali~ar 

n:n el régimen de. separaci6n de bienes, 

yan el pleno dominio y administraci.Ón de ló.s bienes, 

El nombre es uno de los atributos de las. personas. Este - -

SÓlo Se .había regulado con el nacimiento de Ufi nil\o, _pero posterior-

, mente al contraer matrimonio, la ley tuvo una laguna al no rderirse 

a e~te a~pecto. La costutnbre ha venid<? imponiéndose COI\ tal fuerza . 
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Civil obliga a la mujer a firmar el acta con su nombre de casada. 

Por esos motivos hemos regulado el nombre de la mujer en-

cualquier estado civil en que se encuentre. Respecto de la mujer -

caaada, la dejamos en libertad de escoger el apellido deseado, de .. 
. . 

tru hip6tesia: Conservar su apellido de soltera, agregar a su ape-

llldo el de su marido y tomar únicamente el apellido del esposo, La 

ley suple la voluntad de ta mujer en el. caeo de 110 haber decluaci6n 

expresa, oblig,ndola a tornar el nombre de sa marido. 

Po.r último se prohibe la modHicaci6n del nombre .una vez • 

i:l matrimonio no crea un vi'nculo jurídico indisoluble, pu • 

dif,\ndo ·dholv~rse el matrimopio. El divorcio u Ja ruptúraqel --
," . 1¡ 

· vinculo matrimonial, decretada por los tribunales a petici6n de uno ·. 

dejándolon en aptitud dé cóntraefun nuevo .... 

La disoluci6n del matrimo11io d*ilbe fundarse en ia impoaibi

Ud,~.d de la. vida eri común de los cónyuges y el mantenimiento de li · 

lamilia, por haberse roto la armon(a espiritual, moraty econgmica, 

En este fundamento s.e encuentra cualquier cn~meración de -

. causales de divorcio, .en un momento dado insuficientes y que han-: 

i:-retendido quedar encuadndas dentro del divorcio por mutuo conse_!! 
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timiento, sin aaber si en el fondo la ruptura de la.a relaciones mar:lt!._ 

.·· lés u una necuidad. 

r:i Juez de lo Familiar auxiliado por el Consejo de Familia, • 

a través de un estudio sobre el medio ambif'llte y las causa a que ori~ 

ginaron la acción del divorcio, podrán disolver el matrimonio, con-

vencidos de haber intentado el divorcio por motivoa muy graves y - .. 

bien fundados. 

El ejet'cicio de la. patria potestad de los hijos rnenol'es de 

edad y la aportación al sostenimiento de ellos, en los casos de divo!. 

· Cio ser;( decidido por el Juez de lo Familiar, tomándose en cuenta -

~s drcunetandatt del ca.so, la conducta de loa pa.drei; y 1a gravedad 

... dll la desavenencia. cónyugal, 

Respecto a 1011 alimentos de los conyusea, 

oc~;iona.d(') la ruptun· conyugal no tendrán del'echo a recibir alii,nentos; ·. 
' . ' ,. 

' • .f ' ' ·, 

pero c\tando. sólo uno de ellos dió motivo a la ruptura. de la.a relacio -; 

. n~s, s~rá condenadó al pago de alimentos a favor clel otro. 

~blígado a prestar alimentos, corre riesgo.de su sustento, 

tizado a. retener lo necesario para su subvencién. 
' . . 

El desarrollo de nuestro. pa(s obliga. a una mayor prepuacion . . 

de sus miembi-os, por eso 1a i~strucdÚ' primaria ~o es suficiente ••. 

,Dentro de la definición de alimentos se incluye la .obligación.de pres:.. . . 
·tar educaci6n primaria y aecu~da.da al allmentiata, 
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El fundamento de la obligación aUmentaria ee halla suhordin!. 

da a la existencia de parentesco por consanguinidad y adopci6n. As! 

los hijos cleben ser alimentados primero por sus padres, segundo - -

por sue hermano& y tercero por los parientes colaterales dentro del 

cuarto grado, .Este mismo orden se aigu(I respecto de loa padres, -

primero los hijos, segundo los het'manoa y tercero los colaterales~ 

dentro del cuarto grado. 

Para mejor garantizar la obligaci6n alimentaria se permite -

... el cobro de loa alimentos en forma coercitiva y en propordón a\ nú-

mero de hijos. Además la obligaci6n alimenta:ria surge desde el na-_ 

cimiento de los hijos hasta la mayoría d~ edad y no se encuentren i!!_ 

ca pacitadoiJ para trabajar. 

Como excepci6n ae permite a. quien nQ está. en condi.ciones de 

prestar alimentos sin riesgo de su sustento adecuado, para no darlo.a. 

En caso de demora en el, pago de los alimentos, el acreE!dor -

alimentario.puede exigir el cumplimiento de la obligación o la indemnJ. 

E:; muy frecuente dentro de la clase popular de nuestro país, . .; 
' '', ' 

Í•n·mar una familia sin haber contra ido matrimonio 1 estO es el concu - . 

binato. 

~l con~ubinato ~s una de las fuentes de constituci6n de la fam.!, 
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lia. Consiste en la uni6n de un hombre y una mujer que se encuen • 

tran libres de matrimonio anterior, y llevan una vida en común. De 

ah! que no pueda engendrar derechoili y obligaciones a !avor de sus• 

componentes, a excepci6n d~ la porci6n hereditaria que con bue a-
. 
la igualdad entre el hombre y la mujer tanto concubino como concu-

bina, pueden heredar uno al otro, lliempre y cuando hayan vivido -

juntoa como-esposos durante los cinco aflos anteriores a la muerte-· 

de uno de elles, o hayan tenido uno o varios hijos. 

Sin embargo los hljos producto de esa uni6n libre no pueden:.. 
. . 

· permanecer al margen, Por eso se equiparan a los hijos de matrimo 
- ·- -. . --- . ' . -~ 

ni.O teniendo derecho a llevar el apellido de los COL'lCUbinos, a ser al.! 

·~entados por htos y a percibir la porci6n hereditaria en -caso de Í!, · 

llecimlento de· los padree. 

De esta forma los hijos que son una realidad, quedan integn-

El concubinato por ser una un:i6n Ubre. 

concubina el derecho a llevar el apellido del concubino. 

El parer1\tesco es el vínculo subshtente entre. los individuos -

que forman Úna familia, y el parentesco civil extiende sus vrncul~a ri~ . 

.:f 

1 

' 't 

solamente al adoptante y adoptado, slnQ tarp.bién ~-toda la familia - "' ;. 

del adoptante en r~laci6n con el adoptado, Esto es con el objeto de -: 
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integrar completamente al l\.dopta.do a la nuev:a familia, 

La filia.el ón ea la rel&ci6n cons1mguinea entre dos personas -

por el hecho de una engendrar a la otra, respecto al padre se llama 

patel'nidad, y de la madre maternidll.d, 

A pesar de ter la filiación el resultado d.e engendrl\r a un ~-

hijo, en el cuo de la adopción, por ficción de la ley se crea la fili!, 

ción adoptiva, reeultap.te del acto de adoptar a una persona, 

Se impone a los padree la obligación de decla~ttel - -

na.citnientó de sus hijos en un térmiM de treinta d!u desd<i el na.ci -

miento del nlno. con una multa de quinientos pesos en caso de om~sión. 

Para dar m(a facilidades a los padre11, se permite al Juez del 

Reglítro Ci,~1 acudir a los sanatorios de su jurisdicción, y registrar 

a losnifios recien nacidos, cuando sea 111olicitado. 

Se impone la obligación a la persona que encuentre un r&cien 

. nacido abandonado, comunicarlo al encargado de la oficina. del Regi! 

pa.ra. su integración a ca sao de cuna o instituciones seme -

Tratándose de hijos de matrimonio, se presumen hijos de -

los esposos ids nacidos trescientoa d!as deapués de la dinolución o -

lU>.ulad6n de aqu~l, o después de ciento 01;;henta ,dras de la celabra:-

CÍÓljl del mismo. 

ltespócto a esa. presunción, solo ae admite como prueba. eri ~ 

i 
}-
t ' 

! 
¡ 
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t;ontrario, la. de haber sido físicamente imposible al upoao, tener • 

'-CCHO carnal con la esposa loa pl'imet08 ,ciento veinte d!1u de los • 

treaeientos que precedieron al nac::Jmiento del nifto, 

La incertid\l.nbu de la paternidad, cuan .:o la mujer contrae 

matrimonio antes del tiempo <'.ebido, la solidariza con au esposo a.. -

pagar una indemni111aci6n por perjuicios. 

Dentro de la.a formas de reconocimiento de un hijo, ac encue!!. 

tra la legitimación. 

Consiste en la tranafonnación del estado de los hijos por -~. 

medio del m&tl'imonio subsecuente de loa padree, t'eniendo por na • 

. cidoa de matrimonio, a los hijos h!t.bidos antes de su celebra,::ión;,, 

La legitimación puede hacerse antes de la celebración del --

matrimonio, en el acto mismo, o una vez celebrado éste; surtiendo 

11us efecto e desde la !echa de la celebrl!.ci ón del matrimonio. 

Se permite legitimar a un hijo no nacido y a los muertos;.· -

··siempre y cuando tengan descendientus. 

' ¡:· 

Pol' lo que toca a todos .los hijos habido fuera de matrimonio, 

se lea equipara ei1 derechos y obligac;iones a los n.!i'ddos de padres .• ~ . 

. unidos por el matrimonio. 
' . . . 

La protecci 6n surge desdé el momento que el hijp es conce.~ ·· 

y a la. madre ae le da el derecho ele que el padre lo reconozca. 

En esta forma se evita la irresponsabilidad de lo~· padres, cuando ... 

-1 

- - __ i 
--- -¡; 

¡ 
~ 
~ 
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a.bandonan a aua hijos concebido a y dejan a. la. madre lin pt'otección. 

A11ímhmo para dar mayor protecci6n a la mujer encinta. so.! 

tera, se le !aculta para acudir ante el Consejo de Familia del Regia-

tro Civil de ou domid lio para declarar el momento de la concepción. 

elnomb:re y domicilio del padre si éste es soltero. 

En esta forma el Consejo de Familia investiga. la paternidad-

del hijo, obligando al padre a reconocerlo, protegerlo Y, cuidar de --

su educación deade su nacimiento. La falsedad de las declaraciones 

de un mujer encinta la sujeta a responsabilidad. 

También enste una sanción para la. mujer que no ejercita ~se 

derecho dentro del plazo de cinco meses, desde la. noticia de estar-

emba:razada, no pudiendo pedir con posterioridad la investigación -

de la paternidad y el reconocimiento del hijo, a no ser que el padre 

.·.lo reallc:e en forma voluntaria por cualquiera de los medios permi -

. tidos por la ley. Esta sanción so encuentra fundada en el derecho • 

de los hijos a ttHier un padre desde su nacimiento·. que los apoye ... 

y cuide en su educación. Cou la sanción la mujer se hará más res-. 

'ponsable antes de embarazarse. pues corre el peligro en caso de --

ejercer su derecho en el plazo correspondiente, a paga:t~ el hijo las-

cclnsecuencias de tu negligencia, 

P~ra evitar que una madre deje de reconocer a un hijo se ~-

. obliga a los médicos, cuando atiendan a mad?cs solteras, hacerlo • 

,•:·' 



.~aber Pº'" escrito al Consejo de Familia, y as{ ettablecer la filia • 

ci6n maternal. 

Para concluir con la igualdad de los hijos nacidos íuera de .. 

matrimonio éstos tienen derecho a llevar el nombre de los padres, 

a ser alimentados por éstos, a heredar en el caso de fallecimiento, 

y en general tienen \os mismos derechos y obligaciones que los. -

hijos de matrimonio, 

La adopción ea el acto por el cual una persona tom~ a su • · 

· éargo y cuidado a un menor de edad o a un incapacitado, considera . . ' .· -
'rnos como como su principal finalidad la plena integraci6n del adofl 

tado como miem~ro de la Camilla, y consecuentemente disfrutará -

' ' ' 

de todos los derechos inherentes a un hijo, De esta forma es nec!_ 

· sario la ampliación del parent<?e1co1 con lo cual todos los familia • 

. res del o de fos adoptantes, serán también familiares del adopta• 

do. repercutiendo en las obligaciones alimentarias, heréditarias 

y demás de,r;~cl1os y obligaciones de un hijo. 
'(.'. 

Respe~~t;o a .la !arnilia de or(gen, por virtud de la adopción 

se rompen todos lCDS vínculos consangufneos y jurÍdicOS con los • 

pad~es biol6gicos, cumpliendo en esta forma la adopc;ión plona .~ ·. 

ll1ente sus ·funciones. 

Una de las consecuencias de la adopción es la tnnsmisi6n 
., . -- ·- . - - . 

'1 1 
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dci la patria. poteatad al adoptante. y en caso de f'allecimiento, se 

seguirár1 las miamae reglas relativas a un hijo de matrimonio, 

Se petmite al cónjuge adoptar al hijo del otro cónyuge habido 

Cuera. de matrimonio o por casamiento anterior, esto es respetando -

el consentimiento de las personas autorizadas para ello. 

Fina.lmente y como producto de esta regulaci6n, la adopción-

crea un vi'nculo jur!dico indisoluble e irrevocable, en la misma for-

ma en que lo es el de un hijo biollSgico, 

La patria potestad ea el conjunto de derechos, obligaciones -

y'poderes que las leyes conc~den a los padres y abuekis desde la 

c1:>ncepci6n de los hijos, tar1to en su persona como en sus bienes, 

tendientes a la protecci6n y educaci6n del menor, duran~o hasta la

mayorfa de edad de loa }lijos, 

Respecto a los hijos, se .les obliga a honrar a sus padr~s y. 

cuidarlos en su ancianidad, estado de demencia. o enfermedad, y -· 

proveerlos en sus nec:esidades. 

le patria. potestad de los hi.ios de rnatrimonio recaen en los-

padres, y a falta de. éstos o por imposibilidad, la ejercerán los abu!. 

los. Respecto de los hijos habidos!uora de matrimonio, si 106 padres 

viven jun~os, ambos la ejercerán, pero si no viven juntos y recono ·~ 

al hijo en el mismo acto, convendrán quien de los dos la ojer ~ - .·· 

¡ 
¡ 
1 

' ¡ 1 

1 
1 

¡ 

( 

1 
1 
! 
1 
!. 
1 

J 

i , ., 
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cerá. 

Cuando a. un cónyuge no le corresponda el cuidado del hijo, -

conaeva la. facultad de tratar peraonalmente con 61. 

Se impone la obligación de ejercer la patria potestad canfor

. ~e a los intereses del hijo, de la. familia y de la sociedad. Deberán 

proporcionar al menor un desenvolvimiento !i'aico y moral, y una .... 

preparación conveniente. 

En caso de daffoa causados por el menor por su culpa o ne 

g ligenci a, las pel"!fonu que ejerzan la. patria potestad, están obliga 
. -

das a responder de los daffo$ causados, as! como de los perjuicios. 

La representación .• del menor recae en quien ejerce la pa ~ 

tria potestad, pero para .la éelebraci ón de actos jurl'dicoo, repudió 
!. ! 

de here1t1cia o legado, se necesita aprobación judicial, 

Respecto del patrimonio del menor, éste debe ser administra -

ª? ~on diligencia y los obligados se considet'an usufrutua.rios y achrii -

nistndores, y .en caso de terminación de la patria potestad se obliga 

·.· .a los padres o abuelos a entregar cuentas de su administración. 

Las ulteriores nupcias de los padr~a o abuelos, no afictan fo; 

la ejercitarán • 

Dei1tro de las instituciones del Derecho Familiai•, 

El extensls~10 numero de ai-t!cúlos que el Código Civil 



.. 7 2 -

1932 regula, obligó a una estructuract6n de los miamos. suprimien

do los innec.eu.rios 11obre todo protegiendo más a la persona del pu- · 

pilo que a au111 bienea. 

La tutela es una instituci6n subsidiaria de la patria potestad, 

porque a íalta de padres o abuelos pan hacerse cargo de los menct'es, 

. se nombrará tutor. Ea el derecho co:-1cedido por la ley para gobernar 

la pe nona y los bienes del menor de edad o incapacitado no sujeto a -

patria potestad, representándolo en todos los actos de la vida civil. 

Abrogamos la regulad6n juri'dica del curador, sustituyéndola 

·por el Consejo de Fámilia, por estar éste en mayor contacto con la.-. 

familia y poder en <:ualquier momento pedir al Juez 1.a revocad6n ·- • . 

En loa casos de incapacidad legal, para que la t~tela pueda ., .. 

()perar se requiere sentencia que la declare. 

Se termina co~da tutela legítima, perjudicial en algunos ca~ 
' ·., .. , ' .· - . 

. . 

pues no siempre la penóna a quien le corresponde_ pordisposi-

ci6n de la ley, es. la más aducuada; así s61o se permite. nombrar tu -

tor a: ~ravés de te eta mento y a falta de é~te, . el Juez de Jo Familiar ~" 
.,\. . . . .. . .. · .. 

. )~decide de una lista de tres personas proporcionada por el Consejo 

de Familia. 
. . 

Es obligaci6ndelos tuti<:>res, reprc~entar leg~lment~ al pu -

y en su nombre ~jercer sus derechos; cumplir sus óbligaciones. 
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aostenerlo y dirigir su desarrollo ((deo, moral y educacional, 

El nc1mbramlento de tutor, será tomando en cuenta sua cuali • 

dadeli personales, capacidad, as! corno las relaciono existente~ entre 

aquél y tu pupilo. 

La tutela de hermanos, puede recaer en una sol.a persona, a -

Un de lograr una c:onvivcmcia. mejor. 

La única c:auaa de remoci6n d.el cargo de tutor, se da cuandó -

la persona protectora del · 
, 

interua del menor no cumple con sue run-

ciones o amenaza poner en peligro los bienee o la persona del pupilo. 

Esto es para no enumerar una serie de causales, que en el !ondo se.:: 

entienden comprendida.• en la mencionada, 

Igual que en la patria p<>testad, la tutela debe ejercerse en .: 

función del interés del menor, de la familia y· de la sociedad. 

Se obliga al ~tor, a avisar al menor y al Juez para obtener 

una áproba.ción en su caso, de cualquier decisión respecto de los -- . 

actos irnportantes. 

l?ara llevar un d.ntrol mtCs efectivo de la tutela, el tutor se 

i•.cndir un informe anual, contelliendo la forma de ejercer la 

tutela y la administración de los bie~es del pupilo; la falta ~e éste 

oca.dona el cese. 

El Juez de lo Familiar y el Consejo de Familia, revisarán .. 

elinforme y si lo aprueban, el tutor sl:lguil'á descn1pol'lando sus fon-

! 
t 

1 
! 

¡ 
.· .,, 

l 
¡ 
~· 
¡ 
¡ -

' l -··;;.. 
¡ 

1 



ciortea, y en caso de rechazo quedar:! imposibilitado para ejerc~r su • 

cargo y sujeto a responsabilidad por ma.1 manejo de la tutela. 

Como bno.ración del Derecho Familiar, regulamos a los Con .. 

sejos de Familia a-uxiliues de la administración de justicia en mate-

ria familiar. 

Su objeto es orientar el criterio judicial basados en el cono • 

cimiento del medio social, educación y cultura. de las partes; su prin~ 

cipal función es poner en conocimiento del J'uez de lo Familiar, el --

.medio "ambiente en que se desenvuelven las partes. 

Los Consejos de Familia ·~ encuentran ubicado11 en lós Juz,. 

gadoo Familiares, y ee comp0nen de profosionales en ! Derecho, 

Medicina, Psicología,.y Trabajo Social, 
. ' ' 

Se obliga al C~nsejo de Familia a e~tregar u~ reporte d~ ea·· •·· 

da uno de. los casos lleva.dos en sus juzgados. 

Tarnbi~fo incluimos dentro de este ca.pftulo ot:ra clase de Con:-

sejos de Familia, adscritos a los reghtros civiles, integrados en la ~ 

misma forro~ que los anteriores. Su principal función es estar más • . 

cerca de las familia.a y reáolver sus problemas, evitando haota donde 

'' 
sea posible su trascendencia a los Juzgados Familia.res. 

Sustituyen las funciones de los curadores~ y tienen faculta.·~ 

des para ejercit411r cualquier acción en favor de la familia, vgr. ~ • "7 
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· . abandono del hogar por el padre· o la madre dejando sin pJ:'otección ec2,. 

nómica, moral o espiritual a los hijos. 

La familia, objeto y sujeto de estudio del Derecho Familiar., • 

es la institución social, permanente, compuesta por un conjunto de per 

sonas, unidas por el vínculo jur!dico del matrimonio o por el pa.rentes-

co, reconocida como la fuente principal de la sociedad y del matrimo -

nio. 

La función de la familia. debe ser la comunidad y convivencia • 

1 
¡ 

J 

a través de la permanencia y estabilidad de sus relaciones, que lee --- .1 

permita satisfacer sus necesidades de subsistencia y deíensa. 

Se le reconoce pereo\'1&.lidad jur(dica 'como titula..r de derechos -

obligaciones. Esa personalidad jur!dica es para ejecutar cualquier -

derecho de sus miembroa individua.1~0'.colectivamente con~iderados. 

La familia como persona moral requiere de un repTesentante

:el''cu;..l será nombrado por la mayorra de sus miembros, y e.$ta< iacul -

ta.do pa1'a hacei' valer cualquier ~erecho con tal de pr~teger el inter~s-
1

,. 

anCianos e inválidos ser¡fo 

Los niitos abandonados~ huérfanos, 
. . . 

serán_ entregados al I"?sti~uto Me:idca.no .de Asistencia• 

a.la Niñez. 
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Para. proteger a loa anciano a e inválidos, se cre6 un organis-

1 . 
mo semejante al Instituto Mexicano de Adstencia. a la. Niñez, cuyo ob • 

jeto e11 cuidar a estas persona.a, a través de hospitales, centro de re-

ha.bilitaci6n, lugares de recreo y unidade11 habitadona.les. 

Se incluye un seguro de vida para peruonas de escasos l'ecur-

eos 1r con familia, a. íin de poder subsistir, siempre y cuando sean ma-

yol.'ea de sesenta. y cinco af'loe, imposibilitados para trabajar o inváli -

dos. El seguro conaiste en una. suma de dine1•0 entregada. meneualrnef!.. 

te; pudiendo 11uependerse cuando no se tenga familia. en cuyo caso los-

· · ancianos e inválidos se reintegrar1:fo al Instituto Mexicano de Asistencia 

para ht.cer us,o de sus instalaciones, 

. . 

Debido a la exploei.Sn demográfica de nuestro pa(s, el control-

La. pblneación lamiUar es una concepción cla~a y actitud ~ons

ciente y deliberada de los padre a conociendo la situación social, e con 2, 

. mica y cultural, determi~r el numero de h:\jos que deben tener. 

Planeaci6n familiar. concepción clara y actitud consciente so

.· b~e elnúmero de hijos que deben tener, de acuerdo al intervalo gen--Ssi• · 
' -:· ' . . . . . '•'' .,) 

(co dcscac1o, fundados en el conctmiento de las técnic~uy medidas a,nti.: 

· . Control de la natalidad es la limitación del ¡;\umero de hijos de 

' ' ·.} 
! 
! 

¡ 
l 

. ! ··.i 
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ufia. familia, a tnvtfa del conocimiento y aplicaet6n do las técnicas y 

mótodoa anticonceptivos. 

Consideramos ·1ue ~1ediante la apUca.ción de eatos tres con .. 

ceptoa el control de la natalidad en México sed una. realidad, basados 

•iempre en un derecho obligación de los padree para ejercitarla en • • 

forma libre pero condicfona.da a proporcionar a loe hijos ~ nivel de. 

vida adecuado, garantizarle salud, educación, alimentación y aáiaten-

Se reconoce igualdad a los esposo• para tomar deciaiqnea re-

ferente$ a la planeación familiar. 

Con el fin de ejercitar estos derechos. et Estado proporciona 

a .los el'lposoa, centros de plea.neación familiar. encargados .de orientar 

a lae fa.mili&•, así como cursos para futuro11 ~spo.11os, con. el !in' de •• 

·~ncontrarse prepuad.os sobre las técnicas do control de la concepción. 
. . ' 

.Asimismo eatoa centros de plancación familiar, eut;(n facultados para · 
' ' 

extender certmcadoa de a.sistencia a los futuros esposos, pues ésta ea 

una de. las formalidades necesartas para podel" contraer matrimonio. .. . 
El últl".'·•º de los cápüulcis del Código Familiar está dedica.do-

estudio del patrimonio familiar. Se le considera como el conjunto -
., . \ ·. 

· Ao c~rgas, bienes, derechos y obligaciones suscoptiblelil qe se1• valor!., 
'· . . .· - . . 

zados pecuniariamente • 

. El patrimonio Ja.miliar se constituye mediante la. aportación .... , ' .. .. ' 
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de hienea' hech& pa:r ilgüno de loa niiembros de la !l.muia, y conaeeuell.. 
tementt1 la propiedad de loa bienes H entrega a la íamUia conliderada 

como percona moral. 

Al conetituine el patrimonio familiar, se exige que se menci~ 

· ne el nombre de lo• miembros componentes de ella, con el !in de que -. . . . ' 

el p&tl'imonio aurta p ltm&mente sus efectos respecto a de e11u personas. 

La adminhtra.ción del patrimonio familiar c:or:reaponde al re -

pero la propiedad del patrimonio es de todos 

La di•olución del patrimonio familiar estiC fundada en el acuet 

do µWCnime de los miembros de la Camilla.~ los cuales percibirán e~ -



DE CODIOO 

PARA"EL 



e~ e, Alemln. 
• "< -. 

Código Civil Alemán (B. O. B. ) de.1897 •. · 

C. e. Argentina. 

Código Civil éle Argenitina, de 1899. 

C. C. Co•ta Rica. 

de 19161 

y T. F. de 1932.. 

de 1936. 

C •• C. Guatemala. 

~6digo Civil·.de·ouatemali, 
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.. C. C.~ Hondura.• •. 

CódJ.go Civil de Hondura, de 1906. 

C • C. Ita.llano. 

Código Civil Italiano, de 1942 • 

. ~. Farn. Polonia. 

Código de Familia y de la Tutela. de Polonia, de 1966. 

C. Fam. U. R, S. s . 

. Código de Familia de la. Unión de Repúblicas S.Viéticas Socialistas, 

Ley Sobre Rela.ciones Familiares, 

.'· > >: 

~ódigo de Derecho Canónico,. de 1945, 

.Anteproyecto de L, P. F. ye. N, 



TITULO P.RIMERO 

DEL MATRIMONIO 

CAPITULO ·1 

éONCEPTOS FUNDAMENTALES 

CONCEP'.tO 

A rt. lo. - El matrimonio es una institución social, mediante 

y a la conetrucdon de una plena co.mu- . 

contractual e institucional: 
·,··u , . . .·. 

l. .. Es un acto aolemne, porque es necesario celebrarlo, 

U. -Es un contrato de Sociedad Civil, porque hay corisenti -

mi~t~to <le los .futuros esposos· respecto de un objeto, los bienes. 

fu;~ .Es una instituci6n, c1erivada de la permanencia conyu- ·· 

.. FUNDAMENTO LEOll'IMO 

,,.·,.-·--



Art. lo ... El Eatado e,at81bloce ol matrimonio. como el únlco 

... fÜnd.\rriento legítimo de con11tituci6n de la familia. 

PROTECCION ESTATAL 

Art. 4o. - ,El matrimonio como fundamento de la f~milia., de 

la conaorvnci6n ''i del crl;!!dmiento de la melón, eetcí bajo la protec .. 

ci6n del Estado. 

BASE DE LA FAMILIA 

Art, So. - El Estado debe procurar que ehnatrimonio Biga .. 

LIBERTAD PARA CONTRAERLO 

Art; · 60. - Sólo media.nt& llbl"e y pleno consentimiento de loa 
- . -- - -

fut1Jros esposos P()dr.Í contraerse el matrimonio. ( i ) 

CAPl.'l'ULO lI 

LAS 

:~t. 7o. - las personas que preten~n contra~rtn~trinoni~ -· .· 
. _,, - ,' -

. . . . 
', ... .. ,' : . 

. ·· ·· I. ~ Lcís nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio de. 
·, -, " '.J, 

. lo .. p±el:riifürntes y de S\lB padres,. si éstos son concicidos; c~~ndo .·.:. 



alguno de loa pretendientes o 101 doe hayan aido casados o expre • 

.a:ot también el mm bu de la persona con quien se célebró el ante~ 

rior matrimnio, la causa de au die'oludón y la fecha de hte, 

U; - Nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio de 

. ' ' 

~oa testigos por ca.da una de las partes, mayores de edad y que co-· 

nozcan a los pretendientes. 

lll. - No tener impedimento legal para casarse, 

IV. - La voluntad de uniue en matrimonio, set\alando el di'a, 

18: hor·a y el lugar. 

Este ucrito deberá aer firma.do por los solicitantes. · 

•L. $~ R., F., art. lo. 

C. para el D. y T. F. de 1932, art, 97. 

·,.SOLICITUD DE MATRI?vlONIO 

c.• c. Etiopía, att. 599. 

DOCUMENTOs 
·\ .:·: ~' ·, .·· ' ' .. , 

Art. 9o: - Acompa~arán 

l~s siguicnte's documentós: . 

I. -Acms de nacimiento de los faturos ~6nyugea-~ 
,. - . ' '• . ' . ' 

1-
¡ 
l. 

! 
r 
¡ 
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11. - Certilic:a.do m.Sdico de buena aa.lud, capecmcando no pa-

decer alguna eníennedad contngiou., cr6nica e incurable, 
I 

Ill. - Certificado a que lí!I reíiere el artículo 23, 

IV ... Convenio reapecto al régimen de los bienes. Si los con_ 

trayente• no tienen bienes, el convenio se reíerlrlC a los ttturos. 

V. - Certifica.do de asistencia a las conferencias para cono -

cel' las técnicas de control de la natalidad, paternidad responsa --

ble y planeadón !a.miliar. 

VI~ - Acta de defunción del cónyuge fallecido, de sentencia -

de divorcio o de nuH<Jad del matrimonio, cuando alguno de los pre-' 

DENUNCIA DE IMPEDIMENTO 

Art~ 10. - Una vu. entregados los documentos anterio1'c8., el 

. ·· Juez del Registro Civil tiene obligación de aceptar cualquier demm

é~ de impedimettoo, pero si éstas IJon!'°lsas¡ ·los denunciantes il\

currirán en la pena de falso testimonio en materia civil. 

DEt:fUNCIA DE IMPEDIMENTO COMPROBADA 

A rt. 11. - Lila denuncias. anónima$ o hechas por cualquier - -

otro medio. ei no se presenta personalmente el denunciante, sólo -: 

aeran.admitiMs,cl\lando estén c9mpróbadas. En e?Jtrcr caso, Ql Juez-. .. 
. . ' 

de~ R.eg~stro CivH dara cúenta. al Juez de lo Familiat< i::o1·reopondfo_!!' 
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· · te y ~u&penderá todo procedimiento ha eta. su retoh1ción. 

C. C. p&raelD, y T. B. C. de18q4, art.126, 

C. C. para el D. y T. F. de 1932., art. 109. 

SUBSISTENCIA DEL I:M:PEDIMENTO 

Art. 12, - Mientra.e aubeiata el impedimento, el matrimonio 

no podrá celebrarse. a meno• que haya sentencia juducialdecla-~-

rando su inexistencia. o su dispensa. 

REHUSA PÁRA CELEBRAR EL MATRIMONIO 

Art. 13 .... El Juez del Registro Civil sólo podrá rehusarse. -

·· a.céleb~a.r el matrimonio, cuando no se reunan laa forma.ll~dea eo 
:· - .- ',: ;; -

. ta.blecidaa en loa art(culoa 70 1 lb y 9o, o ai existe algún impedimen 
·_ ':"".'"•;, 

AUTOR.IZACION CON IMPEDIMENTO 

Art. 14. - El Juez del Registro c,f vil que a.utork'3 

. : - . ,; , -

C::ia.·, ~erá castigado como lo disponga. el Código Penal. 

L. S. R. F.• art, 10. 

·· C; C. para el D. y T. F. de 1932., art. 110~ 
; 

ASEGURAMIENTO DE LAS DECLARACIONES 

A~. 15. - El Juez del Registro Civil que reciba ulla. solic:i·".' 

está plena.mente autorizado para. exigir de los ...... 

' .:!·. 

) 
i 
i · ¡ 
i 

¡ 
! 
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· pl'etendiente&, bajo protesta de decir verdad, toda.a las declar~do-

nes q\le estime convenientes, ~ fin de asegurarse de su identidad y-
' 

da su aptitud para contraer matrimonio. También podrá exigir. de- -

claración bajo protesta. a lo'll testigos, padres de loo pretendientes 

y a los médicos que suscriban certificados. 

L. S. R. F, • art, ~o. 

C. C. para el D. y T. F. de 1932, art. 113. 

!\ECHA DE LA CELE'.BRACION 

. Art. 16. - Reunidos los requisitos anteriores, la focha exac- .. 

tá de' la celebración del m11trimo11io, tilet'á fijada de' común acuerdo -
,, . : • I" 

.. entre loiJ íuturoa esposos y el 1uez d'et Registro Civil, 

LUGAR DE LA CELEBRACION 

Art~ 17 ~ - El matrimonio será celebrado públicamente1 en • 

~. ~ffoinafl dei''Ré.gistro Civil, en cuyo cut; &erá gratuito. Si los -
, .. e···.-'·-\·, 

.. i.u .. , ... ,.,,. nposos piden .la' celebración del matrimonio .t"ue1•a del Re-

Civil~ el ce>ato será de $500,00. 
.. . 

MATR.tMONIO POR APODERADO 

Art. 18. - Cuando los pretendientes no puedan personah'nente 
. . 

.co~cu·~:dr, podrán hacer~e representar por un mandatario er;pecial; 

pira ei ai::to, medÚ!.nte podér otorgado en Escri.tura Pública o en. --

firmado por el otorgante, dos testigos y ratifica.- . ·. 

¡ 
·• f 

¡ ... 
r 
' 
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da.a las firmas ante Notario Público, Juez de lo Familiar, Mixto o -

de Paz. 

C. C. para el D. y T. B. C. de 1884, art, 52. 

C. C, para el D, y T. F. de 193Z, art. 44, 

CEREMONIA DEI.. MATRIMONIO 

Art. 19. - En presencia de los pretendientes, testigos y pa- .. 

el Juez del Registro Civil, llevará a cabo el matrimouio en • 

I. - Leeri! la solicitud de matrimonio, los documentos pre--

sentado8 y loa a.rt!culoe esencia.les del C6digo Familiar, rela:tivos. - . 

II~ • Preguntará a los testigos ace?"ca de si .los pretendientes 

.son las misma.a personas que presentaron :\&. solicitud y los doct> "'._ . .:; 

m.:.. P.reguntará a los pretendientes separada. tsucesivame!l 

~ ,: ' 1 ' 

IV• - Pronu1iciará en nombre de la ley unidos en matrtmonio1 . 

SUSPENSIOM DE LA CERTI'MO:.':IA 
. .· 

Art. ZO.:.. Si alguno de l.Qa contrayentes responde negativa,..;. · 

m~nte la pregunta del Juez acerca de su voluntad lfüre y expontánea. 

• de.contráerma.trimonio, o·~anifiest<i a.rrep~ntimiento¡ 'el Juez in .... 



mediatamer!.e dará por terminada. la. ceremonia., 

ACTA DE MATRIMONIO 

Art. U. - Si la ceremonia 8e lleva a. cabo normalmente, en. 

seguida se levantará acta de matrimonio, a.notando: 

l. - Nombre, apellidot, domicilio 1 lu¡gar y fecha. de nacimieE 

11. - La autorización del Juez de lo Fa.miliar y certtíicados -

i 

l 
1 

. to de los c6nyuges, de sus padres y de los testigos, 

1 
médicos dispu~stos en el artículo 23. 

lll, - El régimen de los bienes. 

IV, - El nombre. que la mujer adopta una vez ca.aada • 

. El a.cm será firma.da por los esposos, el Juez d~l Registro

testigos y los padl.'es, cuando eetén pre.sentee. 

CAP.ITULO IXI 

L O S R E O U I S I T O S ... 
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n. • La edad pa.ra contraer matrimonio será de veinte anos-

para el hombl'e y la mujer, sin que esto afecte a la adquisici6n de 

la ciuda.dani"a. a la edad de dieciocho afio B. { • 4 ) 

D.ISPENSA DE LA EDAD 

Art. 23. - El hombre y la mujer menores de veinte a!'los, P2; 

drán contraer matrimonio, cuando se demuestre que la mujer se -

cuentrá embarazada. Para tal eíecto será necesario la presentación 

de un escrito al Juez de lo Familiar, pidiendo su autilrización. Al -

e.scrito anterior se acompa1'la.rá certiíicado médico, suscrito por -- ·. 

.. tree ~édicos titulados, aseveTando dicha situación• El Juez tiene -
··,.. 

ol)lfga.ci6n de contestar la aolfoitud en un lapso no mayor de quince · 

bajo pena de aer destituido de su car.go ai no lo hiciere. 

NEGATIVA DEL Jtl'EZ 

· Art. 24. -. Si el Juez se negare a dar au consentimiento, ·los· 
. . :- ' . . . . ·~ ~ . 

int~resadoa ocurrirán al. Tribunal Superior de Justicia en lo.s tér.:.: 

CAP lT U LO IV 

L OS 1 ),< :P E D I M E N T ÓS 

Art. 

',\t' 

1 
¡ 

l 

¡ 

1 
1 

1 
! 

1 
! 
j 

.. ¡ . 

. \ .· 
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impedir lJ. c:elebt'ación del ma,.trimonio. 

OBLIGACION DE DENUNCIAR 

Art. 26. - ·\ 'l:eda persona. tiene La. obllgaci6n de rebelar al. 

del Registro Civil, antea de la celobt'ación del matrimonio, !os im-

pedimentos d~ que tenga noticia. 

CLASES 

Art, 27 ... Exidten dos cl&.ees de impedimentos: 

. I. - l'mpedúnentoe impedientes, contienen una prohibicióti .) 

grave de contraer ~atrlmonio, pero si éste ee celebra mediando --

n. - Impedimentos dirimentes, prohiben gravemente contra

.er el ftU\trhnonio, e' impiden su validéa o mdatencia.. 

C. D. Canónico, art. 1036. 

Art. 28. - Son impedimentoa dirimentes: 
''·· - 1 ,i 

l.~ La. edad de veinte aftoa en c1l hombre y la mujer,. 

no ae·re\inan los requiaitós setta.lados en el al'tl'culo 23. 

n~ - 4 in~apacida:ad de las perao11as sujetas a t;utela opa. .... 

·.· .· . 
. . 

III.- Elpar~ntesco de consanguinidad y acmpción sinl.iptib'i.;,; ·· 
'· . . . . . i· 
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En la li'nea colateral l::,ua \ el impedimento se extiende 1\ -

los hermanos y medios hermanos. En la colateral desigual, se eic--

tiende solamente a los tíos y sobrinoB en el tercer grado, siempre 

y cuando no hayan obtenido dispensa.. 

IV. - El parenteaco en l!nea recta, sin limitad6n alguna.. 

V. - Haber sido auto1• voluntario o cómplice de homicidio o -

· .atentado contra la. vida de uno de los cónyuges. 

VI, - El consentimiento obtenido por violencia. o hfrnor, y el 

VU. - Padecer alguna. en(ermedad crónica. e' incurable y que "' 

·. '. - ' .. - .· '¡·. - - . 

·.L.S. R. F., a¡-t.17, fracc •. IV. V, lXyXll. 

par& el D, y T. F. de 1932, art. 1$6. !racc •. 

n.f P.EDIMENTOS IMPEDIENTES 

Art~ 29 •• - Sor impedimeíltos impedient~s: 

· I, - La: mujer no pu~de contraer nuevo matrimoni(), s.ino hasta 

¡)asados trescientos dras d~ la disoluci~rt d~l anterior, a menos qu~ -
' . . 

. . . 
. . - - - . 

. ·.·· vorcfo, ~uede contarse es,e tiempo;'desde que se interrumpió la co;...,' 

\ 

·¡ 

i. 
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L. S. R. F., art. 140. 

C. C. para el D. y T. F. ~e 193'~, ·art. 158, 

ll, - El tutor no puede contraer matrimonio con la. persona • 

que ha estado bajo su tutela, a no set que obtenga dispensa., conce

dida por el Juez de lo Familiar cuando hayan sido aprobadas las 

.cuentas de la tutela • 

L. S. R. F. • art. Z4. 

c. c. para el D. y T. F. de 1932. art• 159. 

MATRIMONIO ANTJCRIOR 

Art. 30. - Nadie puede contra?r un nuevo matrimonio. antes 

C. C. Alemán, art. 1309. 

MATRIMONIO CON IMPEDIMENTO PllUMENTE 

· Art. 31. • El matrimonio contraído a pesa.r de tener un impe-

dimento dirimente, no produce efecto legal alguno respecto de los -
. . 

. ccSnyuges, ¡>e:i:o con los hijos se tendrán los mismos derechos y obl! 

gacionee como si el matrimonio fuera válido. 

PETICION DE LA ANULACION 

Art. 3Z. - El matrhnonio cont.raido a pesar de la. falta de -~ 

edad, la incapacidad, la. eníerinédad, el atentado contra. la vida de"." , 

.uno de los c6nyuges y el'cotisentbniento. eX1;.ra!do con violencia, sólo 

-- --- -·-
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puede eer anulado a petición de alguno de loe cónyuges, 

ANULACION POR PAR.ENTESCO 
., 

Art. 33. - La anulación del matrimonio cuando existe paren-

tHco o matrimonio anterior, pu~de eer intentado por cualquier pe!. 

· aona que tenga interés legal. 

MA'1'RIMONIO EN EL EXTRANJERO 

Art. 34, - El matrimonio contraido en país extranjer.~ será -
. . . 

viCU~ si se ha celebra.do según las formalidades esenciales del .;.-

. 
c. C. Ftancéa 0 art. 170. 

EFECTOS DEL MATRI.MONIO EN EL EXTRANJERO 

Art. 35. - Para. que el matrimonio celebradó en el extrán:

Jeio ,~um au:s efectos civiles deNde la fecha de su celebración~ es ;. . 

· ~ec~aa~o la. trnocripci6n del acta de matrimonio en el . .Registrq .., .... ·· . 
- .. > ' 

CtVtldell\igar dende se domicilien los consórtes. Si se.hace des-_.; 
' ,'. \ 

sólo surtirá efectos deede el día de la transcripci6n. 

L;. S, R. F., art. 31. 

·. C~ C ~ paora elD. y 'T, F. de l93Z, art. i61. 

CAPITULO V 

DE LOS DEBERES Y 

i,. 



DERECHOS DE LOS CONYUGES 

EFECTOS DEL MATRIMONIO 

Att. 36. - El matrimonio crea una fainilia. legitima, y esta-

blece entre loa esposos igualdad d$ derechos y obligaciones. 

DERECHOS Y DEBEltES RECIPR.OCOS 

Art. 37. • El matrimonio impone a los cónyuges deberes re-

fidelidad. asistencia y comunidad de vf ... 

:Proyecto C. C. Brasil. art. 129. 

··. OBLIGACION A .LOS HIJOS 

' c. C. Francé1, art~ 203. ; 
'· ·," 

DECISION PEL NUMERO DE HIJOS 

.. Ar-~· :n • ., L:>s c6nyugea tienen derecho adectdi:r de manera.·· 

· libre/ree?onsable e inforniada sobre el' número y espaciamiento .... 

d~ sus hijos, ae!como de la educación de, éstos en loe .términos e!, 

C. e, para. el.O. y T. F. del932, art. l62, ref. el 31de -

''• 
de 1974, entrando en vigor el lo. de márzo de 1975. 
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DOMICILIO CONYUGAL 

Art. 40. • Los cónyuges oatán obllga.do11 a vivir juntofll en la -

reeidencia q,ue de común acuerdo fijen. Solamente c·11ando el inte -

réa familiar se encuentre en peligro o gravemente afectado, los' es-

P.0808 podrán l1t:rlirnirae de 'eta obligación con a.utorb:a.ción del ---

Juez de lo Familiar. Cuando el peligro ceee, los cónyuges están -

obliga.dos a reunirse nuevamente, 

C ~N'l'RlBUClON A,L HOOAlt 

Art. 41. - Loa c6nyugea contribuirán económicamente &1 sos-

. tenimiento del hogar a au aUmentacióO: y a la de aué hijos, as! coma · 

; a la educación de éstos en loe términos que la ley establece, sin .:... 

per,juicfo de· di atribuir e e la8 cargas. en l& ÍOrt?l& y propol'ción que -·d 
acuerden pa.ra. éste efocto según ~~s po11ibllida.dee. A lo anterior ..; ... · 

· no está obliga.do el que se encuentre imposibilitado para trabajar -

y careciere de bienes ptopios, en cuyo caso el otro atenderá fnte ..•• 

gramente esos ga.stoe. 

Los derechoe y obligaciones que nacen del matrimonio serán 

siempre igual~s pe.Ta los c6nyugea e indepet,i,ilientes de su nport .. C:-íon · 

econ6mfca al sostenimiento. 

L. S. R, F .• , art. 42 

C. C. pa.ra el D. y T. F. de 1932, art. 164, ref. el 31 ele 

diciembre de 1974, entrando en vigor ~1 lo. de marzo de 1975. 

·.·. ¡ . 

r ' ~ 

l ¡ 
:· ¡ . 
j 

¡ 

! 
J 

.····.1· 
' j 

. ¡ 

! 
\ 

. ·I 
••:! 

· I 



EFECTOS PATRIMONIALES 

Art. 42, ~ Los c6nyuges están obligados a contribuir con el-, 

producto de su traba.jo al sustento de la familia, cualquiera que sea 

el régimen matrimonial. 

Anteproyecto C. C. Brasil, a.rt. 130. 

EJERCICIO DE LA PROFESION 

Art. 43. • CaM cónyug~ puede ejercer la pl'oíeaión deseada~ 

. 1'iempre y cuando no sea perjudicial a los intel'eses de la familia o 

a. au estructura., 

Antepl."oyecto C. C. Brasil, art. 133. 

DERECHO PREFERENTE SOBRE LOS BIENES 

Art. 44. - Los cónyuges y los hijos en materia de -liméntos 

tendrán d.erecho preferente sobre los ingresos y bienes de quien te~ · 

~a. a su ca.rgo el sostenimiento económico de la familia, :podrán de~• 

mandar el aseguramiento de los bienes para hace.r efectivos e11.tos ~. 

L. s. Rl F'. , art. 277. 
. - '" 

C. C. pára el D. y T .• F. de 1932., arl. l.6S, :r.ef. el' 3~ d~·~ ;;:;. ..• 

d,iciembi'e de 1974, entrando en vigor el lo." de ma.rzo de 175. 

FRUTO DEL TRABAJO 
. ' ' '· ' 

A rt. 45 .• Cada conyuge puede·. dj.spqne:r 11-breme~te. d,~~ loiS L .· 
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frutos de au trabajo, unt. vez. aathfecha la. obligación de contribuir-

a loa gastos de la familia. 

Anteproyecto C. C, Brasil, art. 134. 

AUTORlZACION PARA EL MANDATO 

Art. 46. ~ Loa cónyuges requerirl(n autorización jl1didal --

para contratar entre ellos, excepto cuando el contra.to se&. el de .. 

. ·mandato para pleitos y cobrani:ao o para actos de adminhtraci6n. 

L. S. R. F., a.rt. 48 y 49. 

C. C. para el D. y T. F. de 193Z, art, 174, ref. el 31 de di• 

de marzo de 1975. 

At1'J.'01UZAC10N PARA F'!ADOR 

Art. 47 .... T&.mbién se l'equiere a.uto~inción judicial para -

que, el cónyuge sea fiador de su consorte o se obligue solldarlamen - · 

te con el en asuntos de interés exclusivo de uno. de ellos, salvo c:uaE. 

; dO se trate de otorgar caución paTa que el otro obtenga su libertad,. 

L. S. R. 1'"". , a.rt. 414. 

C. é. para el D. y T. F. de. l93Z, a.rt. 175, ref. el 31.de ··~ 

de marzo de 19'15i 
!\ . 

CON'I'.RATO OE COMPRA VENTA 
- ' - -_. ·, ' '.: 

Art. 48, • El contra.to de compraventa .sólo puede cEtlebra.:rse 

. entra los: cónyuges, cuando elmatrimonio est.S sujeto al ~~glln,en.de 
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de íaeparac:ión de bienes. 

L, S. R. F., art. 176, 

C. C. para. ol D. y T. F. de 1932, art. 176, re!. el 31 de .. 

dic:iembre de 1974, entrando en vigor el lo. de marzo de 1975, 

CAPITULO VI 

LOS REOIMENES MATRIMONIALES .. 

oaLIGAC!ON DE REALIZAR UN CONTRATO.' 
., . . 

Art. 49. - Los consol'tu, antu de la celebración del ·m•tri~ 

. .' . ' . ·;:··, 

· l<1ga.l de aua bienes, y su adminietnci&n/ llamado c:apitulaci~ 
- . 

CLASES DE REOJM:ENES . 
• 1 • • 

l._. Sociedad Conyugal. 
, .. ' . 

ll. _ - . Se¡>ara.ci6n de Bienes, 

.. e~ C. para. el D. y T. F. de 1932, art. 176 • 
• , .; c.· ' • 

' ' 

TEP.MINACION DEL REGIMEN · 
;· . ' ' :-. . -

, Art. 51. - Durante el matrimonio los esposos pueden dar: pCif 
•. • ,! . . ·. .' . ---.'.-

' ' 

~enni~ado alguno de los regírnenes y- optar por el otro. 



Art. 52 ... El menor de dieciocho al\oe af\01 q,ufl con.forme al 

aH!clllo 23, puede contraer matrimonio, otorgará Lu capitulado-

nea matrimonia.les eon aprobación de la.a personas que ej•!lrcen la -

patria. poteeta.d y la tutela. También se necesita a.utorizact.ón de -

éataa peuona.a en cuo de disoluci6n anticipada de la. sociedad, y 

los c6nyuges aean menores de edad. 

CLAUSULAS lNEFlCACES 

Art. 53 ... Se tendt'án por no puesta.alas cl.áuaulaa en donde -

áe suprima. o ae restrinjan loa d~rechoa conyugales o .~ispnSlll\ obll 

· gacioneo a lo• cónyuges. 

Anteproyecto C. C. Bruil,, art. 15f,, 

C.A PlT U LO VII 

s o e r E D A D e o ,N y u G ,¡\ L ' 

···Art, 54.- Lasoeied,e.d conyugales la sociedad de bienes•-

( 5 ) 

NACIMIENTO DE LA SOCIEDAD · 

Ai.i_. 5~. - La sociedad conytigal nace antes de la celebra_.._ 

ci6n. d~Jmatdmonio o una. vez efectuado 6ste; 
.. ', . . -- -
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loo socios. 

ORDENAMtENTOS QUE LA RIGEN 

A rt. 56. - La sociedad conyugal se regirá por las capitula--

dones matrimonia.lea y por las reglas del contrato de sociedad \::i~"". 

yil en todo lo que no 1rn oponga a lo expresamente determinado en el 

capitulo de sociedad conyugal. 

C. C. Espaflol, &l't. 1395. 

CAPITAL DE LA SOCIEDA;.1 

Art, 57. - El capital de la sociedad se compone de los bienes. 

111uebles e inmueble11 a.portados a ella por loa esposos. Cuando se:

trate de bienes inmuebles es necesario su constancia. en Escritura -

j:iirhÜca 1 para. que el traslado de dominio surta sus efectos. 

C, e, para el D. y T. F. de 1932, Art. 3002, !rae. I. 

ALTERAC~pN DE !.AS CAPITULACIONES 

Art. 58. - Cualquier alteración que se haga en las capitula--.< 

'cfories matrimoniales, no tendrá efecto lega.1 en cuanto a. ter:cerós, 

en .el protocolo d~ dichas capitulaciones no se ha.ce Jndicación de 
,. ., 

18. alteraéión de ia. prim~ra estipulación. 

C. C, Espa~.~l, a.i't. 1322. 

l».."1JD'AS DE LOS SOCIOS 

Art. 59,. La sociedad conyugaJno responde 

. adquiric:!As por los socios antes de la celebración de la sociedad¡ 
• ·' • ' ' ; 1 



·.pero ar de las adquirida.a con poatt!rforidad~ 
'' 

SALARIO DE LOS ESPOSOS 

Art. 60. ~ No forman parte de la. sociedad conyugal el sala-

· rio de loe upo sos obtenic\o con su traba.jo, pero sí los bienes a.d- -

quiridos con el, 

EXCEPCION DEL CAP!rAL 

Art. 61. - No forman :~arte del capital de la eociedad, el .. .:_ 

l~cho que uaa.n ordinariarnente los espoaos, la ropa y los objetos -

de uso personal u ordinario de loa cónyuges •. 

C. C, Eapaftol, art. 1420. 

CLAUSULAS DE LA SOCIEDAD 

Art, 6Z. - El contrato de sociedad conyugal deber' conten~r . . . ' . . . 

Í&1hsiguiente1 cláusula.e: 

1. • Una lista de los bienes muebles e inmuebles con que ca

da socio contribuye. Cuando '1e.t.ra.te de bienes h1»Huebles se es

pecificará si éstos tienen algún gravámen. 

· Il. - Declaración de si la sociedad conyugal comprende loe 

bienes p1.*esentea y los !útu1os o solamente uno de ellos, ast 

n'íº la forma de aprovechar los productos. 

m. - Nombre del administrador. 

VI. - La.s bues pa.ra liquidar anticipadamente la sociedad ·~ 

con}t1lgal. 
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CAPITULACIONES NULAS 

A rt. 63. - Ea rul.& la capitulación en, cuya virtud uno de ..... 
¡ 

loa coneortes ha de percibir toda a la.a utilidades, así como la que 

establetca que alguno <h los socios u responsable por las pérdÍ--

da.s y deudas comunes en una. part(~ qua exceda a lá. que proporcio-

nalmente corresponda a su capital o utilidades. 

C, C. para. el I>. y T. B. C. de 1884, art. 19<\8. 

C. C, para.el D. yT. F. del93Z,..art.190. 

CQNSENTlMlENTO DE LOS SOCIOS 

Art. 64• - El socio administrador tiene obligación de pedir 

· el. consentimiento del otro socio para ejecutar cualquier acto re--

fe.rente a íos bienes de.la sociedad. Encaeo de cortravención, ·-

elJuez de lo Familiar reeolverá oyendo a ambas partes. 

BIENES COMUNES. 
. . 

.. Art. 65, - El dorn.inio de loe bieme comúnu reside en an'.i '"'. ·. · .. 

bo1n:cSnyug.es mientras ~ubshta la sociedad. 

C. C. pan el D. y T. B. C. de 1884, ut. 201!:1, 

C~ c. para el D. y T. :F. del93Z, a~t. 1.94. 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Art. 66,. La sociedad conyugal puede terminar: 

I •. - Por disolución delmatrimtJnio. 

II.- Por voluntad d.~ los <;onsortu, antes de la. di~olu-:--. 
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· clón delmntrimonio. 

lll. • Por presunción de muerte del c6nyuge ausente. 

C. C, para el D. y T. B. C. de 1 1.~f+l, art. 1972.. 

C. C. para. el D. y T. F. de 1932, art. 197. 

IV. - Por el abandono injustificado del domicilio conyugal .. 

· por m~s de seis mt.1ae1, salvo convenio expreso. 

C. C. pan el D. y T .. B. C. de VJIM, art. 1974. 

·C. C. para.el D. y T. F. de193Z, art. 1~,b. 

DIS~ POR NEGLIGENCIA DEL ApMINISTRADOR 

Art. 67. - Puede también terminar la BC'1ciedad conyugal, ... · 

dura~te el matrimonio, a petición d~ alguno de los c6nyuges, si -

,''el socio administrador, por su notoria negligenC:ia. .o torpe admnis~ 

ttaci6n; amenaza. arruinar a su socio. 

f• C. para el D. y T. F• de 1932, art. li:\8. 

NULIDAD. DE MATRIMONIO 
_\: 

Art~ 6A. - En lóa caeos de .nulidad de matrimoruo, la socie-

. (dad se consider~ nuJa desde un principio, debiendo cumplir lOs ª2. · 
. . . :. •. ' . \! 

cios con toda.a .las obligaciones contraída.e con terceros ~n ~~ forma.·. 

· , que haya dado lugih· a la nulidad. 

REGLAS DE LA DISOLUCION 

A rt. 69 •• Ditluelta la. sociedad conyugal, s~ eeguiriCri .las a.!. · 

gufontes reglas: 
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I ... Se formará un inventario de todos loa bienes de la so ... 

11 ... Se pagarán los créditos. 

Ill ... Se devolverá a. cada cónyuge lo que aportó a la socie • 

da.d. El sobrante ae repartirá po1· partes igualea. 

IV. - Cuando ha.ya 'pérdidas ~l inl>orte se deducirá del·hab~r 

de cada consorte en proporción a las utilidades que deb!an correa-

pc:>ndetles, y si uno solo llevó ca.pita.1, de éste se dedu:lrá la pér~ 

. c. C. para el D. y T. B. C. de 1~84¡ art. 2060. 

C. C. para el D. y T. F. de 1932, art. 204. 

MUER.TE DE UN CONYUGE 

Art. 70 ... La.,muet"te de uno de los cónyuges pone fin a..'la "' 
' ' ·-

conyugal, pero c;l que sobreviva seguirá administrándola. ' 

C. e~ para el D. y T. B. C. de 1~84, a.rt. 2062. 

C, C~ pan el D. y T. F. de 1932, art. 205. 
', ., . ' 

C A P I T U L .0 Vlll 
. . 

LA SEPAR.ACJOtf DE 

CONCEPTO 
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Arl. 71~ • Por virtud del régimen de. sepa radón de bienes • 

cada. uno de loe cónyugee conserva el pleno dominio y administra•-

ción de ous bienes, ( 6 ) 

BlENES OBJETO DE LA SEPARACION 

Art. 72i. • La separa.cicSn de bienes puede comprender no 
1 

aólo los bienes de que sean duel'los loa consortes. sino también --

101 que adquieran después del matrimonio. Puede ser absoluta o· 

parcial, en el segundo ca.ao,. los bienes que est5n comprendidos -

. en la.a capitula.cio:.1ca de separación, serán objeto de la sodedad -

conyugal que deben con1ti.tulr loe esposos, 

C. C. para el D. y T. F. de·l884, art. 1977 y 2072. 

C. C. para el D. y T. F. de 1932, ¡¡.rt, 2.0lyZM. 

SEPARACION ~OSTElUOR. 

·se pacta. durante el matrimonio, 

EFECTOS 

. . . 
· ·frutos y accesiones de loa bienes. 

BIEN.ES EN CóMUN 

Art. 75. - El régimen de separaCióÍl d~ bi~nes tafubiéíi "º 



- lo 7 • 

aplica a los bienes adquirido!l en comiín por donación, herencia ó • 

legado. Mientras se hace la partición, se nombrará un adminiatr!.. 

dor, pudiendo ser uno de los cónyuges. 

USUFRUCTO l,EOAL 

Art. 76. • El marido y la mujer que ejerzan la patria pote.! 

· tad, se dividirán entre si por partes iguales el usufructo que la 

I .... S. R. F., .art. 2~1. 

C, C. pan el D. y T. F. de 1932, art. 217. 

R.ETRIBUCION POR SER.VICIOS 

Art. 77 ... Los esposos no podrán cobrarse entre s!hono-

~ariQIJ por servicios personales deaiistenc::ia o cons~jolJ, pero en -

/ c;:aao .de li.usencia temporal o impedimento de alguno, el otl'o po "• 

d~·~,~inistrar los bienes mediante una. retrib1µel6n equltativa.. 

S; R~ F., art. z110. 

de 1932, art. 216. 

DEUDAS DURANTE EL MATRIMONIO 
,! .~ • 
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CAPITULO 1X 

DEL NOMBRE DE LA MUJ!!:R. CASADA 

ELECCION DEL APELLIDO 

Art, - 79. - l..a elecci6n del apellido de la mujer una vez ce-

lebrado el matrimonio, deberá ser conforme a su libre deseo, sin:. 

depender del esposo. 

DETERMINAC!ON DEL APELLIDO 

Art. 80. - Después de celebrado el matrimonio, la mujer - · 

deberá expresa.r en. el acta, el a.pellldo que como mujer ciiaada --

OPCIONES ,: .. 

Art., si.-• La mujer puede optar por loe aigu~en,tea noTX'l'.'"'.·_, 

l>L· conserva.r su apellido de a.oltera., 

11, - Agregar a. su apellido el de su marido~ .. 

Íll, - Tomar el apellido de su marido. 

C. Fa.m. Polonia, art. 2.5, 

. NO DECLARACION 

C. Fam. Polonia, art. Z5. 



'-- ... --.,_ - ,..,, .. 

MODIFICACION' DEL APELLIDO 

Att. 'i3 •• Asentado e·1 el acta de matrimonio, el nuevo ... -

nombre de la mujer, <Ssta no lo podrá modificar, sino por diso;..- · 

lución del matrimonio, 



-· ··TITULO S~OUNOO 

DEL DIVORCIO Y DE LOS ALIMENTOS 

CAPITULO I 

DEL DIVORCIO 

DlSOLUClON DEL MATRIMONIO 

A;rt. 8.4. • El matrimonio se disuelve: 

I. • Por la muerte de uno de loa cónyuges. 

ll ... Por el divorcio legalmente. pronunciado¡ 

' ' e. e. J:'ra.n~é.' a.rt. 2.71. 

CONCEPTO DE DIVORCIO 
., --·-- ' . 

Art. -'~s. - Divorcio es la. ruptura del v!nculó matrl~o~"'.. 

'a,·p'etii:ión de uno de loe espo111os ó de an1bos, 
. -. ' 

.a1r>t11;uQ de contraeli un :nuevo matrimonio. 

Art. 86. - La demanda de divorcfo deberá ser presentada • . . 

s. S. , a.rt• 87 •. 



FUNDAMENTO DEL DIVORCIO 

Art. (j'l. - Si después do la celcbra.d6n rfol rnatrimonio so -

d1ucubre que la vida en cormfo de los cóny\1ges y el mantenimiento 

de la familia son imposibles, por haberal! roto la armonía •!::iplr{-

t.ual, moral y económica y la disolución de las relaciones mari--

tales es una necesidad, podrá pedirse el divorcio. ( 7 l 

NECESIDAD D~'i':L nrtORCIO 

Art:. 'l8, ·Sólo en casos de verdadera necesida·d podrlÍ di-~ 

solverse el matrimonio, a través de sentenda judkial pronuni.:ia;..o 

.da con arreglo a las declaraciones .1e 1mo o de ambos c6nyuges, -

.sobre la .base de.l esclarecimiento de los motivos alegados y. del · 

reconocimiento del Juez de lo Familiar de .la necesidad dé la di - • 

(8) 

A9, - El Juez de lo Familiar a\1xiliado por el Consejo, · 
. . . .'. 

podrá disolver el matrimonio, cuando partiendo de -

las c:ifcunstancia~ concretas del ca.so llegue al convencimiento ~-.,.. ' ' .. . . . ' 

¡i~e' que el divorcio ha sido intentado por motivos muy graves, 

INFORMACION 

Art. 90 •• El Juez di': fo Familiar se hari( . ailegár toda in.;,. . 

tonnación necesaria, sea aportada por las partef o por los estu..:.. 



.. dios realizados por el Consejo de Familia. 

ESTUDIO DE LAS CAUSAS 

Art. 91. - El Consejo de Familia podrá por cualquier me--

dio indagar el medio ambiente y las causas q\le originaron la ac .. -· 

ción de divol'cio. 

INFORMACION DEL CONSEJO DE FAMILIA 

Art. 92. - Ningún divo1rcio podrá llevarse a cabo Bi el Con-

aejo de Familia. a través de sus especialistas 110 rinde un informe 

profundo de las causas de la desaveniencia conyugal. 

RESPONSABILIDAD 

Art. 93; - Los miembros del Consejo de Familia podrán 

ser deetituidos de sus cargos y procesados p1:>r responsabilidad. -

. cuando d~
1

dan un informe falso en los caaos de divorcio •. 

. SENTENCIA 

\• 
.Ai:·t. 94~ - En la sentencia de divorCio, 

,·,· . - . 

. lia.r decidirá a quien de los padres corresponde la patria potestad 
. ' 

,';ce· . ·... ,-' . . ' 

de loS' hijos, y fijará la cantidad que cada tino de los c6nyuges 

aport·ará para e,l s~etenimiento y educación de 11:~s hijos. 

C. Fám. Polonia, art. 58. 

EJERCICIO DE .LA PATRIA POTESTAD 

Art. 95~¡ ... La desig~'lA<:ión pa'.f"a ejercer la patria potestlld: . 
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EÍe hará tomando en cuenta las circunsatancias del caso, y la con-

ducta de los padres, así como su contribtlciÓn a la desav(mi1mcia ~ 

conyug1'.l. 

INTER.VE:NCION DE LOS PARIENTES 

Art. 96, - Antea de que se provea definitivamente sobre -

la. patria potestad t: la tutela de los hijos, el Juez de lo Familiar 

podñ acordar a petición de los abuelos, tíos y hermanos mayo--

cuaL:;_uh medida q\1e se considere benéfica para. los meno --

s. R. F. , art. 95. 

C. C .• para el o. y T. F. de 1932, art. Z84, re(. 

de marzo de 1975. 

MEDIDAS PR011J''ISIONALES 

Art, 97. - El Juez de lo Familiár, al admitir la dem.anda -

''.~e.divorci~ autorizará·~ separación de los esposos, y toaas 'las · 

un:: ........... 'neses~ria~ para g~n.ntizar los alimentos de los acróedo

>' \·'~e• aurlientiatas, así como los bienes de los c6nyuges y la soci,e-

LE'VANTAM'.IENTO DE LOS SELLOS 

Art• 98 • .; Cua,lquicra de los esposos podrlÍ pedir autOl'íza. -

·· ción d~l J"uez para tomar la.e medi.du necesarias y ,1arantiza.r -

. Podrán requerir ta colodación de sellos .en los bie., 



nea de 1a 11ociedad conyugal mientrae no a& dlauelva. 

c. C. Francé1, a.rt. Z4Z. 

RECONCILIAClON 

Art. 99. - La reconcidiaci6n de los eaposoa, pone íin al • 

juicio de divt:1rcio, siempre que ua ante& del pronunciamiento de 

la. sentonci&, y todo volverá a.l estado que se ten!a. antes de la de· 

manda.. 

ALIMENTOS 

Art •. 100. - En los casos de divorcio, el Juez de lo Fa---

· tnilia.r tomando en cuenta las clrcunst&nciae del caso, y entre --

ClllaÍI h\ capacidad. de los c6nyugee para traba.ju, y au situación 

econcSmic&, sentenciará al c6nyuge que di6 or!gen al divorcio al

pago de alimentos en favor del cónyuge inocente. Eate d.erecho -
..... ·- . 

dura mientra. no contra:lga nueva.e nupcias. Ademá'.a cuando por;.. 

eJdi,;orcio se o-riginen daffoa y perJuicios al c6nyuge inocent4', -~ 
- 1 • 

'el culpable responder' de ellos como a.utor de un hecho il!cito. 

L. S. R. F •. , art. 101. 

C. C. pan. el D. y T. F. de 1932, art. z~a. ref, el 31 de • 

di(!lemhre de 1974, entrando en vigor el lo •. de ma.l'zo do 1975 • 

. ALD.íENTOS DE CONYUOES CULPABLES 

Art. 101. •Cuando a.mbos cónyuges hayan ocuionado 1&. •• 

, .tesaveniian.cia conyug3;1 y consecuentemente eldiworcio, ninguno .. 
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tenrirá'. derecho a percibir alimentos del otro. 

ALIMENTOS DE CONYUGES r:NFERMOS 

Art. 102. - Si el matrimonio se di1n~leve por cau¡¡a de uníe!.. 

meda.d mental, grave contagiou. o hertJditaria de un cónyuge, el· 

.ctro ha de prestarle alimentos en igual forma que un cónyuge de .... 

C. C. Alemán, art. 15>13, 

OIVISION DE LOS BIENES 

Art. 103, - Ejecutoriado el divorcio se procederá a la di";.oi-

· 8iún de los bienes comunes y se tomarán las medida a necesarias 

para asegura!' lu obligaciones que queden pe;·dientes entre los ~-

cónyuges o con relación a los hijos, Los consortes divorciados -· ·· 

tnndrán obUgaeión de contribuir en proporción a sue bienes e in-- · 

gresos a las neceeidadee de los hijos, a la subsietencia y a la ed~ 

cación de éttos hasta que lleguen a. la mayor edad; 

L. S. R. F,, art, 100. 
' . ' . 

C. C. para el O. y T, F. de 1932. art. 287 • ref, e.l 3lde ~ 
. . . . . 

dich11'bre dé 1974, entrando iiin vigol' el lo~ de mat'::i:o de 1975. 

RETF;NCION DE ll'lGRESOS 

Art •. 104 •• Cuando el cónyuge culpa.ble no está en coriclki~ > •· 

.. · nes de prestar alimentos a.lotro sin tiesgo de au sustento adecua

do, eetá autorizado . a retener d~ los ingre&!'>B disponibles para. su · 



euetento llu doa tercera.a partes. o si ésto no ba11ta, tanto como ~ 

aea necesario pan la sub•1ención del mismo, 

C. C, Alemán, art. 103. 

MUERTE DE UNO DE LOS CONYUGES 

Art. 105. • La muerte de uno de los cónyuges pone íin al • 

,juicio de divorcio, y loa herederos del muerto tienen las mismas 

.·· obllgac:iones y derechos que tendr(an si no hubiera. existido dicho• 

juicio. 

L. S. R. F~, art. 103. 

C. C. para el D. y T. F. de 1932, a.rt. Z?!J. 

SENTENCIA E1ECUTOR1ADA 

Art. 106. - Ejecutoriad.a. una sentencia de divorcio. el J'ue·; . 

de lo Familiar r1)mitirá copia de ella al .Juez del Registro Civil :.. 
. . 

ante quien se celebró 91 matrirnonio , para .que levante. el acta cO- · 

riespondiente,, y publique un extracto de la resolución durante .~ 

qulnce d!u en las tablas destinadas al e!ecto• 

t •. S. R. F,, art. 104. 

C. C. pan el D.y T, F, de 1932~ art. 291. 

R.EUNION DE LOS DIVORCIADOS 

C. C. Francés, art. 295. 
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CAPITULO U 

DE LOS ALIMENTOS 

OEFlNICION 

Art. 108. ~ Con la palabra alimentos se designa todo lo ne-

cesa.no para la vida, comprende la comida., el vestido, la habi ... 

ta.ci6n y la a.siatencia. en caso de enfermedad. Respecto de los me-

norea, comprende adeiná.s los gasotos para la educación prima--

:rla y 11ecundaria. del alimentista., 

FUNPAMENTO 

Art. 11)9~ -La existencia de una. obligación alimentaria.. se " 

' \halla subordinada a. la existencia. de un vi'nculo de parentesco por' 
' ' . . 

a!i."tida.d, consang\linidad o adopción. 

aECIPROClPAD 

·.· · ~l que los da tiene a eu vez el derecho de pedirlos. 

COMPENSACION 

· pensada. con· obligación alguna, 

INAFECTABILIDAD 

no s()br~ la suma que se. destine pa.r.i. alim~ntos. ·( 10 ' 



INEMBARGABILlDAD 

Art. 113 •• La pensió11 alimentaria ea intra'neferible y no -

puede ser embarga.da por deuda alguna: 

TRANSACClON 

Art. 114. - El derecho a recibir alimento a no es renuncia· 

ble ni puede ser objeto de transacción. Sin embargo puede haber 

transacción sobre las canttdadu que ya sean debidas pot ali~en-

toa. 

C. C. para el D. y T. F. de 19321 art. 3Zl y 2951. 

ALIMENTOS DE LOS CONYUGES 

Art. 115. - Loa c.Snyugee tienen obligaci6n de .darse alimen,;,. 

toa. !:11 caso de divorcio ~~ ~~~t>-r:!:.. lo• 

L. S. R.· F., .art. 51. 

C. C. para el D. y T. F. d'e 1932, art. 301, 

A LlMENTOS DE· LOS HUOS 

Art. ;16., - Los padres tienen obligación de da.r aliment~s a ' 

sus hijo~. pero en caso de fallecimiento o imposibilidad. la obli;... 

gaci6n recaeriÍ en las siguienttfa:- personas, y por. orden: 
. - ; -'._ 

·. '- - . - . ', 

PRIMERO: Los ascendiente.e por ambas U'neas más pró>d-

i'no• en gtado. 

SEGUNDO: Loa hermanos~ 
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TER.CERO: Los parientes colateralee dentro del cu&'l;'to gr!_ 

do. 

ALIMENTOS DE LOS PADRES 

Art. 117. • Los hijos están obligados a dar alimentos a los 

padree pero a (alta o por imposibilidad, la obligaci6n recáe en las 

siguientes personas: 

PRIMERO: A los descendlentee más próximos en grado. 

SEGUNDO: A los hermanos. 

TE!tCERO: A los colaterales dentro del cuarto jra.do. 

SUR.OIMlENTO DE LA OBLIOACION 

Art. US. - La obligacién de los padres y de las demás per::

sonas aeftalada.s en el artículo 116 surge desde el mom.ento del ná-

Cimhnto :le los hijos't y dura. hasta que éstos l\lcanzan la mayorra. 

de edad. Es~ obligación subsiste cuando los hijos son mayores -
·,·, e ' < 

'de edad, pero necesitan·ayuda por estar incapacitados para traba-

FORMA COERClTIV A 
' ' ' 

Art. 119, - Cuando los padres no cumplen voluntaria.mente -
' ' ' 

su..;.': .iga,ci.ón alim.entarÍa, a través de los Juzgados Familia.res y 

en .fonna coercitiva.. por medio de orden judicial, obliga.ricio la. -~ 

retensi6n del sueldo, se cobrarán las siguientes sumas: 

Í. - La cua1•ta: parte del salario pa.ra. la ma,nutencion. 



hijo. 

' 
U, • La tercera parte para la manutención de dos hijos. 

m. • La mitad para 1& manutención de tres hijos o más. ( 11} 

MONTO' MENSUAL 

Art. 120. - Para el sustento de los adultos qw:i necesitan --
. . 

ayuda material y para los hijos h1capacitados para el trabajo, loa - · 

alimentos no se concederán en un porcentaje proporcional al sal&--

rio del demandado, sino en un monto mensual lijado de acuerdo a • 

ALIMENTOS INDISPENSABLES 

a6lo puede exigir loa alimentos indiapensabl~s. 

C. c~··Alemáu, art. 1612. 

ALIMENTOS POR ADOPCION 

A~.122. • La obligaci6n &limentarla qu~ nace t\el I'arentes .. 

. co por a~opci6n queda sujeta. a las miiJmas reg~s 

ALIMENTOS POR AFINIDAD 

Art. 123. - Los yernos y las nueras deben igualrx\ente y en . 

hu misma.a circunstancias alime)lt0S a SUB suegros y suegras, pero 

esta obligación cesa cuando los suegros contráen nuevas nupcias. 



C. C. Francé1 1 a.rt. Z06, 

CUMPLlMIENTO DE LA OBLIGACION ALIMENTAlUA 

Art, 124. - El obligado a dar alimentos cumple la obligación 

. aaigll a.ndo una per.sión competente al acreedor alimentario o bcor-

·. ~rándolo a. la familia. Si el acreedor ee opone a ser incorpora.do, -

compete al Juez. según las circunatanciae 1 fijar la ma.ne:ra. de su-

ministrar loa alimentos. 

L, S. R. F.• ut. 309. 

C. C. para el D, y T. J'. de 1932, art. 309. 

NEGATIVA DE LA !NCOR.PQRACION 

i\.rt• lZS. - El deudor a.limentist& no podrá pedir que eé ili~,:" 

corpot'e a ·~!a.milla. el que .debe recibir loe a.Umentoa, cua.ndo o - · 
.. 

· trate de \Ul c6nyu¿e divorcia.do -;ue reciba.. a.lin:ientos del otro, y - - . 
. ' . . . . ~· 

· CUll.ndo ha.ya. inconveniente legal para esa incorporación. 

L. 5, R. F., art. 59, 

c. c. para el O, y T. F. de 1932, art. 310. 

PROPORCIONALlDAO.OE LOS ALIMENTúS 
1 • • • 

Art~ 126. - Loe alimentos. serán concedidos en la proporcicSn 

~ láa necuidadea de.l que. los pide y de la forma del que los debe'~ 

ACCION PARA PEDIR ALJMENTOS 

Art. 127. - Ti.enen acción para pedir el aseguramiento;d.e • .:. 

loa alimentos: 



I. - El acreedor alimentario. 

n. ~ Las penonae que ejerzan la patria potestad o la tutela., 

m ... Los hermano a y demás parientes dentro del cuarto • "' 

IV. - El Consejo de Familia. 

L. S. R. F., art. 64. 

c. C. para. el D. y T. F. de 1932, art. 315. 

·ASEGURAMIENTO DE LOS ALIMENTOS 

Art. 128. - El aaegu:amiento de los a.lime11tos pod.rá.. C0l\8ÍI.;; ' . . 

L. S. R., F., ut. 67. 

C. C. para elD, y T. F. de 1932, art. '317~ 

EXCEPCION PARA DAR ALIMENTOS 
. . 

Art~ .129. - No 1utá obligado~ presta\" alimentos quien en ;,~ 

.• con:stderación a sus otrae obligaciones, no Está eti condiciones. de 
,·· ··' ' . ···.·: 

' ,¡ 

.. p?.'estar dimentoa sin riesgo de su suetento adecuado. 

c. c. AlemiCn. 

CE:$E DE LA OBI..IGACION ALlMENTARIA 

Art. 130. • La obligaci6n de da.r alimentos ce,,a: 
' : ~ 

L .. Cuando el alimenti.ata deja de necesitar loe a.liment~is •. 



II. • En caso de injuria., falta o daftos graves inferidos por ... 

elalimentista contra el que debe prestarlos. 

Ill. - Cuando la. necesidad de los alimentos dependa de una -

conducta viciosa o de falta de aplicadón al trabajo del alimenHsta. 1 

mientras subsistan estas causas, 

IV. - Si el alimentista., sin el consentimiento del que debe 

dar los alimentos abandona la casa de éste por causa injustificable. 

L. S, R. F., art. 70 

C. C. para el O. y T. F. de 1932, art, 320. 

NEGATIVA DE DAR. ALIMENTOS 

Art. 131. - Cuando el deudor alimentario no estuviere pre;.. -

o. entándolo :rehusare entregar lo necesaria pira loa alimentoll 

de los miernbros de su familia con derecho a recibirlos. será res .. 

ponsable. ddas deudas que éstos cont,;raigan para cu.brir eSa.s exi- -

g~ncias, pero s61o en la cuantía de lo estrictamente necesariO pa .... · . 

L. S. R, F., ~rt, 72. 

C. C. par el D. y T. F. de l<.?32., a.rt. 32i, reí, el 31 de di-· 
\ . 

dembre de 1974, entrando en vigor .el lo. de marzo de 1975; 

OBJ..1lGACION ALIMENTARIA SUBSISTENTE 

Art, 132 •• F.l cónyuge que se separ:e del otro sigue obligado· 

.a cumplir con los gastos de alimento&. En tal virtud, el que no Ja.:.. 

'.\_. 



yit. dlldo luga~ a eae hecho podrá pedir al Juez de lo Familiar que -

obligue al otro a auminhtrarle los gastos neces~rios por el tiem;.

po de la 11epal'ación, en la. misma pr·oporci6n que lo ven!a haciendo, 

a.srcomo el cumplimiento de las deudas contraídas en los términos 

· !lel artículo anterior. 

L. S. R. F, ,art. 73 

C. C. para el D. y T. F. de 1932, art, 323, reí. el 31 de --

.INDEMNIZ.ACION POR ALIMENTOS 

Art, 133. ~ El acreedo1~ alimentario, puede exigir el cunipll-

.C:, c. Alema'n, a.rt, 1613. 

,. '' 

e A p I T u L .. o . m 

NO.MBRE DE LA MUJER 

Y DIVORCIAD~ 

. . 

NOMBRE DE LA MUJER DIVORCIADA ... .. .. ' 

Art, l'.H. -Ejecutoriada. una sentencia de divorcio, 

SEfM.LAMIENTO EXPRESO ~N LA S.~NTENCIA 
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Art, 135 ... El Jue=: de lo Fa.miliar, al dictar la sentencia de 

divorcio aeftalará expresamente la obligad6n a que ae re(iere el a.r -
ti'culo anterior. 

LEVANTAMIENTO DE ACTA 

Art. 136. ~ El Juez del Registro Civil al levantar al acta de 

sentencia de divorcio, anotará el nuevo nomhre de la mujer divot'•• 

NOMBRE DE LA MUJER VIUDA 

Art. 137. ~La mbjet' viuda, que a la muerto de su esposo .. ~ 

llevaba .ti apellido de él, podrá seguir llevándolo si así lo d~aea:.~ · · 

PROHIBlCION DE: CAMBIO DE NOMBRE 

Art. 13~. - Si 11. mujer llevaba el &pelUdo de soltera. 

NOMBRE DE LA MADRE SOLTERA 

Art. 139. ~ Las madree solteras continuarán con su rni.sri.o -:-· 

• notribre, aunque SUB hijOtJ estén .reconOci(\08 por SUB pad%'e8 1 

·• \l'enel apellido de éstos. 
,' '"· ' ' ·· .. ' ' 



TITULO TERCERO 

DEL CONCUBINATO 

DEFINlClON 

Art. - 140. - Concubina.to ea la uni6n de un hombre y una mu-

jer. que se encuentran libres de matrimonio anterior. y llevan una --

vida. en común como si eottwleran ca•ados. 

REQUISITOS 

A rt. 141. - Para satisfacer la Ugura. jurídica del concubina...;.. 

ae necesitan los siguientu requisitos: 

l. - El hombre y la mujer deben estar librea de matrimonio. 

ll. -Vivir.juntos por má'.s de cinco ailoa o haber tenidO uno ó 

HIJOS DE LOS CONCUBINOS 
• • 1 

Art. 142.. - Se presumen hijos del c·onieubino y de la concubi-

I; - Los nacidos después de ciento ochenta df'as •. contados .,.. 

U. - Los nacidos dontro de loa trescientos. días siguientes -: .. 

en que cesó la vida en común enh.•e él concubino y la concubina. 

C. C. para el D. y T. F. de 1932. art~ 3q3~ 
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DERECHOS DE LOS .HIJOS 

Art. 143. - Loa hijos de loa concublnos tienen los siguientes 

derechos: 

I. - A llevar el apellido de su.s padres. 

II, - A ser alimentados por éstos. 

IIt. ~A percibb· la porción hereditaria. 

IV. - En general los mismos derechos y obligacio:,ea que .. .: 

RUPTURA DEL CONCUBINATO 

A tt. 144. ~ Siendo el concubinal:o una unión libre, au rup~ -- · 

rano origina indemnización a título de daños y perjuicios, .a favor -

·. ~e alguno de los concubinos. 

· DERECHOS DE LOS 1:'0NCUBINoS 

Art. 145. - El concubinato no engendra derecms y obligacio~ 
.. . ' ·.· . :·. 

nea a favor de los .concubinoe, a excepcl6n de la porción herediJarl~. 

DERECHO A HEREDAR 

Art~ H6. - J:..os concubinosque vf1viel'on como esposos duran 
'. • -.. ·' il . . .. , .· -

,1,· . 

' te. los, cinco afios que precedieron a la muerte de .alguno de ellos o si : 

'.tuvieron hijos, tien~n derecho a heredar conforme a las 1,"eglaa de Ja 

,, ,· 

.. ·NOMBRE DE LA CONCUBINA 
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Art. 147. - La concubina no tiene derecho a llevar el ape1lli

do del coneubino. a puar de que los hijos lleven el apellido de am-· 

boa. 



. . . . . 

TITULO CUARTO 

LA. FILIACION 

CAPlTULO I 

DEL PARENTESCO 

Art, 149. - .Extsten tres el.ase• de p.a.1leri~esco: 

· l. - Por consa.ngúiniét&d. 

·· ru. ~ ~or la. adopción o civil• 

L •. S. R. F., a.rt. 33. 
. . 

. C.,c. pa.ra el D. y T. F. 

PARENTESCO AFIN 
; . . .· . 

. ' •. ·.' ' . ' 

. Art. 150,,. .. El pa.renteeco por a.filiidad Tesulta.delrn,at_rirno--

'
0

"'~•"'t"'l'-'-""'"'"•C''""'"'.""'."""'\'-","'~•'f'"''''I"'~'.<"" • 
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glnado. 

e. e. AlemlCn, a rt. tsqo, 

PARENTESCO CIVIL 

Art. 151. - El parentesco civil resulta de la adopción yexis-

' te no solamente entre adoptante y adoptado, sino también entre todos 

loa parientes del adoptante y el adopatdo, en la. misma forma que -· 

un hijo de sangre. 

PROXIMIDAD DEL PARENTESCO 

Art~ lSZ. - La. proximidad del parenteeco ."'r; t:tt:lblece por .. 

lín.ellBY gra. dos. 

LINEA DE PARENTESCO 

L. S. R. F. ,art. 35 . 

. c. para el D. y T. F. de 1932, art. 291. 

· D.EFINICION DE TRONCO 
. ,. ' 

Art. 154. - Se Ua.ma tronco al grado de donde parten dos o :.. 

C. C. Argentina, art; 34q, 

LINAJE Y ESTIRPE 
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Art. 155. - Linaje es la ascendencia o deacendencia de nna 

familia. Tratándose de una sucesión h.;redita.ria, el conjunto for-- .. 

m.ado por la descendencia del sujeto, se llamará e.sUrpe. 

CLASES D .t:: LINEAS 

Art. 156, - La.a líneas pueden ser recta ascendente, l'ecta 

descendenti! y colateral o transversal. 

C. C. Argentina, art. 347. 

LINEA ASCENDENTE 

Art. 15Y. - La, línea recta ascendente ea la 

' o ·g~neradones que unen al tronco con su ~dre, 

c. C. Argentina, art. 3'il. 

LINEA DESCENDENTE 

1) generaciones que unen al tronco .co!n 'sus hijos~ 

C, C. Argentina, art. 350. 

LINEA COLA TER.AL 

tin progenitor o tronco com,ún, 



' L. S. R. F. ,art. 36, 

C. C. pa:ra el D. yT, F. de 1932, art. 2'.17. 

COMPUTO DE LA LINEA RECTA 

Art. l60, ~ En la lfnea :rt.H~ta ~os grados se cuentan por el -

número de gen:;~ra.ciór1 o por el de las personae excluy1mdo clpro-- .. 

genitor. Así el hijo está en primer grado, el nieto en segundo, y --

as! loa demás • 

. L. S. R. F.; art. :ill, 

C. C. para. el D. y'I'. F. del932,art. 299. 

COMPUTO DE LA LINEA COLATERAL 

L. S. R. F, 1 art. 300 •. 

CAPITULO ll 

O.E LA 
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Art. 16?,. - \1"iliaci6n u lA relación conaangui'nen entre dos .. 

per11onas, por el bocho que una engendl'a ª.la otra. Se reconoce la -

filiación adoptiva como ur.. v(nculo jurídico c1•eado por voluntad de 

las péraonu ,;ue adoptan a m hijo. 

PATERNIDAD Y MATERNIDAD 

Art. 1.63 • - Si la. rela.ción es entre padre e hijo se lla.t'r\a ·-pa· 

ternida.d, y si es entre madre e hijo se 11.a.ma maternidad. 

OlUGEN DE LA FILIACION 

Art. 164, .. La filiación resulta del hei:ho de engendrar a un -

· hijo dentro de matrimonio o fuera de él. 

. DECLARAClON DE NACIMIENTO 

... Art. 165.:. La declaración de un nacimiento 

OBLIOACION DE LOS PADRES 

'': >.: . < .1\ --- ' '_: . .' - ,· ,_' . ' - . .¡i' _· . :- '- -, ·-'. . . • ' ·# _··:·; .. -.. -

ria~i~iento de S!J0s hijos. Cuando la. decla.racion sea. Cuera deUermi" 

loa padrea incurrirán en una multa de c:¡uÚlien-".''· 

. REGIS'.)::'RO DE LOS N~OS EN EL SANATORIO 
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natorioe de au jurhdicción, con el ojeto de registrar a todos loe re--

cien nacidoa, cuando ur •e lo soliciten. 

OBLIGAClON DE DECLARAR UN NACIMlENTO 

A '1'.t. 168. - Toda persona que encuentre a un reden nacido, .. 

eatá obligada a declarar al encargado del Registro Civil del lugar --

del hallazgo, debiendo entregar las ropas y demás objetos encontra--

do1. 

-C. C~ Francés, art. S'l. 

ACTA DE NACIMIENTO DE UN NI~O ABANDONADO 

Art. l6'9 ... El acta que se levante en este caso se expresará 

las circ1.1naatanciaa, edad aparente del nif'lo, sexo, nombre y ªP.!'. 

tlicio que se lepongan y el <nombre de la persona que ee ent·a.rgue de - · 

CONTENIDO DEL ACTA DE; NACIMIENTO 

Art. 170 - Las acta a de nacimiento se extenderán ·con asia

tehcia de dos testigo11. Contendrá el d!a, hora y lugardel nacimie.n;,; 

nombre, apellido y la razón de si se ha presenUli,do vivo o .. 

Se tomará al margen del acta la impresión digital del pre -

1\'lentado. Si el nifio ·~ presenta como hijo de padres desconocidos ....., 

' ! - . - .. --- . - . - -· - - .•,. ·- . 
el Juez del aegist:ro Civil le pondrá nombre y apellido, l"acienc1ose'." 

.· constar esta circunatancia en .el acta. 



C. C. para e 1 D. y T, F. de 19 32, art, 5 ~. 

ACTA DE NACIMIENTO DE HIJOS DE MATRIMONIO 

A:rt. \71 • - Cuando el nacido e• prutnta.do <:01.no hijo id.e ma. -

trimonio se asentarán loa nombres, dom"icilio y naciona.Udad de loe ... 

padres; nombres y domicilio• de los a.huelas y loa de las peraonaa q\tt':I 

. hubieren hecho la preunta.ción. 

C. C. para el D. y T. B. C. de 1884, ut. 74. 

C. C, para el D. y T. F. de 19~?. art. 59, 

ACTA DE NACIMIENTO DE HIJOS FUERA DE MATRIM'ONÍO 

Art.17? • - Cuando se trate de hijos nacidos í:uera de matrimo . ·.· . . . -
el nombre de. la madre eiempre ae aaenta.l'IÍ .alvo que s.e trate de-

'-··-. ·., ' :.. . - ' ,_, 

·.·madre desconocida. Respecto del padre, es neceearfo quer '•te lo pida.· 

. pe:raona.hnente o mediante a.poderauo, o exista. senten·ci::i. declarllrido · •• , 

. . 

PROHlBICION AL.JUEZ DEL REGISTRO·CIVIL. 
- - . . . . . 

en la.e actas de nacimiento que exitendan, nada.. !ue:ra de aquel!<.' que. de•/ . 
. (:_.._.- :_ ,· ., ;\ . . -

, b~ ser decla.ra<lo p~r loa comparecientea. 

C~ C. Francés, arl. 35, 



Arl. \74. ~ Loa tt.111tigo11 pruentr.doa en cualquiel' acto del w w 

Regiatl'O Civil deberán •~r mayoru de edad, sean parientes o ext'!'ll.,; 

c. !loa y serán elegidos por las personas intereeadas. 

e. e. l•'ra.ncés. a.rt. 37. 

NACIMIENTO EN BUQUE 

Art. i?s . - Si el nacimiento ocurre aboTdo de un buque 1 las 

autoridadea de éste extender*'n una constancia del hecho y en el -· ... 

primer puerto donde arribe ae har4' la preeentación del nif\o ante el-

Juez del Registro Civil. 

NAClMIENTO POR TIERRA 

Art •. 176, - Cuando el nacimiento ocurra por tierra, 

registrarte en ese lugar, en eu defecto avisar al Suez del Registro "'. 

~i"11, para que emita una coniJtancfA y sea·' reghtradO en el domicilio 

1:. 

CAPITULO m 
D E M A T R. I M O N.t O 
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d11olución o anulación del matrimonio, ee presume que au1 padrea ·-

aon eleapaso y la esposa, 

C. Fam, Polonia, art. 62. 

INADMISIBILIDAD DE PRUF.;BAS 

Art. 1,76 • - Contra esta presunción no se admite. otra prueba -

que la de haber aido fi'sicamr.nte imposible al marido tener acceso -· 

carnal con su mujer, en los primeros ciento velnte días de los tres ·•·. 

cient~s que han precedido al na.cimiento. 

L. S. R. F., 11rt. 144. 

C. C.paraelO. y T. F. de1932, ut. 3Z5~ 

e·; C, Espaffol, art, 108. 

ADULTERIO DE LA MUJER. 

Art. 179. - El'a.dulterio de la mujer no a~toriza por si soilo ~"'.' 
, . ' . ' . '. ' - .· ,''. ·,\~ .- ,. ' 

marido para no reconocer al hijo suyo, a menos que demuesti-e q,ue-
. ' 

el nacimiento se)e ocultó, o haber habido ~dulterio e~ la. época de la-
{¡ . • .·.. . . ,· ' 

C, Costa Rica; ut. 103. 
¡'.\· 

C. Nicaragua, art. 203, 

REUN!ON TEMPORAL PE LOS ~ADRES 
'· . ' · .. " . ·' . 

Art. l80. ~ También se presumen lii;os de los cóni1Jg~'~• 
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temporal entre ellos. 

C. C. Italia, a.rt. 163. 

c. C. Nicuagua 1 art. 213. 

PROHIBICION DE DESCONOCIMIENTO 

Art. 181., - El marido no podt"IÍ desconocer que és pi.dre del-

· hijo na.cid.o dentro de los ciento ochenta d(as siguiente& a la celcbracioñ 

del matrimonio: 

l, - Si se px•obare que aupo a.ntelf de casa rae el embarazo de s.u 

eepos~; pata esto se requiere un principio de prueba por escrito~ .... ··.·.·• 
. 

n. - Si ocurrl6 al levantamiento del acta de nacimienfo y .ésta,.· 

fué firmada por él, 
. ' 

XII. - Si .ha reconocido expresa.mente por suyo al hijo 

IV. ,.,Si el hijo no nació capaz de vivir. 

L. S. ~. F., a.rt. 147 •. 
. · .. :.'. . . . ,· ~ . 

. . 

• i C~ C. pata el D. y T. F. de 1932, 

C:. C~ Eapafiol, art. U o, 

PLAZQ DE DESCONOCIMIENT.O OE UN HIJO 

·· Art .. 182 • - La acd6n que tiene· el. rharido para desconoc~r ,á ·' 

·•·· · m: hijo nacick ·de· su matrü:nonio, sólo puede realiza;rse dentro .del pla. 
zo de un af'1o, Este plazo empieza en el momento en que el. n\ari.do'se 



lMPUGNACION DE LA PATERNIOAD 

Art. 18'3,. La impugnación de la paternidad de un hijo de ma.· 

trimonio no puede realizarse 11i el marido ·r~conoce el hijo suyo des .. -

pués del nacimiento. 

lMPUGNACION DE LA PATERNIDAD DE UN INCAPACITADO 

Art. 184 . - La acci6n de impugnación de la paternidad puede -

ser intentada por un incapacitado a través de su representante legal, -

dentro del plazo fijado, pero si no se ejercita, el marido al recobrar-

. la capacidad lo podrá solicitar, contando el plazo a partir del día de la 

desaparición de la incapacidad. 

MUERTE DEL INCAPACITADO SIN llvlPUGNACION 

Art, 1.85, - Cuando el esposo incapacit.ado muere sin haber -
. . 

· e)e~cita~o la acci6n d(! desconocimiento de la pate;nidad, .s1.1s. he;eq.~ -

<~oa podrán intentarla dentro del plazo de seis meses. 

PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 

.Art. 186, - Será.n obligados solidariamente a la. indernnb:a 
. '· ,•,' . ' . ' ' 

ci611 d~ todos los perjuicios,y costas ocur.ri<ia.s a te~'l::eros por la illce~>. 
la. mujer que ant~s deltiempo,debidO ~e -'-

C. C. 1Jondur1.u art. 204. 

JUSTIFICACION DE LA. Pi\TERNIDAD 

,Art. 187, - Sf la viuda: di~orc~a.da o aquella cuyo.matrinlonio· 
. ,. 

' / -.1 . 

tHi declarado nulo, contrae nupcias dentro del.período prahibido, en e.l ·· 



_art!culo i9 la filiación del hijo nacido d~spuén de celebl'ado el nuevo -

matrimonio se establecerá en la siguiente forma: 

I. - Se presume ser hijo del primer matrimonio, el hijo na -

cido dentro de l('a trescientos d!a.s siguientes a ta disolución del pri -

mer matrimonio.y a.ntea de ciento ochenta días de la celebración del-

segundo. 

II. • Se presume ser del segundo marido si nace después de -

ciento ochenta día.e&. 1-?. ;r:elebra.ción delsegundo matrimonio, aunquc

el nacimiento tengi( lugar dentro de los trescientos d!as posteriores a · 

. la disoluCi6n del primer matrimonio. 

S\i se niega::m la.a presunciones establecida.e en la.a dos frac -

cioptls anteriol'es deber!( proba.rae plenarnente la impoeibiÜdad física 

del marido a quien se atribuye. 

Ill .... El hijo se presume. nacido 

.L. S, R. F., art. 153 

C; C. para el D. y T~ F. de 1932., art. 334, 
i; 1 

PRUEBA DE LA FIUACION DE LOS HIJOS DF. MA 'l'RilviONIO •··· ... 
. ' . . . 

---~· :~_:_, __ ._{'_•· ¡ .:\ 

Art~ 188 ... La filiación de. los hijos de matrimonio. se prueba 

L. ~; R., F,, art. 160 •. 

c. t. para el D. F. de 193?., art. ~40. •· 
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FALTA DE ACTAS 

A rt. 189. - A falta de a.etas o por falsedad de éstas, la filia.• 

clón se establece por la. pose11ión de estado de hijo. 

e. c. Etiopra, art. 110. 

POSESION DE ESTADO DE HIJO. 

Art. 190 - Una persona. tiene la posesión de esta.do de hijo ;. . 

cuando es trata.do por el hombre y la mujer, sus parientes, y la so -

ciedad como hijo de matrimonio si además concurren alguna de las-

Siguientes circunstancias: 

I. • Si el hijo ha usado constantemente el apellidó del pl'eten_ 

~ido padre, con anuencia de éate. 

tl. - .Si el padre lo ha tratado como 

proveyendo a su subsistencia, educación y establecun.iento. 

UI. - Si el presunto padr6. tiene la edad exigida por etarfrc~ ... 
,'· - ·, . . ' - ,· .. ·.-·. ,, 

·L.· S. R~ F:., art. 162 

e~ c.·pan. el D. y T .. F. de 1932.~ a.rt. 343 .· 

C~ C. Etlop(a., &l't. 770, . 

. PRUEBA ·o¡;; LA FlLIAClON POR CUALQUIER óTR.OMEDIO 

Art. J9t •. - En defecto de a.eta de nacimiento, de matrimonio•,, 

de. posesión de estado de hijo, la filiación pqdrá probarse por cual-
·. . ·. . _: '. '. .· ' 

.·. (i:Uiermedto. siempre que h~ya un J>r~n-cii~io de prµeba por eacrito, 

proveniend.o de ambos padres conju~ta o separadamente. 



C. C. Eapa.llol. art. 17. 

TR.ANSMISION DE LA ACCION' 

Art. l<>a,, - .La acción ya entablada por el hijo se ~ranemite .. 

•. po'\" au muerte ª· los herederos, a no sel' que éste lvtiya desistido for-

mal.mente dé ella. También podrán contestar toda demanda c¡ue ten

. ga por objeto disputarle la condición de hijo nacido de matrimonio. 

DERECHOS DELOS ACREEDORES, Y LEGATARIOS 

Art. 193 • • Los acreedol'ea, lega.tarioa y donatarios tendrán 

. lcHI mismoa der~chos que a los berederos concede el artículo anterior, . 

. af él hijo no dejó bienes sufideutes para pagarles. 

L. S. R. F., e.rt. 169 

C. C. para el D. y T. F. de 1932, art. 3SZ. 

PERDlDA DE LA POSESION D~ HIJO DE MA TlUM.ONIO 

,Art;. 19'i • - La. posesi6n de hijo nacido de matrimonio no pue .. 

' de perdet"'ee sino por sentenc,ia. ejecutoriada, la cual a.dmitirálóa re. 
}i~ ~tii'~os qu~ den lae leyes en los juicios de mayor inte~és. 

S. R. F,, art. l 72 •. · 

C, para el D. yT. F, de 1932, art;.35?, 

CAPlTULO lV 

•r<•i' 



Art. \95. - Legitimación u la tranaformación del estado ci 

vil de los hijos por medio del ml\tl.'imonio subsecuente de los padres, 

teniendo por nacidos de m&trimonio a los ~ijos \11.bidos antes de su - -

celebraci6n. 

HIJOS LEOITlMOS 

Art. l%, - Sólo se consideran legitimados por subisiguiente 

ml6trimonio, los hijos que hayan sido reconocidos por los padres a.n-

tes de la celebración del matrimonio, en el acto mismo o una vez e~ 

lebra.do éste. 

RECONOCIMIENTO EN EL ACTA DE NACINCIENTO 

Art. t97 , - Si el hijo !ue reconocido por el padre y en su --

acta de nacimiento consta el nombre de la madre, no se neee sita re" 

·. conocimiento expreso de ésta para que la legitimación surta. sus efes_. 

tosJegales. Tampoco se necesita recotiocitniento del padre. 

expresó elnomtn.•o de éste en el aeta de nacimiento. 

L. s. a. F. , art. l 79. 

·C. C. pal'a: elD. y T, F, de l 932. 1 art. 356 • 

. DEP...ECHOS DE LOS HIJOS LEGlTIÍvtADOS 

A't't. 198. ~ Los llijoa legitimados por &ubaiguiente matrimo ~ 

disf:rutarlCn de los mismos derechos que los hijos na.c.ldo~ de mf- . 
. ···• trimonio. 

. ---

EFECTOS DE LA LEGrrnvtACION 

Art. 199 • - La legitimación sul'ti:rá sus eíectos en -todo caso-
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.·· de~d; la fecha del matrimonio. 

C. C. Espa.f'lol, art. lZJ. 

t.EGITlMACION DE LOS HIJOS MUERTOS 

Art. 200. w El caaa.miento de los padres legitima a loa hljós

muerlal siempre y cuando tengan descemUentes. 

Proyecto C. C. Brasil, art. 197. 

LEGrrIMAcroN o E LOS HI Jos NO NAcroos 

Art. 201. - Pueden gozar también del derecho de la. legitim!; 

ci&n loa lijos no nacidos, si el padre al casaroe l'<lconoce al hijo de 

o lo reconoce si aquélla. estuviera encin•> 

L. S, R. F., art. 184~ 

c. C. para el D. y T. F. de 1932, árt. 359. 

CA:PITUt.O V 

HIJ OS F U E'R A D E 

FILIACION MATERNAL 

· e.· c. Etiopía, art. 739. · 

.. FlLlÁCION PATERNAL 

Art. 203. -\,La: filiación paternal de los hijosJuera d~ matri-
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monfo resulta del reconocimiento de la paternidad hecha. por el padre 

del hijo o por sentencia declarando la paternidad. 

C. C. Etiopr'a., art. 740. 

DERECHOS DE LOS HIJOS FUERA DE MATRIMONIO · 

Art. zaf. - Los hijos de padres no casados, tienen los mis .. 

mos derechos que lOs hijos nacidos de padres unidos por el ~atrimo;. 

C. FAM. U. R. S. S., art. 134, 

M,UJER ENCINTA SOLTERA 

Art. 205, - La mujer encinta y no casada tiene.derecho a '.".;. 

que el padre de.l ni.no le> reconozca en forma voluntaria, 

foeto• por sentencia declarando la paternidad. 

RECONOCIMIENTO DE UN HIJO 

Art. 206. - El reconocimiento voluntario 

· .· matrimonio puede hacerse por cualquier de las siguientes formas: ·. 
• < ·' 

I. - En la partida de Mcimiento ante el Oficial d~l Registro 
1 • • • 

Il~ - Por acta especial ante el mismo Oficial 

IlI, "'. Por escritura pub?~ca. 

IV. - 'Por testamento. 

L, S, R •. F., art. 281, 

C. C. para el D. y T. F., art, 369. 

PROTECCION A i.A. MADRE SOLTERA . 
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Art. l07. • La mujer encinta y no casada dabe acudir a má& 

tardar a loa cinco meaee de saberlo al Registro Civil de su domicilio. 

y a.nte el Consejo de Familia, declara. el momento de la concepción,· 

el nombre y domicilio del padre, Esta acción s6lo se permite cuan~ 

dQ el padre ee soltero. 

C, FAM, U, R. S. S., art. 140. 

FALSEDAD DE LA DECLAMCION DE LA MADRE 

Art. 208 • - El Consejo de Familia adscrito al Registro Civil, 

recibirá los informo referentes de la. persona designada como padre 
. - - ~ . 

;en la. decl.araci6n, pero si falta algún detalle o la madre declara. !al-. 

·· samente, ser' consignada. por falaedad qc declaraci6n. 
' . 

C. FAM. U. R. S, S., art'. 14Z. 

DECLARACION DE LA PATERNIDAD. 
' ' '1 1 ., ,.._ ' . ' 

A:t. zo9·~ w El Consejo <le Familia: a trayés de eus represen· 
•i - ' ' ' 
¡l 

· · tá.ntee hará todos los estudios necesarios e indli.gará sobre 1B. pa1:er : 
- -~ . 

nidad del presunto padre. Si llega a la conclusi6n de que el padre tia 

~l consigna®, remitirá todos lOs datoÍJ del caso al Juez de lo Fa~i -

Ua.~ pá.ra que este declare la paternidad, e imponga al mismo tiempo"'. ·. 

la obligaci6n del padre de participar en el cuida.do y educaci6n del ... ·. · 

niflo desde su nacimiento • 
. ' .- " . . . 

CONTENIDO DE LA SENTENCIA DE PATERNIDAD · 

Art. Úo . - La. sentencia. que declare 11.. paternidad, contendri! 

ad~1ás la obligación del padre de cuidar por el bienestar de la madre ' 
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dl,lrante el embarzo. a.ar como su contribución de loa gastos médicos • 

antea y deapuéa del parto. 

SANCION POR NO EJERCITAR SL DERECHO 

Art. 2.11 • - Si la. muje:r no ejercita el derecho a que se refie~ 

re el artrculo Zl O en el plazo fijado. en ningún caso podrá pedir c;on -

posterioridad la investigación de la paternidad y el reconocimiento de -

un hijo. á. no ser que el reconocimiento lo realice el padre en !onna .. 

voluntilria, por alguna de las forma.e sefl.a.la.das en el artículo Z09, 

ORLIGACION DE LOS MEDICOS 

Art. ?.lZ ... El m.Ídico que atienda. a una' mujer embaraza. de 

tin hijo fuera de matrimonio, tiene o~Ugación de hacerlo sa.ber por ... ·· 

eácrito al Consejo de Familia d.31 Registro Civil correspondiente, * 

éon el fin. de establecer la tlliaci6n maternal. 

' - ·. 
PROHIBICION A LA MADRE PARA DESCONOCER AL HIJO 

Art. Zl3 • - La madre no tiene derecho de dej~r de reconocer ... 
. . . 

. ;a un hijo.y su nombre 11iempre figurará en el acta de nacimiento. 
. . 

RECONOCIMIENTO DE UNO D:E LOS PADRES 

Art. Zt4 • - Cuando uno solo de loe pacb'es reconoce al.hijor .. 

~l re~onocuniento .sólo eurth:á. efecto respecto de esa. persona •. 

RECONOCDvt:IENTO VOLUNTARIO 

,_ ' .. 

elpad:re, sólo puede ha.cerEJe cuando ásfe e,s mayor de edad. 
' ; ,: 

·. I.RRENUNCIABILIDAD DEL RECONOCIMIENTO' 



A:rt, ?.16. - El reconocimiento de un hijo es irrevocable. · 

ltECONOCIMll."NTO DE HIJOS FUERA DE MATRIMONIO 

Art. l.17. • El ma.l'ido y la mujer pueden i-econocer, sin el .. 

con1umtimiento del otro cónyuge, a au hijo habido ante• de su matri,. 

m.onio; pero no tendrán df.)t"echo a llevarlo a vivir a la. habitación COJ!. 

yuga.l, si no es con el consentimiento expreso del otw cónyuge. 

L. S. R, F., art. ZZ). 

· · C, C. para. el D. y T. F. , a.rt. 372, Reí. el 31 de diciem • 

bre de 1974, entrando en vigor el lo. de marzo de.1975. 

CONTRADICCION DEL RECONOCIMIENTO . 

. Án. 218. - En la investigación de. la paternidad del hijo de 

. \it\4 mujer cuadli~ ae oil:'á el po.1•ec:er del esposo, pt;tdiendo contradecir 

· me$nte prueba., el reconocimie.nto que el preaunto padre p1':etend& - .· .····. 

hác~r. 

. EJER.CXClO DE LA CUSTODIA DE LOS HIJOS .• 

Árt~ zi9., .. Cuando el padre y la. madre no vivan juntoa y re,

. c~nozcan al hijo en el mismo act~, convendriCn cuál de los dos ejel' • 

cerá au custodia.. Si no lo hicieren .el Juez de lo Familiar .oyendo a .• 
"\• 1 • .-

·la.· partes y al Consejo de Familia., resolverií lo más conveniente a 

los inter·és del menor. 

Silos padres no reconocen a.1 hijo en el miamo acto, ·el J\1ez 

de lo Familiar previo informe del Consejo de Familia. resolver;( a --

quien correspondo la. custodia. 
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lNVESTlGACION DE LA MATERNIDAD 

Art.:7.20. - Eetá permitido al hl.jo nacido fuera de matrimonio · 

y a sus doai::endientea invutigar la. matetl,lidad, la cual puede probar-

se por eualc¡uieta. de los medios ordinarios de prueba, pero la indaga

ción no será púrmitida cuando tenga por objeto a.tribuir el hijo a una -

mujer catada, a no ser que ésta se deduzca. de una sentencia civil o • 

criminal • 

. L. S. R. F, • al't. 19'7. 

C. c. pa.raelD. y T. F,. de1932. art. 

C. c. Oua.temala. a.rt. Z70. 

DERECHOS DE LOS HIJOS RECON()CIPOS. 

I. - A llevar el apellido del que lo reconóc~. 

ll. - A ser alimentado por '•t'1. 

IV •• En general cualquier 

. L. s. R. r. • art. Zll. 



TITULO QUINTO 

DE LA ADOPCION 

DEFINlClON 

Art, 222. - La adopci6n ea el acto jur!dlco por elcual una .;;. 

persona toma a tu cargo y cuidado a un menor de edad o a un incapa-

citado. 

FILtAClON ADOPTIVA 

Art, Z23. - La adopci6n crea el y!nculo jurídico de .la fiU~ -

, Ción adoptiva, igual al resultante de, la filiación conaangufoea. 

lNTEGRACION Pt.ENA DEL ADOPTADO 

.. , ·' ' ,, · . 

. te como miembro de la famma. y consecuentemeb.t~ tiene todos los' 

d~t:"echo• y obligaciones inherentes a un hijo. 

EXTlNCION DEL PARENTESCO 

Art. 2ZS .• - El parentesco que nace de la adopci6n existe ~º>"! ·.·· 
. . 

llolarn,ente enh~e el adoptante y el adoptado, sino con toda la f~miÚa 

RUPTURA CON LA F.AMlLlA DE ORtd:EN 

· Art. 226. - El adoptado cesa de pertenecer a 
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rompiendo todo vínculo consanguíneo con aus padres biológicos . 
' 

CONSECUENCIAS DE LA ADOJ?CION 

Al't. ?Z7, - La adopción prod11ce las siguientes cons~i;uen--· 

cias: 

I, • E.l adoptado llevará el apellido del adoptante o de ambos 

adoptantes, cuando éstos sean e11posos. 

U. ~ Existirá obligación alimentaria entre ado,p~ante y adop.

ta.do~ y demás !amillares .de aquél, tal como lo set'lala el capihtlo de 

Ill, .. Se atribuye la. patr.ia potestad o la tutela al adoptante, -· 

re~pecto.d~l adoptado menor de edad. o incapacitado. 

IV. - Se crea derecho a la sucesión, teniendo el adopta,;do los 

mismos deréchos que un hijo de sangre, y respecto del adoptante o -

adoptantes, en la rriisma. forma que si éstos fue:ran SUB padres. 

V • .,. En general tienen los mismos derechos y obligaciones.,".' 

que existen entre padres e hijos, 

APELLIDOS DEL ADOPTANTE 

Art. ~ZS, - El adoptado toma el apellido del adoptante. Si es 
. ' . . 
' '· . 

adoptado por el marido y la mujer., o ai 'Uno de los esppáos adopta • 

.. el hljo del otro, el hijo tomará el apellido de ambos. 

C. Fam •. Polonia, art. 1zi .•. , 
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DERECHO A ADOPTAR 

Art. ~l9, - Tienen derecho a adoptar: 

l. - El rnayor de trfJinta. año-, libre de matrimonio y en pleno 

ejercicio de •us derechos. 

n. - El marido y la mujer, cuando ambos astén de acuerdo 

en hacerlo. 

lll. - El cónyuge puede adoptar al hijo· del otro eón>"1ge ha- - · 

bldo !uua. de matrimonio, o por un c:aaa.miento anterior. 

REQUISITOS PARA ADOPTAR 

Art. ZSO. - Ea requisito indispensable que el adoptante o · ... 

sean veinte áiios mayores que el adóptado, 

I. ·Tener m.edio8 bastantes para proveer la subsistencia de1 

menor o incapacita.do, de acuerdo a. auit circunstancias. 

II. - Ser.benéfica·la a.dopcicfo para el,adoptado. 

·ni ... Ser el adoptante o adoptantes• 

L .• S. a·~ F; , art. 221. 

C~ C. para el D. y'l'. F. de 1932, art. 390. 

CONSENTIMIENTO DEL OTRO CONYUGE . 

Art. 231 .... La adopciióri por .unó de los e6nyug~s{ 
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. tener lug-.r, sin el consentimiento del otro, y en caso de incapacidad, 

de su tutor. 

PLURAUDAD .DE ADOPTANTES 

Art. 232, - Nadle puede ser adoptado poi• más de des perso;. ·. 

\UL•• sa.lvo que sean mal:'ido y mujer, 

Proyecto C, C. Brasil. art. 22.6. 

QUIENES PUEDEN SER ADOPTADOS 

A~. 233. - Se puede adoptar: 

r. -.., A un menor de edad. 

ll. - A un mayor de edad incapacitado • 
... 

MUERTE.DEL ADOPTANTE 

Art. i34. - A la muerte del adoptante, 

·;ejercerá el derecho de la. patria potestad, 

ley pan los hijos de matrimo11io. 

HIJ'OS SUPERVENIENTES. 
. . 

Art •. 2!15, - La adopción producirá sus efectos aunque. •ó."'."'"' 
·' ' . . '·.'· ' 

· <;:ONSENTIMIENTO 

Art. i36~. P~ra llevarse a cabo la adopción, 

sentir en ella, en sús respectivos casos: 
• •• •,· ·' < 

l. - Las personas que ejercen lit. patria potestad o la tutela~ 

XI. - La persona qüe haya a.c?gidO 'd\lranfo seia meses al -· 

\. 
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que pretende adoptar. y lo trate como lijo. cuando no hubiere quien • 

ejerza la patria poteata.d sobre 41. o no tenga tutor. 

IIl. - El Consejo de Familia. del lugar del domicilio del adop-

tado; cuando éste no tenga. padres conocidos. ni tutor, ni pusona -·-

quien le imparta su protección y lo haya acogido como hijo suyo. 

Si el menor a quien so va a adoptar tiene doce a.fioe, tam--... 

bién ee neceeitará de su coneentimiento para la. a.dopci6n. 

L. S, R. F •• art. 223. 

C. C. pa~ el D. y R. F. de 1932. art. 398. 

PROCEDIMIENTO 

Art. 237, - El proceditnient'o para hacer la adopción, 

por el Código de Procedimientos Familiares •. 

NEGArIVA DF;L CONSENTIMIENTO 

' . . . 1t .· .' ·., '' 
Art. 238, - . Si el tutor o ~l Consejo de F•imilia no consienten · 

enJ.a: n.dopci6n, deberán expresar el fundamento de au ca'.usa, y el .: .. 
,· - ·, ' ' . ·, ' ' ·' ' <. . : .. . .. . · t 1-.. ·::·_;· ., :, -. _. . .::. -~; 

· J'uez de lo Fa.miliar lo calific~rá, tomando en cuenta los interestlli cie~ 

LEVAN'.I'AMIENT.O DEACTA 

· .~:t. Z39. - Dictada la resolució.n judlcia.1 definitiva a.utori~,.. 
. ' . . . 

; za1,1d.o la ack>pción, el ack>pt.a.nte, . dentr.o del término. de oého d(aa, -

"p:re8e11iaráa.l Ofic~l del Registio Civil cop~ certificada de taé ,dili'.""! 
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gemelas -z.4t.&Uza.da.s, a fin de levantar el acta correpondif'lnte, 

C, C. para el D. y T. F. de 1932 1 art. 84, 

CONTENIDO DEL ACTA DE ADOPCION 

Art. Z40. - El acta de adopción co itendrá loa nombres, 

~pellidos, edad y domicilio del o de los adoptantes; nornbre y nuo .. -

vof apellid1,1J del adoptado. Si eH una persona la. que lo adopta, lle-

vará a\ls dol!' apellidas. Además se inc:ertarán las generales de 

. las personas cuyo consentimiento fue necesario para la adopción, •• 

y se insertará la resoluCión judh~1 a.l auto ... 
' . 

C. C. para el D. y T. F. de 1932, a.rt; 86. 

ANOTACION EN EL AC'l' A DE NACIMIENTO . . 

· Art. 241. - Extendida. el acta de adopción, se anotara a ta .. 
: .. ' -' .~ . ' . 

. . 

,.:· • .• .: . ·P . . . . ... 
. . . ~e ~cimiento del adoptadó, y ee archivará la copia de las diligencia e . 

l"e1atÍvaa, poniéndole el mismo número del acta. de adcpción, 

c. C. para el D. y T. F. de 193Z, art. 87. 

Vn-.fCULO JUIUDICO INDISOLUBLE·· 

Arl. 242, - La resolución que acepta la adopción no puede 

porque crea un vi'nculó juri"dico indisoluble, 

. . 

RENUNClABILlOAD DE LO$,VINCULOS;CONSANGUI.~U~O~ .... · .. 
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Art. 243. • Loa vínculos conaanguJneoa re11ultante11 de la -.

- - · r~hu:i6n padres e hijos biol6¡ico11, son renunciables en el caao de-

la adopcl6n. 

RESOL.UClON DE LA ADOPCION 

Art. 244. - La adopci6n surte sus efectos, en el momento-~ -

en <¡ue ae dicta '{a ruoludón judicial outorhl,ndo\a • 

. FALTA DE REOISTRO 
' . 

Art. 24S ... La falta de rEigistro de la adopci6fi ccui:10 lo aeft!. ,< 

. _ta el a.rtí~ulo 239, no quita a 'sta sus efectos, . 

MULTA POR NO RE,OISTRAtl 



.TITULO SEXTO 

DE LA PATRIA POTE;STAO 

y 

O E L A .T U T E L A 

CA. P l TUL O I 

·······•·oEFINIClON·. 

Art. 247. • Ea el conjunto de derechoa, obUgacioneu y pode-· 

ilmponena los . padres y a.b\telos desde. la concep. 

de los hijos, tanto en eu persona. como en sus bienes, tendientes 

a li. protección y .educación .del menor •. 

RENUNCIABILIDAO DE LA PATRIA POTESTAD . 

. Al't• 248. - La patria potestad es un derecho. renuncia~le e~ 

ca.sos de ~dopción 1 pues lo.e. adoptantes serán los. que la ejerzan.· 

DURACION 
. . 

·. ' ,· 

Art •. 249 .•• H~sta 1". i:nayé\:rra de. edad delhijo • 

. · t:ra bajo la. pavria pote&itad. 
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c. tam.. art. 92. 

OBLIGACIONES DE LOS HIJOS 

Art. 250. ·El hijo'debe honrar y reepetar a sus padres y d,e ~ 

máa ucendientes. Eetti:. obligado• a cuidarlos en ilU ancianidad. esta 

do de demencia o enfermedad y proveer a eus necesidades en todas las 

clrcunatandas de la vida en que lu a~an india pensables sus auxilios. 

C. C. Argentina, art. 269. 

PADRES CASADOS 

Art. ZSl. - La patria potestad de loa hijos de matrimonio se~. 

ejetce por el padTe y la madre y en su defecto por loa abuelos. 

PAPRES QUE VIVEN JUNTOS 

y viven ju11to.,,1 

c. C. para el D. y T. F, de 1932, art. 415; 

PAbRES QUE NO VIVEN JUNTOO 

Art. 253. -.Cuando el·padre y la madre no vivanJunt~s.y ·- -· 

rec::ono~c&n al hijo en el mismo acto, convendrán quien de loe dos • -

;~jercerá su custodia, 1r .en caso de conflicto, resolverá el Ju~z de lof 

· L. S, R. F. , art. Z8 l 

" ' 'j; 

C.C •. para el D. y T. F. 
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RECONOCIMIENTO EN ACTOS DIFERENTES 

Al't, Z54 .. " Si los padres no viven juntos y el reconocirniento 

no se efectúa en el mismo acto, la custodia la ejercerá quien lo haya 

reconocido primero, salvo dhpoeki6n en contrario del Juez de lo ·• 

Familiar. 

FALLECIMIENTO DE LOS PADRES 

Art. 255 ... Cuando el padre o la madre que ejercen lapa· -

tria p~testad de un hijo hí.'ibido !uera de m11.trimonio, fallece o se en-

cuentra imposibilitado, entrará a. ejercerla el otro, 

ee regirá por lo diepuesto en el artículo Z5l. 

HIJO.S ADOPTIVOS 

Art, 256.- La patria potestad de loíJ hijos adoptivos se ejet · 
.·. ~. . . -

TRATO CON EL HIJO 

.A:rt~ ZS7,. El c6nyug1,i que no le c:c>rresponda el cuidado de- . 
,; . - ·_- .- --·· - - ,. - o -, .• _.: · ... -

la pe.r@ona del hijo, conserva la facultad de tratarlo personal~erite. 

c. e. Alemán, art. t636. 

OBJETO DE LA PATRIA POTESTAD 

' .. 
'.ber y el d~recho de los padres de cuidar a los hijo\!, su patrirrioni°','." .. , 

as! com\l su edu~ac:i6n.: Deberá ejerceT.se ~oníorme a los. inte;rues -



del hijo. de la familia. )' de la; aodedad. 

C. Fam. Polonia. art. ?5. 

PREPARACION DE LOS HIJOS 

Art. 259 ... Los padres deben gui~u· a 1011 Mjos que se en·--

cuentren bajo su patria potestad •. Deberán proporcionarles un dese!l 

volvimiento íf'sico y moral y prepararlos convenientemente a.l trabajo 

de 101 intereses de la sociedad, coníorme a. sus aptitudeis • 

C. Fa.m. Polonia, a.rt. 96. 

FACULTAD DE COR.REGIR 

Art. 260, - La persona que ejerce _Ja. patria potestad tiene' -

la f'a.cultad de corregir a los menot'e's y castigados moderadamente, 

peró el Juez de lo Famillu, puede suspenderlos en su ejercicio, 

~SPONSABILlPAD 

Art. 261. - ·La.a peroonas que tienen al menol' bajo su patria.· 

potestad. responden de loa uaftos c:ausados })Ol' los menores, 

··.fueron o~aaiona.doe por su culpa. o neglig~ncia. 

C. C. Argentiria, att. ?73. 

R.ll:PRESENT ACION 

Att. 262~ • Quien ejerce la patria potestad, tiene a su cé.'.tgo 

.. 1h representaci6n legal de los menores. si son dos los qu la ejercen~ ' 

· cadii. uno 4e ellos fungirá como representante l~ga.1, según lo ácuer-
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den. 

PROHIBICION DE COMPARECE!\ EN J U!CIO 

Art. 263, • La persona oujeta. a patria potó1;1tad, no puede .... 

comparecer a juicio, ni contraer obligación alguna, sin expreso con-

sentimiento del que o de los que ejerza11 1& patria potestad. 

L. S, R. F., art. 246. 

C. C. pa.ra el D. y T. F, de 193Z, art. 424. 

llvtPOS!BILlDftJ) DE REPRESENTAR. 

la patria potestad de un menor, n':l puedem repr~sentarlo, será re.• .. 

pt4llSl(!nt&do por un t\ltor interino nombrado por el Juez de 

OlLIGENCIÁ EM EL PATRIMONIO 

Art. 265 •• LO padt'es y abuelOs están obliga.dos a adminia .2 

· .. trar ~on la ~llgencia. debida,, el patrimonio del menor sujeto a su. k• 

C. Fa.m. art. 101. 

APRO:SACION PAR.A NEGOCIOS JTJIUDICOS 

de lo Familia,r, lo mismo para. repudiar herencia 
' ' " , . 
c. C. Alemán, att, 1(>43. 
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C J..ASIFICACION DE. LOS BIENES 

Ari. 267. - Los bienes del hijo, mientra a esté en la patria .. 

potestad. se dividen en doe claaes: 

I. • Bienes adquiridos por su trabajo. 

II. - Bienes adquiridos por cualquier otro tfuilo. 

C. C. para el D. y T. B. C. de 1A94, art. 375. 

C. C. para el D. yT. F. de 1932. art, 428. 

BIENES PRODUCTO DEL TRABAJO 

Art, 268. - Los bienes de la prhnen :elluii!I p~l'tenecen en 

propiedad, a.dminiatración y usufructQ, aU~ijo. 

C. C. Guatemala, a.rt. 292. 

BIENES ADQUIRIDOS POR OTRO TITULO . 

. Art~ 269, · .. En' loa bienés de la segunda clase, la propiedad 

y JA mitad del uauafructo p~rtenecen al hijo; la adrniniat~api6n ylá. ;;.:.-
'. -,. - ' . 

' 

otra mltad del usufructo correap0ndén a las personas que ejercen la. 
' ,•··· ' . 

. · p~tria potestad • 

. C. c. Guatemala, a.rt, Z9Z. 

. ' . \ . 
BIENES ADQUlRIDOS POR. DONACION O '!'ESTAMENTO 

Art. Z70. - En un contrato de donación() en el testamento, ..,. 
• < , • ' '., ' 

ae p\ledc estipular que loa objetos dejados al menor a.titulo de do1la;.,.. 
.• . - . 

. cMn o de t~atam~nto, no sean administrados por fos padrea, rii el -- · 
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usufructo les corrosponda.. Si 1~0 se de11igna quien sea el administra. .. 

dor, ue nombrará un tutor interino encargado de esos bienelil. 

EXTINCION DEL USUFRUCTO 

Art. 271. - El dered10 del usufructo de que ~:ozan las per-

1Jotuu seftalada.s en los artículos anteriores, se extingue con la pér4-. 
.. dida de la patria potestad o por renuncia expresa. 

R.EDITOS Y RENTAS 

Art. 272, - Los réditos y las rontas vencidos antes de que 

los padres, abu-elos o adoptantes ~~ntren en posesión de loo bienes, e~ 

. ya propiedad corresponda al hijo, pertenece a éste , 

· q~den ejern la patli'ia potestad. 

L. S; R. F., art. Z96. 

C. C. para el D. y T. F. de 1932, art, 433 •. 

OBLIGACIONES 
. . 

Art.~ 273. - Las. personas que ejerzan la patria pote.atad tie;.. .. ·. 

nen las mim'l&D obligaciones de un uau!ructuario y un adminiStrador; 

PROHlBlClON DE ENAJE.NAR Y GR.A VAR. BIENES 
,. 

Art. 274. "'.Quienes ejercen la patria potestad, no podrán .... 

ni gravarlos, sino por causas justifica-' 

da.e de '.,ltilidad o necesidad, prQvia. autorizacion del Juez ele lo FamX 



ARRENDAMIENTOS 

Art. 275 •• Loe arrendamiento• que loe padru o ab1 alo11 --

ht.gan de loa bienea do loa menores, llevan implícita la. condidón de 

:acabar cuando concluya la patria potestad. 

C. c. Argentina, a.rt. 299. 

PROHIBICION DE HACElt DONACIONES 

Art. 276, - Loa padru y ahuoloa no pueden hace"' donacio·-

nea en repreaentaci6n de los menores. o remhión voluntaria de los 

derechos de &atoa, tii da.r fianza en representación de loa hijos. 

CUENTAS DE LA ADMINISTRAClON 

Art. 277 ... La.a p1u."aonas que ejer<:~n la patria poteetad tie- · 
1 - •• • • -

ti.en la obligaci6n de dar cuent¡u de la administración de loa bienes., -
. . 

-anualmente ante el Juez de lo Familiar, hasta c¡~e la patria.pote.tad .. 

. termine. 

MEDIDAS. PRECAUTORIAS 
. . 

Art. 27R. - Loe Con•ejoa de Familia to~a.rán lá.s medidas ne* 
11,. . •.· 

c:eaariaa para. impedir la mala administración de quienes ejercen la _;;;> 
.... 

.L~ S. R. 1'"., art. 25~. 
. . . 

c. c .. para el D • .yT .• F. de 1932,_arL 141. 
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ENTREGA DE LOS BIENES 

Art. Z79. - Las pereonas que ejerzan la patria potestad de;.· 

ben entregar a aus hijos cuando lleguen a 1;a. mayor!A de eda.d, todos • 

los bienes y frutos pertenocicntu a ellos. 

C. C. pan el D. y T. F. de 193Z, a.rt. 442. 

TERMINACION DE LA PATRIA POTESTAD 

Arta. ZSO •• ta patria potestad eo turrnina: 

l. - Pol' la muerte dui que la ejerce, s! no hay otra persona -

II. - Po:r la rnayoría. de edad del hi.jo. 

L. S. R. F., art. Z59, 

. C. C. para el D. y T. F. de 1932, art. 443; 

C. C. Eapaflol, a.rt. 167. 

PERDIDA DE LA PATRIAPOTES
1
TAD · 

A:rt. zs1. - ta patria potestad ee pierde: 

. I •. - Ppr mal trato al menor, 

1á' vida, o por causar daftos. 
1 ... 

II. - .Po:r depravaeión de la persona que la ej\:trce• 

·' riendo l1i uguridad y moralidad del menor •. 

llI..;. Por a.liandono del men.o.r. 

1r 



IV.· Cuando el que la ejerce, ee COJ\denado por un delito -~ 

C. C. Nicaragua, art. Z69. 

SUSP,ENSION DE LA PATRIA POTESTAD 

~·• Art. 2AZ. - La patria potestad se suspende: 

I. • Por incapacidad declarada judicialmente. 

lI ... Por la ausencia declarada en forma. 

Ill ... Por sentencia condenatoria. imponiendo comci p61U!L esta".' 

•u11pen111ión, 

t.. S. R. F. art •. 262. 

c. C. para el D. yT. F. de 1932, art. 447. 

RESTITUCION DE LA PATRIA POTESTAD 

d~·la eu111pen1ión haya cesado, 

ULTERIORES NUPCIAS 

. CÁPITU LO n . 

. DE LATU,TELA< 
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OEFlNIClON 

Art. ZRS. ~ Tutflla. en el derodo concedido por la loy para. -

___ gobernar la peuona y los bienes del menor de edad o incapacltado,

para. representarlo en todo/JI loe actos de la vida civil, cuando no --

estén sujetos a. patria potestad. 

C. C. Argentina, a.rt. 277. 

lNSTITUC'lON SUBSIDIARIA 

Art. Z~. • La tutela e& una: institucion 

EJERCICIO DE LA TUT .E.LA 

Art. 2_87. - La tutela se ejerce poi' el tutor, 

del Conaejo de Familia. • 

. c. Fam. Polonia, art. 146. 

PERSONAS INCAPACES 

· A:rt: 288 .. - Tiene incapacidad natura.ly legal: · 

), - >Los menol'&s do edad, 
- - -

11. - Los mayores de edad pdvados de inteligencia .r:io:r locu"'. 
- ' ~ . ' -

ra, idiotismo, imbecilidad, aún cuando ~enga.n interva.loslúcidos •. 

Ill. - Los soJ'domudos q':1e no sepan leer ni escribir. -

IV. - Los ebrios consuetudinarios y los que ha.bituá.lm~nte 

hacen .uso inmoderado ,de la.a drogas enervantes. 

L. S. R. F., ~rt; Z99. 



e: C. para t:il D. y T. F. de 1932, art. 450. 

DEC:LARACION DE ~CAPACIDAD 

Art. 289. - En lo• CUl')JJ de incapacidad legal~ &e necesita .. 

declAra.ción del estado de incapacidad de las persona•, para que la .; 

tutela pueda conferirse. 

Ol3L1GACION DE LOS TUTORES 

Art. 290.- LosU:dore11 son los repreáentantes legales del - .. 

pupilo, y en nombre y en inter6• de él ejercitan sus derechos y cum -

plen aua obligaciones; cuidan de au manutención, salud, desarrollo -

!falco y educación; y adminiatl'a.n sus bienes. {14) 

CAPACIDAD PARA SER TUTOR 

Art~ 291. - Pueden ser tutores no sólo loe parientes próxi .. 

moa .del menor o incapacitados, sino también las personas no unidas 

OBLJGACION DE LOS PARIENTES 

Art. 292. - Los parientes de lofl menoree no 

•<•tria potestad tienen la obligaci6n de poner' en conocimiento del ~on.;. .. 
·. · aejo de Familia en ea.so de no haber quien ejerza la tutela. 

·C. C. Argentina, art. 378, 

CLASES DE TUTELA 

Art. 293. - Existen dos clases de tuelA: 

I. ~ La; te'atamentaria, regulac)a en dos artículos t94 y 295, 

Il. ,.. La Dativa, se da cuando el Juez de lo Familiar nombra -
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NOMBRAMIENTO DE TU'rOR POR TESTAMENTO 

Art. 294, • Lt. peuona que ejerc~ la patria. potestad puede -

nombrar tutor por medio de testamento a. los incapacita.dos, excluyee, 

.th, a lde que ejercen la patria potestad. 

NOMBRAMIENTO DE TUTOR PAR.A BIENES 

Art. 295. - Si una. p0rsona deja bienes por legado o por "'. 

herenc:ia a un inca.paz no sujeto a su patria potestad, ni bajo la de - • 

otro, puede nombrarlo tutor 1101amente para la administraci6n de los 

bienes. 

L. S, R. F, art. 3Z3. 

C. C. para el D. yT, F. del932 1 a:rt.473. 

REGLAS IMPUESTAS POR EL TESTADOR 
. ' . 

Art. 296. - Deben observarse todas las reglas. llmita()fones ,; 

'/ condi.~iones puestas }X)r el testa*1r para la administraci6n de la. tut~ . . .. . . -

. . . .' ··. 

lil; 1 siempre y cua.ndo no sean contrarias a 18,s leyes prohibitivas. im~ 

pera.tivas y las buenas costumbr~s; y el Juez, oyendo el par~cer d~l-
(, 

. tuto~ no las estime daito_sa.s a. los menores, podrá dispensa.r}as Y111º .. 

L,. S, R. R., a.rt. 331. 

C. c. para el J:). y T. F. de 1932,,art. 331. 



Art. 297, - Cuando las persono que ejercen la. patria pote.~ 

tad no nombren tutor po·r testamento, los hermanos de loa incapaci-

tados y los colaterales hasta el cuarto grado, tienen derecho a ser -

o!doa, antea del nombramiento de tutor. 

NOMBRAMIENTO DE TUTOR 

A:rt. 29fl. ~ El nombramiento de tutor se hará por el Juez -~ 

. ~e lo Familiar con aprobaci6n del Consejo de Familia, salvo lo dis

puesto en el arti'culo Z94. 

ELECCION DEL TUTOR. 

. Art. 299. - El elegir tutor se tomarán en cuenta sua cualida~ 
. ' ' 

des personales, su capacidad para cumplir la.s obligaciones tutelares 

)as relaciones existentes entl'e él y el pupilo, (lS) 

ESTUDIOS PARA EL NOMBRAMIENTO DE TUTOR 

Art. 300. - En el caso de no haber tutor, el Consejo de Fami 
' . -

· Ua .tiene la obligación de realizar ua estudio. del caso. para encontrar 

la person~ más adecuada al cargo de tutor. 

TUTELA DE HERMANOS 

Art. 301. - La tutela de herma.nos y hermanas, puede ;ser • 

; confiada en una. sola persona, en la medida que sea posible. 
\. 

C. Fam. Polonia, art. 151. 

TUTOR. DE DOS O MAS PERSONAS 

Art. 302. - Salvo el caso del art!culo anterior, la tutela no ~ 
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se p\1<Hleqjerce:r a la vez por dos o más personas. 

OBLIGACION DE SER TUTOR 

Art. 303, - Toda persona nombrada como tutor debe aceptar 

sua íur1ciones, pero por causas graves, el Juez de lo Familiar puede 

dispensar a los tutores de esa obligaci6n. 

C. Fam, Polonia, art. 15?, 

IMPOSIBILIDAD DE SER TUTOR 

Art. 304. - Cuando el tutor ee encuentre imposibiUtado para 

ejercer la tutela, podriÍ el J\lez de lo Fa.miliar nombrnr un tutor in-

terino 1 pel:'o una vez desaparecida la impoaibilidad1 el tutor reco br!, 

rá la tutela.. 

INCAPACIDAD PARA SER. TU.TOR 

Art. 305. - No pueden ser designa.dos tutores: 

t - Las personas sujetas a patria potestad o tuteta. 

ll. .. La.a personas cuyos intereses so encuentre ~n oposición 

·con loa del menor. 

m.,;. Los condenados por delitos iníamantes. 

IV,· Las personas privadas de sus dereclns paterno». 

V.· Loa que hayan sido removidos de otra tutela, poi.- haber 

se conducido inadecuadamente, 

VI.· Las personas c1ue observen mala conducta. o no tenga~~ 

manera lionesta de vivir. 



REMOCION DEL TUTOR 

Art, 30&. - Cuando el tutor, al des<ampenar la tutela. no pro-

teja los intereses del menor, ni cumpla con las funciones que origi -

na ron la institnci6n de la tu tela, amenace poner en peligro los bie -

nes del pupilo, su persona, o no observe buena conducta, será rem2 

vldo de su cargo, 

VENCIMIENTO DEL TUTOR EN JUICIO 

Art, 307, - El tutor no puede ser removido de su cargo, - -

sin que antea haya sido oído y vencido en juicio. 

L. S. R. F,, art. 352. 

C. c. para el D. y T. 'F. d~ 1932,' art. 464. 

DESEMPE~O DE LA TUTELA 

Art. 303. - El tutor njet"cerá aua funciones con la diligencia 

que es debida, conforme a los intereses del incapacitado y del interés ,, 
T 

!amiliar. 

C~ Fam. Polonia, art. 154. 

VIGILANCIA DEL TUTOR 

·· Art. 309. - El tutor tomará a su cargo la. persona: y el patt'i~ 

monio de.t incapacitado~ pero se encuentra sujete> a la vigilancia del -

ConHjo de .Familia. 

DISPOSICIONES AFINES 

Art. 310, .. Er,\ el ejercicio de la tuteln·aon aplicabies las.- -
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c.Uep08icionea sobre patria potestad, con las reservas eeta.blecidas en 

el preisente capihilo. 

c. :ram. Polonia, aTt. 155. 

OBLIOACION Dl!: HACER INVENTARIO 

Art. 311, - El tutor está obligado a hl.cer un inventario de • -

loa bienu del pupilo, debiendo ser aprobado por el Consejo de Fa.mi-

lia.. 

BIENES NUEVOS 

Art. 312 ... Cuaniclo el pupilo adquiera. nuevos biene a por cua.! 

quier n1:ulo, el tutor hará un nuevo inventario y lo informará a.l Con- . · 

BIENES EN DEPOSlTO 

A:rt. 313. - El Consejo de Familia tiene autorblación para -
' ~ . . 

tnlpedir que determinados Menes se encuentren bajo Ja custodia. del-
. ¡1 

tutor, en cuyo caso se entregarán en d-:pósito judicial, y sólo podrán 

retirados con autorización del Jue:r: de lo Familiar. 

GASTOS DE ALIM,EN'fACION 

Art. 314. - Los gastos de alime~tn.ción ([el pupilo serán cu~ 

GASTOS DE AÚM.ENTACION DE U?i INDIGENTE , 

Art. 315, - Si los pupilos son indig4i'11tes o ca.recen de suíi -
-"'-· 1 • 

clcntllB medios para los gastos de su allt'nentación.y .educación, el-- . 
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·. tutor exigirá judicialmente, la prestación <le esos gastos, primet-o a 

los parientes con obligación lega.1 de alimentar a los inca.pacitados. -

Los gastos que ésto origin~ serán cubiertQs por el deudor alimentis -

ta, Cuando el mismo tutor sea el obliga.do a dar los alimentos, por-

razón de su parentesco, el Consej() de Familia ejercita.l'á la acción. 

e.e. para el D. y T. F., de 1932, art. 543, 

POR.C!ON DEDICADA A .LOS ALIM.ENTOS 

Art. 316, - Cuando acerca de la pensión alimentaria. del in -

capa.citado no hubiese ruu·elto el testamento de la persona por - -.o 

quien se lizo el nombramiento de tutor, el Consejo de Familia, en .;.. 

vista del inventario, deducirá la parte de la renta o productos. que-

sé invertirán en aquélla atenci6n. 

Esta l'e&olución puede modificarse a medida que .aumente o .. 

· · ditiminuya el patrimonio del incapacitado, o cambien. la situación. 

C. C. Espaftol,. art. 26.8.. 

, CUIDADO DEL PUPILO EN UNA BENEF!CIENCIA 
- . • •l 

Arl. Sl 7. - Si los pupilos no tiénen personas con obligacióll .. 

a. alimentarlos, o. si teniéndolas ca.recen de medios pal'a hacerlo, .el 

tutor. con auto1"ización del Juez de lo Familiar y del Consejo de .Fam.!, 

lia. ,pondrá al pupilo en un establ13cimiento de Beneficencia Pública, -

en donde pueda educarse. Si eso no es posible, el tutor procúrará: - -

que los particulares su~inistren t:raba.jo a.l incapacitado, com~tible~ 



con au edad y cirr;unstanci1u personales, con la obligación ¡fo u li - -

mentarlo y educarlo. Lo anterior no exime al tutor de su cargo, 

pues continuar( vigilando al menor. 

C. C. para.el D. y T. F. del93Z, art. 544, 

GASTOS POR CUENTA DEL OOBlERNO 

Art. 318, - Si los incapacitados indigentes, no pueden ser .. 

alimentados y educados por los ·medios previstos en los dos artículos 

anteriores, lo serz(n a costa del presupuesto del gobierno del Distri-

to Federal; pel'o si ,pe llega a tener conodm5ento de la existencia de .. 

parientes del incapacitado legalmente obligados a proporcionarles -· 

alimentos, el Consejo de Familia deducirá .la acción correspondiente, ¡ . 

a fin de r.eembolsar al gobierno de los gastos hecho e en cumplimien

, to de lo dispuesto por este art!culo, 

C. C. para el!>. y T. F. de 1932, art, 545. 

AVISO AJ., MENOR DE CUALQUIER ACTO 

Art. 319~ • Antes de toma.r cualquier decisión respecto de·· 
I . 

a.etos impoJ."tantea del menor, el tutor debe avharsel() si es ma.yor -

de ca.torce afioe, y el desenvolvimiento de su facultades mentales se 

.' lo permite, as! como su estado de salud, y tomará en cuenta en la· 
.> 

m~dida que sea posible, los puntos de vista del pupilo¡ en caso con-

trario pedirá la opinión del Conéejo de. Familia.. 

c. Fam. Polonia, art. 158 .• 
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ENAJENACION DE BIENES 

Art. 320. • El tutor podrá enajenar o gravar loa bienes, por 

· ca.usa.11 de e.'{trema necesidad previa auto~ización del Consejo de Fa* 

milla. 

POSIBILIDAD DE MEJORAR LOS BIENES 

· Art.321, • El Consejo de Familia, antes de conceder autori • 

~aci6n para gravar bienes inmuebles o constituir derechos rea.les a -

podrá oir previa.mente el dictámen y la posibilidad 

C. C. Espa.f\ol, art. Z7l. 

CESION .DE DERECHOS EN CONTRA DEL INCAPACITADO 

Art. 322. - El tutor no puede aceptar pa.l'a. s!t a Ululo gi'a -

tuito u oneroso la cesión de algún derecho o crédito contra el inca~ 

· cita.do. 

AUTORIZACION DEL CONSEJO DE FAMILIA 

Art, 323. - Cu'l'llquier acto rea.liza.do por el tutor, en nombre 

del pupilo, deberá ser autoriza.do por el Consejo de Familia. 

VIGILANCIA DEL CóNS.i!iJO DE FAMIUA 

Art. 324. - El Cona e jo de Familia ejerce vigilancia en el eje!_ 

cicio .de la tutela, en la actividad del tút·or, dando consejos y órdenes; 

en el ejercicio de esa. vigilancia, el Consejo de Familta podrá te:ner - . · 

acceso directo a las funciones del tutor, con el fin de cerciorarse. -

del buen íundonamiento de la. tutela. 
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EXPLlCACION DE LOS ACTOS DEL TUTOR 

Art. 3ZS. - El Conllejo de Familia, podrá pedir a.l tutor eit-

pllcación de cualquier acto asrcomo de los documentos usa.dos para-

eu ejercido. 

C'. Fam. Polonia, art. 165, 

ENTREGA DEL INFORME 

Art. 326. - El tutor está obliga.do a. rendir ante el Juez de lo 

Familiar, con pnsencia del Consejo de Familia, una vez por afio, un 

reporte upecific~ndo con detalle la manera de ejercer la tutela. 1 así 

como un informe sobre la administración de los bienes del pupilo. 

FAt.TA DE lNFORME 

Art. 3Z7. • IA. !alta de este.informe ocasiona que el tutor ... 

illea ceu.do de sus !unciones; sin que dar excluido de la responsa.bili-

dad que le corresponda por su ejercicio, . 

CONTENIDO DEL INFORME 

Art. 328. - El informe de la administración comprenderá -

·además de las cantidades en numerario, recibidas por el tutor como 

producto de los bienes y su aplicación, todas las opera.dones practJ.. · 

cadas, e irá acompa.f'iado de los documentos justificativos y de un .;. 

balance anual del estado de los bienes. 

C. C. para el D. y 1'. F. de 1932, art. 59Z. 

EXAMEN DEL .INFORME 

Art, 329. ~ El Juez de lo FamUiar y el Con1sejo de Familia1.; · 

, . ~ 
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eif.aminarán el informe del tutor, haciendo la.a rectificaeiones conve-

nient~s o complementarias a que haya lugar, y pronunciará su acep· 

tación o no. 

ACEPTACION DEL INFOR.IVIE. 

Art. 330. - La aceptación del informe, indi~a que el tutor se 

encuentra auto:rizado para continuar dcsempetlando sus funciones. 

NO ACEPTACION DEL INFORME 

Art. 331. - La. no aceptación del informe impide al tutor - -

deeempefiar el cargo de'tutor, y además lo sujeta a responsahilidad -

por el mal manejo de los bienes del pupilo. 

RESPONSABILIDAD DEL TUTOR 

Art. 332. - La. responsabilidad del tutor a que se refiere el-

. artículo anterior procederá> si después de no aceptar el informe por 

el Consejo de Familia y el Juez de lo Familiar, el nuevo tutor del -
(! 

~he!lor o el miomo Consejo de Familia, ejercitan la acción. 

REVISION DEL lNFORM:E 

Art, 333. - ·El tutor cuyo informe no sea apro,bado, podrá P!.. 

dir una. revisión del mismo, ante el Juez de lo Familiar, y si l0i a pru!, 

.· ba, podrá el tutor volver a au cargo. 

IMPEDIMENTOS PAR.A S1SR TUTOR 

Art. 334. - En caso d.e que el Jue~ de lo Familiar no acepte el 

inforrne impide a esa persona volvei- a. ocupar el cargo de tuto1;~ 
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ENTREGA DE LOS BIENES 

Art. 335. - Después .de la exHnci6n de la tutela, remoción ~ 

del tutor o no aprobación del informe¡ el tutor está obligado a. entre -

gar los bienes del pupilo y todos los documentos que le pertenezcan.~ 

conforme .el inventario y el último informe aprobado, 

OBLIGACION DE ENTREGAR. CUENTAS AL NUEVO TUTOR 

Art. 336. - Cuando el tutor entre al cargo sucediendo a. otro, 

está obligado a exigir de éste, la entrega de Menes y cuentas. Si no

la exige es responsable de todos los daftos y per.juicios que por su .. -

emisión.se siguieren al inca¡:acitado. 

L. S. R. F •• art. 447, 

C. C. pa.raelO. y T. F. del93Z, art. t>09, 

EXTINClON DE LA TUTELA 

Art. 337, - La tutela se extingue: 

I. - Por la mu.erte del pupilo o porque desaparezca a.u in<.'.a -

ll; - Cuando el incapacitado sujeto a. tutéla, ept:re a la pa;tria;,; 

potestad, por reconocimiento o por adopción. 



'l'ITULO SEPTIMO 

PE i..OS CONSEJOS DE FAMILIA 

JUZGADOS FAMILIARES 

Art, 33R. • Se establece la creación de Juzgados J.-'amiliares 

cuya competencia e.a sólo para asuntos familiares, en los términos ~ 

s~f'ialados en la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del fuero 

Conufo del Distrito Federal, 

CONSEJOS DE FAMILIA 

Art. 339. - Se crean los Consejos de Familia como awdli~ 

res de la administración de justicia ~n matenia común y,fQd-e-rU. 

OBJETO 

Art. 340, " El objeto de los Consejos de Familia es orientar 

el criterio jucUcial, basados en el conocimiento delmedio social, edu

cación y cultura de las parters. (16) 

Art, 341. - Los miembl'os de los Consejos de Fa.milla, tienen 

como función dar un conocimiento al Juez, respecto del medio ambie!?._ 

te en que se desenvuelven la.a partee, conociendo las causas genera • 

trices de los problemas, 

INTEGRACXON DE LOS CONSEJOS DE FAMILIA. 

Art. 342. - En c.ada Juzgado Familiar e.xistirá tm Consejo d~ 



Familia., integrado por cinco proíesionhtaa de las siguientes espe - · 

cialida.des: 

I. - Licenciados en Derecho. 

II. - Médicos Psiquiatl'as. 

lll. - Psic6logos, 

IV. - Trabajadoras Sociales. 

REPORTE Y SU CONTENIDO 

Art. 343. - Los Consejo13 de Familia, están obligados a en

tregar al Juez de lo Familiar, un reporte de cada. uno de los juicios 

que se lleven en sus juzgados, conteniendo: 

I. - Pruebas psicológicu y psiqui~tricas de las partes. 

II. - Deacrlpción detallada ·del medio ambiente en que se - -

desenvuelven la1~ partes. 

lll. - Una relación de la educación y cultura. de las partes. 

IV. - Est1¡dio sobre las posibles ceLusas que originaron el - ~ . 

problema familiar. 

PLAT.ICA 

Art. 344, - Una vez entregado el reporte, el Juez tiene la - \ 

obligación de citar a. las partes a una plática con el Consejo de :Fami~ 

Ua, a .fin de exponer sus problemas desde el punto .de vista social y

humano, 

FINALIDAD DE LAS PLATICAS 

Art. 345, - Las pláticas tienen como finalidad evitar una posible 
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ruptura en hu relaciones !amHiares y procurar la avenienda de las 

partes, evitando así la disolución de la familia, 

FUNCION DEL JUL:z 

Art. 346. - El Juez evitará en la medida que sea posible el 

c?esquiciamiento ch-.,1 hogar, dictando sentencia confo.:·mc n Derecho

y con los datos sociü económicos y psicol6gicos, aportados por el -

Consejo de Familia. 

CONSEJOS DE FAMILIA 

Art. 347. - Independientemente de los Consejos de Familia. 

en los Juzgados Familiares, en cada uno de los Registros Civiles, -

habrán Consejos de Familia, compuéstos en la misma forma que - -

los anteriorea, pe.ro con veinte profesionistaa de las materias indi

cadas en el artículo 342. 

ORGANIZAClON 

A rt. 348. - Los Consejos de Fa milla existentes en los Re 

gistros Civiles, estarán organizadoai en grupos de cuatro miembros 

con cada uno en su especialidad, y se repartirán las fundones, 

OBJETIVO 

Art• 349, - El objetivo de estos Consejos de Familia, es te

ner un contacto directo con la familia, con el !in de resolve'r sus - .

problemas familiaren y su trascendencia a los Juzgados Familiares-
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FUNCIONES 

Art. 350. - LolJ Consejoe de Familia adscritos a los Reg:l.a

tros Civiles, tienen las siguientes íuncionu: 

1. - Formular y remitir a los Jueces de lo Familiar, una -

Usta de tres personas más allegadas Q parientes del incapacitado, -

que estén dispuestos Jl. desempefiar la tutela, en la forma más con

veniente para el pupilo, 

Il. - Velar para que los tutores cumplan sus deberes, eape~

dalmente en la educaci6n de los menores, dando aviso afJuez de lo 

Familiar de las faltas. 

llI, - Avisar al Juez, cuando los bienes del incapacitado se 

t0ncuentren en peligro de ser mal administrad.os, 

IV.~ Investigar y poner en conocimiento del Juez de lo Fa'""'. 

miliar, cuando los incapacit<).dos carezcan de tutores para ha.cer 

108 Tespectivos nombramientos. 

V, - Aceptar o rechazar el informe entregado por el tutor; 

en su caso remitirlo al Juez de lo Familiar; a.e!mismo, ejercitar la 

acción de responsabilidad del tutor por el mal manej9 de los bienes. 

del pupilo. 

VI. - Intervenir en caso de mala administraci6n de los bie ~ 

nes de los hijqs sujetos a. patria potestad.· 



vn. - Intervenir cuando los padres que ejerzan la patria po--

testad, M cumplan la obligación de cuida~ a los hijos. 

VIII.~ Organizar conferencias de orientación a todos los 

miembros de las familias, para exhaltar sus funciones y lacerles ver , 
sus derechos y obligaciones. 

D:'. - Vigilar a los incapaces que realicen conductas antiso-

:dalos, para reada.pta.rloa a la sociedad, 

x~ - Recoger a los niños abandonados o huérfanos, a !in de 

entregarlos al Instituto Nacional de Proteccion a la Infancia o al Ins-

tituto Mexicano de Asistencia a la Nifféz. 

XI •• Todas Jas demás !unciQn~s quo éste Código le con!ie•-

ra, cuando se refiere a Consejos de Familia, así como las sefla.la-- · · 

Qa.s en cualquier otra ley. 

DENUNCIA DE ABANDONO DE HOGAR. 

. Art. 351. - Los Consejos de Familia pondrán en conocimien .. 

·. to de las autoridades competentes, cuando uno de los cónyuges aban-

done al otro y a los hijosr sin recursoso econcSmicos para satisfacer 

sus n~cesidades 1 a !in de ejercitar la acción penal correspondiente. 

VIGILAR POR LA INTEGRIDAD FAMILY.AR 

Art. 352. - En general. los Consejos de Familia .deben vigL

lar la integración familiar, a través de program'as .de orientación --

Í· 
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familiar. en cualquier aspecto referente a la misma, dando a cono .... 

cera la.a autoddades competentes, cuando exista algún problema. 

f· 



TUtULO OCTAVO 

DE LA PERSONAL1DAD JURtDICA 

DE LA FAMILIA 

DEFINIClON 

At't. 353. • La familia es una instituci6n social, permanen

.te, compuesta por un conjunto de personas unidas por el vínculo ju

rídico del matrimonio o por el parentesco por consanguinidad, ado.e. 

ci6n o aíinidad. (17) 

BASE DE LA SOCIEDAD 

Art. 354. - Se reconoce en la íamilia la base prin;ordial de 

la sociedad, y en el matrimonio eu fuente. 

PROTECCION ESTATAL 

Art. 355. - El Estado garantiza la protección de la familia, 

en su cónatituci6n y autoridad, como la ha.se necesaria del orden s~ 

cial, indispensable al.t>ienestar de la Nación y del Estado. {18j 

MATRIMONIO BASE DE LA SOCIEDAD 

Art. 356. - El Estado promueve la organización social y -

e.con6mka de la familia, sobre la base jurídica del matrimonio. 

FUNCION DE LA FAMILIA 
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Art. 357. - La familia debe tener como función la. comun:l-

dad y convivencia de sus miernbroa a través de l<l. permanencia - ,. -

y estabilidad de sus relaciones, qm~ lea permita satinfacer la11 nc-

cesidades de subsistencia y dcfcn sa. 

BASE DE E:VOLUCION DE LA NACION 

Art. 35q, - La familia sc¡~uirá siendo la hase necesaria so-

bre la cual evolucione la naci6n. 

PERSONA lvl:ORA L 

Art. 359, - El Estado r<~c:onocc en Ja familia una persona. -· 

moral, titular de derechos y obligaciones. 

PERSONALIDAD JURIDICA 

Art. 3&0. - L.a farnilüi. queda inv<~stida de personalidad jurí

dica para ejercitar cu<dqlii<:r d<.:recho de :>UH miembros, indivhhial 

y colectivarnentc con sidc ra do H. ( l q 

REPRESENT/>.NTE 

Art. 3(,1. -1•1 farnili;, cjercitarü' sus de1•echos n través de un 

reprc1Hmtante, qu•: :ier~'\ l;:i. p<:rHona design<te!a por la n1ayor1a. 

IlvíPOSIBILlDAD Df::L RI::PIU:SENTANTE 

Art, 362. - Cuando lA person;t designada p.u«' ;,jercitar la. r~ 

pr(~Eentacicín de la famílb., se encuentre irnposibilitada o incapacita

d;~ se volvt!ri.Í a de:;ignar un nuevo repreHcnl:ante por Ja mayoría. 



COMPROBACION DF: LA PERSONALIDAD 

Art. 3fi3. - El repres(~ntantc de la familia, comprobará te -

ner personalidad para •'.ÍL'rcit.a.r c1i;dqHiet~ •krccho, ;1 tra111.;s dt~ 1111 --

acta levar-ta en el r><'tto famili<1 r, dnnck: conste oJ•~r el repre;;enttinte 

legal, y ii.r1nad:.; por todns. Tr.:d;tndose ch~ men(1res de edad, firn1a-

FAM!LlA EN LA H.l·:PRESf~~NTACTON 

Art. 364. - Parn <:l•·ctos d1.: la. representación, se considera 

fan1ilia al coniu11t1.· ck p1•r:m1HH 11nidas por un vínculo de parentesco 

por consanguinidad, ;;dopcit)n o arin, y viven bajo un tnismo techo. 

EL REPRí::SENTJ\~-iTE F:S MANDATARIO 

Art. 3C5. - El repres1~ntante de la familia es un rnandatario 

para pleitoi; y cobran7.as (' ¡i;1ra acto~l <k administr<1dón, y como tal, 

queda s11_ieto ~.todo!; los dercchot;; y obligacio:·,cs, a¡;Í corno :rcspon-

iJabili(fa.d qti..: ...1 C(ídigo Civil :iei\ala para el contrato de manda.to. 

FOlU\1!\CION Di·~ UNA NUE:VA F'Atvi ILIA 

Arl. 3G6, - Cuando :dguno de los tnh:mbros de la farnilia --

An. 367. - J;.1 fumili<i j)\l•.•de lw.c1;r vnle1· 1:ua1qui<:r <for<•cho, 

con tal di: proteger el inleri',s familiar. 



TITULO NOVr~NO 

DE LA p R o T E e e I o N A N I Ñ os, 

ANCIANOS E INVALIDOS 

PROTECCION 

Art. 3(,B, - Todo nii1o, anciano(! inválido, tiene d(~recln a su 

protecd<'ín intcp'<d por cuenta y cargo de tir familia, y en su defecto 

por el Estado. ( 19} 

OBLIGACION DE i\1ANUTENCION 

Art. 36</. - P.i.ra efectos de este capítulo, tienen obligación 

de rnantencr al niño, ancL\no e inv;\lido, l:l.s per1wnao que tienen o

bligación de dar alimentaci1)11, ·-~n nl or<h-,n establecido en el cap:ih1--

lo correspondiente, 

PROTECC:'ON SOCIJ\ L Y ASISTENCIA 

Art. 370. - El Estado a:;e~!,ura prot<;cción uocial y asisten--

cia a los nifi1.H>, en'crn1os, dc<;validos y ancianos: 

INTEGRACJON DEL MENOR 

Art. 371. - Todo niiío !lH'nor de cuatro años, abandonado por 

sur; p~1dl'e:-;, il''r ('tlÍ•.·nni::rfad, o priDiÓn dt: D\HJ progenitores, u orfan ~ 
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FUNCIONES DEL I,M.A.N. 

Art. 372, - El Instituto Mexicano d~ Asistencia a la Nií'lez, 

tiene las siguientes funciones: 

l. - Tomará a su cargo la custodia temporal de esos niños, 

II. - Cuidará a los nii'los mayores de cuatro af\os, por me-

dio de casas hogares, internados u hogares. 

III. - En caso de enfermedad, establecerá hospitales para la 

enfermedad de la nii'lez. 

IV. - Coordinará con instituciones públicas o privadas, la -

disminución del abandono, explotación e invalidez del menor. (21) 

CUIDADO DEL MENOR 

Art. 373. - C11alquicr cuestión referente al menor, será de 

competencia del Instituto Mexicano de Asistencia a la Nfoéz, en los 

términos establecidos en el decreto que lo autoriza, y de su legis-. 

laci6n interna, 

PROT ECCION A ANCIANOS E INVAL!DOS 

Art. 374. - La. protección de ancianos e inválidos desampara~

dos, se llevará a cabo por el Instituto Mexicano de Asisteni::ia a A.n-'

cianos e Inválidoe. 

FUNCIONES DEL I.M.A.A.I •. 

A1't. 375. - El Instih1to Mexicano de Asistencia a AnciaTios e 



Inválidos es un organismo descentralizado, y como tal queda Sltjl!to 

a 1a Ley de Secretarfas y Dnpartamc.ntos de E:stado y Organismos -

Descentralb.ados. 

OBJETO DEL I, M .. A.A. l. 

Art. 376, - El Instituto Mexicano de Asistencia a Ancianos 

e Invi.Ílidos, tcndr•Í f'Or ob,p,to: 

I. - La operación de uni<ladc!l inbitacionalcs, en donde loa -

ancianos o inválidos vivan cuando carezcan de farnilia qllc lcu brinde 

su protección, o no cuenten c::on los rnedion necesarios para hacer--

lo. 

II. - Se t: ;;;tablee en ho u pita les con Médicos es p(~ciaalizados, 

donde los anci..-inos aerá11 tratadoo en caso de cnfcrrncdad. 

Ill. - Se construirán lugares de recreo y pauat.icmpo, con el 

fin deldar un lugar de tranquilidad y bfoncsta.r social, donde losan 

cianos pasen su vejéz, y los ir1válidoa se distraigan. 

IV. - Para los inválidos, se crean centros de rehabilita.ción 

donde· contarán con todos los aparatos, médicos y medicinas nece13a

rias, para daden tratamientos o terapias, y lograr a.si' su restable

c:imie11to. 

V. - Servicios funeNrios y panteón, para los t:asos de muer

te de personas ancian.u·:e inválidas, ( ZO) 
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SEGURO DE VIDA 

A1·t. 377. - St, e rn;i. un ::>t•guro de vid;< para personas de e sea-

ll .. l'ade;:can ;i.!~~un<t ,_.nf1..·n11edad que le:i i111pida trabajar. 

lll. - Sufran alg 1Ín ;1ccidente r¡H•' kil impida trabajar, 

SUSPE:NSION IH:L s1;-;crt.rno 

Art. 37H. - El ~it'gn1·0 no tH~ otorgar;{ cuando las partes cnen-

ten con los n1cdios necesa.rin!.i para vivir, o se 1inc11entrcn solos, ,~n-

cuyo casQ !'le iutcgr:u;(n \;¡¡¡instalaciones del Irrntituto 1'<1exicano de --

Ashitenda a Anci:u101; e lnvilidos, para hacer uso de ellas. Tampoco 

ae otorgilriÍ, c1i<1.ndo la pe1·1wm1 01e cnctu.•ntrc pensiona.da por cual • -

quier otr<l organísrno. 

PENSION lNSUFICIENTF..": 

Art. 37'1, - Si la pensión referida en el artículo anterior nt• 

es !.illiiciente para ''~Hisfacer hr; Jkcesidades de los incaprtcitadoi:., -

podrá olorgarst: seguro de vida suficic·ntc para equilibrar los gastos. 

CONTENJDO DEL Sl<.:GURO 

Art. 3~l0, - El seguro de vida consistirá en u11a cantidad de -

dinero. sufirirrnfn "---
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gu:rndora Hidalgo, S, A., institud6n oficial encargada para <;llo. 

PAGO DEL SEGURO DE VIDA 

Art. 381. - E:! p;1go dnl ii•:guro rlc vida correré' a. cargo del 

prt:'l!lupueotn del ln:,titutn t.!rxic;wci ch- .Asistencia a Ancianos r• lnvá-

lidos. 

REANUD/\CION DEL SE:CrUH0 OE: VIDA 

cias del artículo 377, pc:ufr;.~ pedirse la reanud:tci<)n dd s.~gurr;, pt!-

ro ::iicrnpre con c:n;frtt:r pen.<oJiil l. 

GASTOS FUNSRARIOS 

A:rt. :~r-n. - Los gastott. funcrllrios de un «nciano n ir1•:áiid•), 

<lo s . ( 2 •1 '¡ 



1'ITUL<..'> DECIMO 

DE LA PLANEACION'F'AMILIAR 

C:ON'.rROL DE LA NATALIDAD 

y 

PA'l'I<;RNlDAD RESPONSABLE: 

PATERNIDAD RESPONSABLE 

Art. JlH, ~ Para los cfoctos do eato CiSdigo, 1H1 considera -

paternidad reiipon.<Jablc, la conduct11 cnnadonte y deliberada de los ·-

padres, conodendo su ¡¡ituadón social. econ(Sr11ica y cultural, para 

Allt(:proyecto de L. P, F'. y C. N., art. ll 

PLANEACION FAhHLlAR 

Art. 385 ... Plan,~acicín faniilia.r es la concepción clilra yac. 

titud i'.,'.t;nsdente Hútil'i) el mímero de hijos que deben tene:i; de acuer--

Antr~prn'.;ectode L. P. F. y C. N., art:. 12. 

CONTl\OL DE L.1\ HATALlDAD 

Art.386, - Control de la nat:didad es la limitación d1:l rn'.ime-
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las túcnka!~ y t:<6todos ;:rntkonc1!pHvos, qu(~ intoncioúal y cfolítHH;"Uili~-

1nente evitan y previ!ine11 la conccpd(}n. 

Anteprciyecto de L. P. F. y C. N,, :irl. 13 

NA1'URALl;;ZA .TURIDICA DE !A PLANE:ACION FAf\lILIAR 

lia. 

Anteproyi::.dod•01 .L. P, F. y C. N., art. q 

LrnI:::RTAD or:: PATERNIDAD y MATERNIDAD 

Art. :rns. - J_,;;i paterni.dad y 1.1.. rnaternidad responsa.bles, de

ben basarse en (.•1 libre ej~Jrcidn dd derecho individual de planeaci6n 

familiar, 

Anteproy•2cto d•?. L. P. F. y C. N., art, 9 

PROGRAMAS DE PLANEACION FAMfLIAR 

Ar!: •. 3S 1
j, - Lo,; progranla8 de pln.neacic)n fo.miliar y control

de la natalidad, r.;e n,aJi;,;i.rfin renpeUtndo ia iihci·ta!l y la dignid;.1.d fa 

el l!quilibrio entre el d<!:;:irrollo económico y ckJ.nugr;Hico. 

Antcpr0yect1J de L. P. F. :1 C. N., art. 10, 

,\ rt. 3'10. - C;ufa f.míill:..i tundri( lo:; hijos que le pern:dte to ~ 

ne1.· \ln nível rfo vida a.ckcuack¡, g;u·anliz:.i'.ndolcs salud, educación, --



.l.límcntos, vnstidn, vivienda asistencia ni.1cHca y S<'rvicioa sociales~ 

LU\ERTAD DE PLANF:ACION FA}.HLIAR 

Art. Yll •• L,1 planc:tci,)n f:-1.míliar •'star;í: sujeta a la voluntad 

de loi; c<'Ínyu 0¿,'t', l':1ra q111: '~l;to:1 rkd<lan líbt·cmcntc (!l ·~jercicio de la 

DETERMIN/\CION Dl~L 1'HTMERO DF: HIJOS 

A rt. 3'J 2. - Lo i; .~ spc, tiO ,. te11dr:ín d nt i sino po dcr cxclusi VL) • 

para tomar rfodníone;> <.'n ni;tnto a la planeación família.t' y .~l control 

de la nata lid;td. 

Anfrproy1'.eto de L. P. F. y C. N., art. 12. 

CONTENIDO DE: LA PLANSACION FAMILIAR 

i\rt. 393. - La plani:aci0n iamiliar debe h<tcerne tomando en 

cuenta l<t clase sodal, educación y prep«ración de 10;1 cónyuges, y -

protegiendo la libertad individ11al de é:1tos a. tener el número de hijos 

ll,nteprr:•yccto d·~ L. P. F. y C. N., art, 53. 

SITU:\CION F:CONOlvtICA DE LOS CONYUGE:s 

Att. 3'H. - l..<'1~; cr;ny11ges (kb~rán tornar en cuenta su situa -

ción eco11rJniic:t para progr<i.mar ;;11 fa1nilia, a través del control de la 

natalidad, p<~ra pn~star mejor atención a los hijos, y la mujer p\1eda 
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gozar de nlPjor salud, 

Ant¡•proyectu di• L. P. :F. y C. N., art, 56. 

?\IETODOS PAl\1\ CHF:AH l•'J\M!Ll/\S EFlC/\CES 

Ant1·pr<•yPcto d•· L. l'. F'. y C. N., art.. 2·L 

CENTH0.5 DE l'LANF::\C!ON FAM!LIAR 

Art. :\')6. ~El f:nb\,•rn'> prumclYcriÍ d est:ab\ecirnicnto d<• con 

tros d~ pbnead<'Ín Ltmil ia r. 

ASESO!UA DE LUS CENTROS DE PLANEACION FAMILIAR 

Att. 397. - En ln~' <'<·ntrn!i d" plaiwación familiar 1;Je aseso--

rarán en pr(lt«cciéin anticunc1·pt1va, f't~gura y científica, anr como en 

informac:iCÍn sobr•· p\;11waci\1n f:1rnilL1r, M•rvicio de infprtilidad para~ 

pare.ias i;ín hijoH, a~w~>oría pn·matrirnonial, y a p¡1rejas con proble -

1\nt(•proyecto ele L. P. F'. y C. N .. art. 33 

OHGANlZACION DE LOS CURSOS. 

Art. 398. - Lu;; <.'<'!1tr0s d .. plancación familiar organizarán-

curso!l sobr1' d control '.1•• \"! ~··H1c1~pción, pl<11wación fatnilíar y pate!. 

nidad re>;poni;ables, <isÍ corno l;rn técnicas antkonccptivas pcrmHí -

daa por la ley, para las parejas que ck!H•en c0ntracr matrimonio. 
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CERTIFICADO DE ASISTENCIA A LOS CURSOS 

Art .. 3q9, • Al ténnino de <rntos C\!rsos se extenderán certi -

ficados gratuitamente a las personas que i:siatan puntalmente, estos 

certificados son requisito indispensable para poder contraer rnatri -

m.onio. 

NUMERO DE CENT.ROS DE PLANEACION FAMILIAR 

Art. 400. - Se ü.fltahlecerán tantcrn centros de planeación fo. 

miliar como se requieran para satisfacer las necesidades de la pobl~ 

ción. 

APLICACION DE ESTAS NORMAS 

Art. -101, - La. aplicación de la.a normas reíercnt<lB a este -

capítulo, co1~rcsponde a la Secretaría de Gobernación. 
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'l'ITUJ.,o DECIMOPRIMJ-:Ro 

DEL PATRIMONIO FAMILIAR 

DEFINICION DE PATRIMONIO 

Art. 402. - Patrimonio es d conjunto de cargas, bienes, de

rechos y obligadonca, sttflc:eptíbleti de ser valorizados pecuniariame!!. 

te, y que constituyen una universalid;id, 

PATRIMONIO FAMILIAR 

Art. 403. - La familia como persona moral, es susceptible -

de poseer un patrimonio, llamado patrimonio familiar. 

TRANSMISION DE LOS BIENES 

Art. 404. - l .... 1. institución del patrimonio familiar hace pasar 

la propiedad de los bienes afectados a todos los miembros de la fami

lia como persona moral. 

BIENES_I>ERTENECIENTES A LA FAMILIA 

Art, 405. - Cuando uno de los miembros de la familia, entre 

ga uno de sus bienes, para constituir el patrimonio de familia, la 

propiedad de esos bi•:nes, pasa a la familia como persona moral. 

MENClON DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA 

Ar\'... 406. - Para que el derecho cstn.blecido en el artfculo 
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anterior 1mrta plenamente sus efectos, es necesario 11ei\ala.r los noi:n 

brea de los componentes de la familia. 

USO DEL PATRIMONIO 

Art. 407. - Una vez constituido el patrimonio familiar, éste 

pertenece a la familia, no pudírmdo ninguno de sus miembro!", hacer 

más usos que los establecidos en clartículo 410. 

CUIDADO Y ADMINISTRACION DEL PATRrMONlO 

"Art. 408, - El representante de la familia será el encarga-

do del cuidado y administración dd patrimonio familiar, 

OBJETO DEL PATRIMONIO 

Art. 409. - El objeto del patriinonio familiar, es la casa ha-

hitación. 

DERECHOS SOBRE EL PATRIMONIO 

Art. 410. - Tienen dcrecln a habitar la casa afecta al patri

monio familiar, los cón;\iges, los hijos, y demás personas a quie-

nes se haya establecido como miembros de la familia. 

CARACTERISTICAS DEL PATRIMONIO 

Art. 411, - Loa bienes afectos al patl'imonio familiar son: 

l.. Inalienables. 

II. - Inembargables, 

III. - Libres de gravámen alguno. 

IV. - Exccntos del pago de impuc~tos' en un cien poi• ciento. 
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PATRIMONIO EN EL DOMlClLIO DE LA FAMILIA 

Art. 412. -. Sólo puede conntituirae patrimonio familiar, en 

loa bienes donde caté domiciliada. la familia. 

C. C. para el D. y T. F. del932., art. '120. 

PATRllvtONIO DE FAMILIA UNICO 

Art. 413, ~ Cada familia sólo puede constituir un patrimonio 

de familia. Los que ae constituyan subsistiendo el primero, no pro

ducirán efecto legal alguno. 

C. C. pn.ra el D. y T, F, de 1932, art. 729. 

VALOR DEL PATRIMONIO 

Art. 414, - El valor máximo de los bienes afectos de pa.tri-

monio familiar será de doscientos mil pesos; autorizando un incre-

mento del cincuenta por ciento anual, no acumulable. 

ESCRITO AL JUEZ DE LO FAMILIAR 

Art. 415. - La. familia que quiera constituir patrimonio, lo -

hará a través do s\1 representante, manifestándolo por escrito al -

Juez de lo Familial', dcaignando con toda precisión los bienes ob--

jeto del patrimonio, para su inscripció11 en el Registro Público de -

la Propiedad. 

CONTENIDO DEL ESCRITO 

Art. 416, - El escrito a que se refiere el artículo anterior, .. 

contendrá: 
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I. - Nombres do los miembros de la.familia. 

Il. - Don1icilio de la íarnilia. 

UI. - Nombre del miembro de la familia, dueflo de los bienes 

que destina para el patrimonio familiar, As{como la comprobación de. 

de su propiedad y certificado de no reportar gravámenes, fuera de -

las servidumbres. 

IV. - Valor de los bienes que van a constituir el patrimonio 

familiar, Cl.lidando de no exceder del fijado en el artículo 414. 

APROBACION DEL PATRIMONIO FAMILIAR 

Art. 417. - Si se llenan la.s condiciones exigida.a en el arti"cu-

lo anterior, el Juez previos los trámites fijados en el Código de Pro-

cedimientos Familiares, aprobará la constitución del patrimonio .. de 

familia, ymandará que se hagan l11s inscripciones cor:raspondientu-

en el Registro Público de la Propiedad. 

c. C. para el D. y 'l.'. F. de 193Z, art • .7321 

AMPLIAC!ON DEL PATRIMONIO 

. . ' 

Art• 418 .• - Cuando el valor de los bienes afectos al patrimo-

nio familiar ~ea inferior al máximun fijado en el artículo 414, pod1f 

ampliane el patl'imonfo, hasta. lle¡p.r a ese valor. La. ampliación se . 

. eujeta al mismo procedlmiento que para la constitución fijo el Códi-

go de Procedimientos Familiares. 
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C. C. paraelD. y T. F. del932, art. 733. 

CONSTITUCION DEL PATRIMONIO JUDICIALMENTE 

Art. 419. - Cuando hay peligro de quien tiene la obligación -

de dar alimentos, pierda sus bienes por mala administr&ci6n o por-

que los esté dilapidando, los acreedor<'•S alimentistas, sus tutores --

o el Consejo de Familia, tienen derecho a exigir judicialmente, la --

constitución del ~:-ah'imonio familiar, 

C, C. pa.l'a el D. y T. F, de 1932, .art. 734. 

TER.RENOS PARA EL PATRIMONIO FAMILIAR 

Art, 420. - Con el objeto de fa vore~er la formación delpa-.. 

trimonio de la famiUa, se venderán a las personas que tengan capa--·. 

cidad legal para constiturlo y quieran hacerfo, las propiedades rai'--

cea siguientes: 
,, 

I. - Lo1.1 terrenos pertenecientes al. Gobierno Federal o al .. 

. (:fobiernodel Distrito Federal, no destinados a un servido público, o' 

sean de ui;o común. 

II. - Los terrenos del gobierno, adquirldos por e:~propia-- .. 

ción, por causa. de utilidad pública. 

lll. - Los terrenos que el gobierno adquiera para dedicarlos 
" .. 

ala formación del patrimonio de las familias de pocos recu~sos. 

C. C. para. el D. y T. F. de 1932, art~ 735,. 



PAGOS DE LOS TERRENOS 

Art. 421. - El valor de los terrenos mencionados en el ar--

t(culo anterior, a.a! como la forma de pago, se íijarán tomando en -· 

cuenta la. capacidad económica. de la !amilia. 

REQUISITOS PARA COMPRAR BIENES DEL GOBIERNO 

Art. 42.2.. ~El que deaoe constituir el patrimonio de la. !anli-

lia. con la clase de bienes menciona.dos en el artículo 419, comproba" 

l.· Ser mexicano, 

!I, :'!.Su aptitud para desempefl.ar algún o!kio~ profedón, fo-

1µ. $El promedio de sus ingreaos, a. íin de poder calcular -. 

. • e~~ pt'~bá,bilidades de acic:rto, la posibilidad .ele pagar el precio del -
', .,._., .. ':' 

..• terreno que se les vende. 

!V.~ Care~er de bi~nes, ·de lo contrario. será nula de pleno .; 

· .•• , e,· ;d~rechol.a:ad<¡,uisicion, 

TRAMITACION 

... Art• 42~. ;. La. constitució~ del patrimonio de que tra.tá el'~- . 
. ¡,. ' . ' 

a.~ícuio 419, se sujetará.~ la tramitaci6n administrativa' fija.da .eh. los,.· 
• ' ', • .. • :\ > ' 

r~g1amen~s respectivos. Aptobada la eonstitución del patrimonio, -

&e.(:'1tl\plirá lo dispuesto en ra parte final delartrculo 411. 
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C. C. pat'a el D. y T. F. de 1932, art. 73~ 

FRAUDE Di'~ .ACREEDORES 

Art, 424. - La conatitueión del patrimonio Ca.miliar, no puede 

le.t:er.se en fraude de los derechos de loa acreedot-es. 

C. C. para el D. y T. F. de 1932, art. 739. 

PROH!BlCION A LA EXTINCION DEL PATRIMONIO 

Art. 4ZS. - El patrimonio t'!~ la familia uo pu1,de ser eKtin .... 

~uido, sino lasta que todos sus miembros cesen de tener derecho a· 

percibir a.litnentos. 

DISOLUCION DEL PATRIMONIO FAMILIAR 

A.rt. 426. - Cuando la hipótésis senalada. en el artículo arite- - · 
'.- -

- - . 

. rlo:r suceda,. los miembros d~ la familia reunidos, resolverán .la di-· 
'.. _:; . 

solueió11 d.e1 patrimoni.o, repartiéndose por partes iguales el patri-

- MUERTE DE UNO DE LOS·~A:lEMBROS DE LA FAMILIA 

Árt. ~2'7. - Si alguno de los miembros d~ la familia, muere 
·~ . . . . 

~_ ,anttéip&dam~nte, -su~ herederoa, temh~án dorecro a la porción here~> 
·· tarta COl'respondiente. 

EXT.lNCION DEL PATIUMONIO l"AMILlAR 

An. 428. • El patrimonio familiar se eXtinguet 
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lidad para la. familia con la extinción. 

U, .. Cuando por causa de utilidad publica ae expropien los - , 

bienes que lo forman. 

Ill. * Cuando tratándose del patrimonio formado con los bie..: 

s:uu vendidos por las autoridades mencionadas en el artículo 4ZO, se 

declare nula o r1escindida la venta de osos bienes. 

C. C. para el D. y T. F. del93Z, art. 751, 

DECLAllACION DE EXTINCION DEL PATRIMONIO 
,,. 

Art. 429. - La doclara.ción do quedar extinguido el patrimo"'-

la huá el J't1ez de lo li'amiliar, mediante procedin'\iento fija.do en 

el Código de Procedimientos Familúires; y la comunicará ,11.1 Regis .. -

tro Público de la Propiedad y del Comercio, pan lucer las cancela..; 

ciones correspondientes. Pero en ca.so de expropiación se necesita. 
.. ·.. - '\\ 

,declaraciónjudicial. 
,, 

:DEPOSITO DEL DINERO DEL PATRIMONIO 

Art. 4r30~ - El precfo del patrimonio expropiado y la indem--

• < nu'ación pioveniente del pago det seguro a consecuencia del siniestro 
•' . ·,, . 

y ,' . . 

. sufrido por los bienes afectos al patr~monio familiar,. ee depositarán, 

en,una. institución de crédito, a !in de dedicarlos a la constitución de . . . . . , .. 

· · ,. tin.1xuevo pa.trimoajo de familia. Durante un ano, son inembargables 

y el impo:r.t~ del seguro. Transcur:rido un afio 

¡, 
~.-' 



spi q,ue au hubiere promovido la constitución del nuevo patrimonio, ... 

la cantidad depositada se repartirá por partea iguales a los integran-

tes de la familia, expresamente seftalados al constituirse el patrimo ... 

niO de familia. 

C. C. para el D. y T. F. de 1932, art, 743. 

DISMINUCION DEL PATRIMONIO 

Art. 431. - Puede disminuirse el patrimonio íamUial': 

I. • Cuando se demuestre que su diemlnu<:i6n es de gran ne-

U. - .Cuando el patrimonio famillar, por causas póatorio~Ós'"' 
. .'~ - _; ·:: - . . ' '•, ·! 

: . . ' . ' 

· a1IU: constitución ha t'ebasa.do en más de un cien por dento el val9r-
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CONCLUSIONES 

1. .. El Derecho Familiar es una disciplina jur{dica autónoma. 

Perecho Privado y del Civil, constituyendo un género distinto,-

si atendemos a la dhtinci6n tradicional del Deredn Público y Pri, .... 

vado, 

2 ... El contenido y el objeto del Derecho Familiar debe com

·. prender lOs principios doctt'inarioa del Derecho Privado no aplica- .. 

bles a.1 Derecho Fa.miliar, y la no intervención del Estado en el se"'. 

3. M El Derecho. Familiar Mexkano receaita un c6digo ¡'ámi

en do.nde la íamilia se encuentre debidamente prot~gida, asegu· 

~~ndo su vigencia yd<1senvolvimi•;nt(;, P~oponemos ün Código Fallli .. ;.; ·•· · 

liar que .sirva debue a los demás Estados de la República para pro

n'iulgar los suyos, según BUIJ necesidades, 

4e la fámU~. en esturegiones. 

. . . . ' 

4. • lcl ;;tetado d~be reconocel' ai matrirxmio c~n10 "el único. 
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rundamento legítimo de constituir a la fa.mm.a, conservación y ere .. -

cimiento de la nad6n, basado en el libre y pleno consentimiento de • 

los futuros esposos para contraerlo. D~ ali' que el mat:rimonio sea .. 

un acto solemne, contractual e institucional. 

5 ... El divorcio, debe estar fundado en una sola causal para 

invocarlo: la ruptura de la anronia espiritual, moral y económiea, -

.ocasionando que la vida en común de los cónyugeil sea imposible, 

6. - La íiliac:i6n paternal o maternal es un derecho obliga-_. 

ción de los padres que debe ser ejerCido con responsAbiUdad,~ Los' ... 

blj~s tienen derecm a ser reconocido a por sus padres des de su na--,. 

cuida.dos, educad.1)8 y guiados hasta su mayoría de edad,. 

'lm pa.retite~co por consanguinidad; así la adopd6ti cum

ple plenamente &U íÜnci6n: integración deÍadoptado a la familia .del-
;·:·' . 

adoptante¡ a trav's de la ruptura de los ví'nculos juri'dicoe y canean':"" 
·; ;·: \ :··. . '• 

~gurne¿s con !<)\~ padres biológicos, y la creaci6n de un nuevo v(riculo - '. ·· 

indisoluble e irrenunciable, con los adoptivos. 



1\. • La t\ltela u una. institución subsidia, da de la patria. po - -

testad, porque a. falta de padres o abuelos para cuidar a los tnenores, 

se les nombrará tutor. LA esencia de é¡jta institución debe ser la --

&uarda de los bienes y de la pereona del pupilo, por eso es un (;4 . .rgo 

qut? sólo debe conferirse a las personas más allegadafl a los incapa--

cea, con el fin de poder llevar una. mayor relación yconvivencia. 

9 ... La familia es una persona moral, dotada de peuonalidad 

jur(dica para poder ejercitar cualquier derecho, a través de su repre-
.' ·l' 

eenta.rih. Tiene capacidad para poseer un patrimonio, sus miembros 

son tos dU)i'ios, y en cualquier momento podrán decidir su disolución. 

. . . 

10. - El Estado debe proteger a la familia, no. inte:rvenir en 
' ~ . :' ' 

1, el seno familiar, por eso la planeaci6n !am!liar es tin derecho-obli-.:. 

· gaci~n de. los padres do ·ramma, quieMs eetl(n en libertad para eje~ 
'. •• r ' •• •• 

ce:r :con libertad la. materni_dad y la paternidad responsables, 0n bue 

af c·onocimicnto de la$ técnicas y métodos de. control de la nata.µdad.:·. 

U. - La promulgación de un Código Familiar en el DereclD. N 



de\ De\'echo Familiar requiere de una 1egislad6n adecuada. a sus ne· 

cuidado. Proponemos la. creación de un Código J?amiUar para el -~ 

Phltrito Federal, como una. de las soludonu a. 1011 problemas de des

membración y desintegración de la familia.. 



BlBLIOGRAFtA 

1. - Ariu. José. Derecho de Familia. Segunda Edici6n, Edi~ 

torial Guillermo Kraft. Buenos Aires. 

2. - Banoso Figueroa, José. Revista de la Facultad. de Oere-

cho de la U. N. A. M. A rtí'culo i•Autonom!a del Derecho de F'amilia ". 

Número 68. México, 1968. 

3. - Cabanellu, Guillermo, Tratado de Derecho Labonl. · - .. ' 

··Buenos Aires, 1949. 

4. ~ Cicú, Anto~l.o. El Derecho de Familia. Tr. de Santiago -

Sentis Melendo, ·con ediciones de Victor Neppi. Ediar. Buenos At'res, 

· 1947. Este volumen corresponde a i,,a traducci6n de la obra italiana -

·• '11UDiritto de Famiglia", Athenaeum. Roma MCMXIV. 
' ,, 

5;. -Díaz de Guijarro, Enrique. Tl'8tad6 de Derecho ·familiar.:' 
H . . " 

·',>:" __ .. ·-.· " - . 

, 'tlpográ!iea·Editora Argentina. Buenos Air~s. 1953, 

6 •. ~ Oelsi Bidort, Adolfo. Eníoqutt Pl'ocesal de la Familia. -

7, • Gnitr6n Fuentevilla, J.ulián. DeTecho Familiar. 

Producciones Oama, S. A. 



. ' 

B. - Loner, Bernardo. Enciclopedia. Jurídica Omeba. Tomo. 

Vll. EditorialBibliográfica. Argentina., 1968. 

9. - Loner, Bernardo, Enciclopedia Jurídica Orneba. Tom1:i 

lX. Editorial B:ibliogr.ílica. Argentina, 1968. 

10. - Loner, Bernardo, Enciclopedia Jurídica. Omeba.. Tomo 

XXVI. Editorial Bibliograiica. Argentina, 1968. 

u. - Ma~ea.ud, Henri, León y Jean, Lecciones de Derecho -

Parte Primera, Volúmen ID. La familia, constitución de la -

familia.. Traducción de Luis Alcalá Zamora Castillo. Edic. Jur!di

c'• Eul'opa. América. Bueno~ Aires, 1959~ 

12 ... ~eahkin; P. Fundamentos del Derecho Soviético. 
. . . . 

~·:· ' . , ,, - " 

.Academia de Ciencias do 13. U. R.,; S • s. Moscú, 1962. 

13 • ..; Ruggiero, Roberto de. Instituciones de Derech> Ci~l ~.·. 

Sá.nta. Cruz Teljei:ro. Tomo II, Volúmen Segundo •. Derecho de 

las obligaciones, Derecho Hereditario, Derecho de Familia.. ln.sti--

14. - l.Wgina Villega.s, Rafael. Compendio d~ Derecho Clvil.' .· 

Personas y Familia, Antig!.Ía Librería Robred~• Mé-. 



LE o.Is LA e I o N e o Ns u L T A o A 

l. • Código Civil Alemán, 1897. { B. O, B. ) Traducido y Ano-

• ta.do. Tn.ducido del Alemán a.1 Castellano por Carlos Melón Infante. 

Editorial Casa Bosch. Barcelona, 1955. 

2 ... Código Civil de la República. de Argentina, 1898. Anota--

do y concordado por Eduardo Buuo. Tomo II B. Familia. Ediar. 
' . . . . . 

Soc. Anón~ Buenoa Airea', 1958. 

· 3 •• Código Civil de la Rep'1blica de Costa Rica, 1916. lUblio

tec::a de Derecho Vigent~. 'ripogra!fa Lehman Sauter y Co. San José • 

- - '· - ~ 

4. - Código Civil para el Distrito y Territorio de la: B&cja Ca-

De las Personas - De la PropiecJad ....... 
1 •• " •• • _., 

•• '. •• • _. -. '\. • •• '·' ,·,_ 1 - -,· 

5 ... Códigc:> Civil para el Distrito y Territorios F.eder~les, 

· 't93z,, Anotado· y concordado por, el Notario Manuel Andrade;. Decima-• 
:- •• • • •• • • • • > 

. te~cera EdiCión. M'Xico, 1969. 
. .. . 

· '6. ~ Código Civil Espaf1ol, ¡Legislaciones F()rafos o Especia.-- .· · 

les y Leyes Cotriplernentarias, !889. S6ptifuti. EdicitSn, ln8titrito 'E<lÍ-7. ·. 



- 2 1 7 

1. - Code Civil del' Empire d1 Ethiopie de 1960, Edici6n --

franceea, con nota introductorin. de Ren' David, profesor de Derecho 

Civil comparado en la Facultad de Derecho y Ciencias Económicas de 

Parte. París, l96Z. Traducido al Eapaflol, por MariaEugenia Acosta 

RamJrer., 1975. 

8. - Código Civil de la República Francesa, 1939. Da1oz,An2, 

tado de acuerdo a la doctrina y la Jurisprudencia. Septuagésima Edi -

ción. Paría, 1966 • 

. 9. • C6digo Qivi1 de la República de Guatemala, 1886. Nueva 

Edici6n, Publicada por .T. S. y C, Tipograí!a "El Progreso", 1886. 

10 .... Código Ci.vil de la República de Honduras d.e 1906, 

11. - C6digo Civil de la República de Italia, i 94Z ~ Manual de· . . 

Jjei'echo Civil y Comerpial.· Traducd6n de Santiago Se.ntis Melendo. - · .. 

Tómo 1. Ediciones Jurídicas Europa América. Buenos Aires, 1951, 

12. - Code de Famille et de Tutelle de la Republique J)opu 
' . ' . . ·: .· ·. 

lalr1/de Pologne. 1966 •. Traducido del Polonés por Maej S~ Zepi .; 

tovskl. Trad}lcido del Francés al Eapat'lol porMar!a Eugenia Acosta 

. ' 

1~. -. Los C6digos de la Rusia Sovit:t!ca. C6dlgo de Familia- • · 

Traducido. por Jules Patouillot. París, 1932.. 
' ! '. 

14. - Ley Sobre Relaciones F
0

amiliares de 1917 ,Anotada.por 

. el Notario Manuel Al}drade, Segunda Edici6n. EditorlalAndrade •. -



\ 

- 2 l R .. 

.. Mt.blco. 1964. 

15. - Anteproyecto de Iniciativa de Ley para. la Planea.clón -

Familia.1' y el Control de la Natalidad en Mé:1dco. Conferencia prese~ 

ta.da por el Dr. JuUIÍn Güitrón Fuentevilla el 14 de diciembre de 1973. 

en lt. Facultad de Derecho de la U. N. A. M. 

16. - Código de Derecho Canónico y Legislación Complemen

taria, 19il5. Texto latino y versión Castellana. Séptima Edición~ 

Madrid MCMLXII • 

.17 ... Projeto de Código Civil de lo• Estados Unidos dO Bra'-

Presentad.O por ~1 profesor Orlando Gomes. 



P&gina 

Pl'Ólogo •••• . -· . . . ·- . . . . . ·- . . . 
lnt~oduct:i6n. • • . . . . . . . . . . . 7 

· ·· Capítulo Primero, Natui·aleza Jurídica del 

Derecho Familiar, •• . . . 
l. - Teoría de Antonio Cicú, . . • • • 12 

11. • Te.ori'a de Roberto de Ruggiero. • 21 

. In.• Tesis de Juliin Gliit~6n Fuentevilla. 29 

• IV. - C!'iterios pan determinar la 

.Autonomía del Derecho Familiar. 

y. - Definición Pl'opuesta de 
\ 

Derecho Familiar. • ••••.• 

Expo~ici6n de Motivos del Anteproyecto 

de ~6digo Familiar para el Distrito 

Federal., .. -~ • " .... •: .•.. • . 

· Anteproyecl'o de Código Familiar 

para el Distrito Federal. • • • ti • 

Cóntenido: .J 

Título Primero, Del Matdmonio • 
. . 

Título Segund.o,, Del Divorciu y 



... 2 2 o .. 

de 101 Allmertoa. . • , • . ~· • • • • • . • • .110 

Tl\ulo Tercero. Del Concubinato. . . . . 
Tfhilo Cuarto. :Oel Pal:'entesco y 

de la Filiación~ • • . • • • • • • . .129 

· Tih>.lo Quinto. De la. Adopción .••.•• , 150 

Tñúlo Sexto, De la. Patria Poteetad 

y de la Tutela. • • . • • • , • , . • • , • • • 157 

Tih>.lo S'ptimo• De loe Conaejo• 

de Familia.· • : • • • • • .; • • • • • • • 
. . 

Titulo Octavo. Oe la :Rsraonalldad 
. . 

.J'undica. de la. Familia. ; .••••. 

Tlhtlo Noveno. De la Protección a. 

Anciano•. Niflo• e Inválido•. • • • . . . . 
Ti\ulo D6ct.mo.De la PJ.aneación 

Familiar, Control de la Natalidad y 

Patoi-nlda.d Reaponsable. • ••. ~. • • ••• 

Tf'tulo Decimoprimero. Del Pat.dmod.o 

Familiar. ii • . .. . .. . . . . . . . . . .. '. . 
. . 

··: ·.• " " .-. . . . .. '.. . . . . . .. . . . . .• . . . .• . ., . 
' . 

•." •.• •, •. • •.IJ:. li ·-·· •. '······ .--~ 



-22.l· 

. . . . . . . . . . '· . . . ' 
Legitlaci6n Consultada. 

INDlCE ••••• , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


	Portada
	Prólogo
	Introducción
	Capítulo I. Naturaleza Jurídica del Derecho Familiar
	Capítulo II. Exposición de Motivos del Anteproyecto de Código Familiar para el Distrito Federal
	Capítulo III. Anteproyecto de Código Familiar para el Distrito Federal
	Conclusiones
	Bibliografía
	Legislación Consultada
	Índice



